
Universidad Nacio11al Autónoma 
de Mé.r:ico 

FACULTAD DE DERECHO 

ESTUDIO DOGMATICO DEl;t;. ··:1RTICULO 462, 

FRACCION ll DE LA LEY GE~~ERAL DE SALUD 

T E S I S 
Que para obtwer el título de 

LICENCTADO EN DERECHO 

/'rtse11ta 

HUGO MOISES V ALDEZ BORROEL 

Mé.\iro, D. F. l988 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



E~~)Jll!Q_ IJ(:(}'[,\Ll_lQjl_!'_L__. \II_ll_Q l_L_O :1 ( '.~ ·' Fl_0\(C_IC\'>;__ s_r.r~l l\n-'~-fll~ 

l~lJc_l:__c;_I~~)'!~~ )lE ,'>\I < lll. 

r:-;D[<:I'. 

Intro<lucción - --- - - - - - --- -- -- -- - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - -- - - - - ------ - - 1. 

A) Antecedentes hi:;tóricos de la Salubrúbd y Asisten•.: ia en Méxi-
co y el Extranjero----------------------··------------ ------- 9. 

1) En ~léxico------------------------------------------------- 9. 

a) La civili::1ciün .:i::tct:a -------·---------··-----·---------- 9. 

b) I.a coloni;i. ------------------- ------------------------- 10. 

e) El méxico indt:pcn<lkntc --------··---------------------- 11. 

2) rn el extranjero---------------·----------------··-------- 3.l. 

a) Circe ia -- -------- -- ---- - - -- -- - - ---- -- - --- ---- -- ------- - 3·1. 

a') Los sistcm:1ticos ---------------------------------- 3·L 

b') Los contrarios------------------------------------ 35. 

e') Los scmej<mtes ------------------------------------ ~5. 

b) Roma···---------------------··----------·------------- 35. 

e) La cd3<l mcd ia --- - - - -- - - - - - - --- -- -- - - - - -- - - -- - - - - ---- -- 3(1, 

d) El cristianismo----------------------------··-·------- 37, 

A) Naturalc:a juritlica Lle la Ley General Lle Sal 11<l - -- - - - - - - - - - - - 39. 

A) ~rccho comparado-------------- - - - -- -- - -- - .15, 

1) Í:J1 Australia----···---------------------------·----------- 4n. 

'.,;) fJl .·\rgcntina - - - --- -- -- -- - - - - -- - - - - -- - - - - - --- - - ---- --- --- - -18. 

3) Ea }léxico-----------------------···----------------------- -19. 



A) Estudio do.gm.:íti('.o <ld articulo ·1U2, fracción segunda tle la 
Ley Ccncrnl de S.:lluil -- - -- - ---- - - - - - - -- - - - --- --- - - ---- - - - - - - - 53. 

1) Presupuestos del delito---------------------------------- 57. 

2) Clasificación c.lel Jc1ito --------------------------------- 57. 

3) l.1.1 co11d11cta ---------------------------------------------- 66. 

4) Ausencia de conduct ;1 -- - -- - - - - - - - -- --- - - ----- -- - -- --- - - -- - (19, 

5) 1..:1 tipü:id.1tl - - - - - - - - --- --- --- - ---- - -- - --- - - - - -- 71. 

ó) Cl.'.lsificación de los tipos------------------------------- 73. 

7) Ausencia del tip0 y Je tipicübd ------------------------- 77. 

8) La nntijuriJicillaJ --------------------------------------- 78. 

9) Causas <le justifica1.:iJn ---------------------------------- 79. 

10) La imputabilidad y su auscnci~ ·-------------------·------- 8-1. 

11) ":\et ionc lihcrae in c:iusa" - -- -- -- - - - - -- -- -- - - - - - - -- - - - -- - SU. 

12) I;i cul¡inbiliJ~1J - - - -- ----- - ---- -- ------ --- ------ ----- 86. 

13) Causas de inculpabilidaJ --------------------------------- 90. 

14) La pwlibili1..Llll ------------------------------------------- 92. 

15) Excusas absolutorias------------------------------------- 93. 

16) CondicionJliJad objetiva--------------------------------- 9_3. 

17) 11 Itcr criminis" ------------------------------------------ 9,1. 

18) La tentativa--------------------------------------------· 90. 

19) Drlito imposible ----------------------------------------- 93. 

~O) Particip:ición -------------------------------------------- 98. 

211 Conc.urso Je Jditos - - - - - - -- -- ---- -- - - -- -- -- - - ---- - - - - - - - 100. 

22) Actumüaci6n --------------------------------------------- 100. 

23) Reincidencia-------------------------------------------- 101. 

24) l!abitualidaJ -------------------------------------------- 102. 

Conclusiones - -- -- -- -- - - - - -- - - ---------- - --- ------- --- -- -- ----- 103. 

Bibliografía -- -- -- -- - - -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- - ----- --- - -- - --- 108. 



La jdca que inspira el prcs< . .>ntc.'" trabajo, ~·s la Je apl icir la 

teoría del delito a 1a figura típica corrtcnida en el articulo 46~ 

fracción scgund:1 Je la J.cr Gcner;1l de -S~ilud. 

1:1 método a scgui r en el pn:.'se>ntc trabajo c~ e 1 do~~mático, 

urili:ando para ello ]:1 tcnría hcptí1!6mlc.l, L:J cual ._·onsiJera que 

el estudio de algím Llclito ,khe lwcL·rse anali::ni1,10 los siete ele -

JOC"ntos pos i t i vos y :.:;us corre~pond ic.::ntl.'s a-:pt'Ct os Ill'~;;,1t ivos. 

El onlen en e! prt .. 'S.Cntt:' trabajü es el sígui.cntc: 

r .- Se har.i una introducci6n gL·ncral L'll 1.1 que se abarcar(Ul 

prohk1w,.s Je tennlnologfa, ralacionc5 del ur<lcnamiento legal que 

se estudia con otras leyes, tales como Constitu.::ión PolHíca <le 

los [.sta<los thlidos ~'~-'xicanog, el Código de Comercio, ctct'.!tcra y <l~ 

finicioncs Je algiu10s términos tll tanto ajenos a nuestra discipl i

na )'que mas bien tienen rclnci6n con otras ramas del conocimiento 

..::.umo son 1.i ~hlicina y la niolo,!.'.ia entre otras. 

JL- Se.! cstu<li.:i.r5 la ~aturak·~a .Juri<lic.:i de la Ley Gertcn1l de 

SaluJ., la cu3l consiste en <l1...,.sglo3.ar did1a ley en Títulos, capítu

los, artículo~, p;n·a cartar su contenido~ haciendo por último, rc

fcrcnc ia al tiempo de su expedición '-' re fcrl!nc ia al ~rtículo que 

reglamenta a nivel Con~;t ituc ional. 

Ill.- Se anali:.ar(Ul 10s <mtcccdcntcs históricos de la Salubr}_ 

üad y Asistencia en ~·k5:dco y en el extranjero. 

I\'. - SC' insert:1 un bren.'! ap::nt<1do dcdlcadü al c~tuJio del L1c

rccho compar;iJo eu J:i:Jtcd:t dt' Salubridad y A.;l.sti::nda. 1'.:H"a ellu -

se anali::ar.'.ITT los sistcm:1:-; <le saluJ. en países ('Oíl\0 :\rgt . .'lnlna y 

Australia, para, po!'itcriormcntc, anal i:ar los que .sucede en ~léxico 

y compararlo co11 lo qul~ sucede en el cxt.r;mjcro. 



\'.-Se PX¡mndrá 1a teoría g1.::111:ral dc1 <lc1ito con base en \J.

tcoría hcptatómica dL'l mismo <:1pl icandola al artículo ·162 fr.1cci6n

seg1111<la Je la ter Ccncral de S;du<l. 

El p1·csl~ntc estudio dot~rn.'ítko cno1LTl.tra su j11stiCü.·ación C'rl-

1~ ncccsiJ:.H.l que se tiene <le 1..~studiar figur:..i5 Jclictivas en fonna

total y sistemfitica, ya que s01an1c!ntc se cstuJian los delitos m:1s

<.:OTiltUlCS con est ... ~ sistema oh· i.JanJ,1 que h:1y Jcl i tos en otras leyes· 

que no :-onde naturalc:a ¡wn.<l, ('!". ,kcir, que no ccmstituyl~n un -

cat(llogo Je 1..lclitliS con su.s rcs¡-cctiva~; penas como 11.1 e::> el Código 

Penal para el nistri to F(~dcra1. 

l;1 segunda i'rac...:ión llel Jrtículo ,\()~ r..ic 1 a Ley General de 

Salud cst::ib lccc: 

Artículo 4D2. - ''Se impun~lr;"in <le clos n .::cis :tños <le prisión y 

multa por cquivnlcntc <le \'cinte a cincuentn dias de snlario mini1110 

general vigente en la zona económica Je que se trate; 

!.- ........................................................ ; 

II. - Al que comcrc ic con órganos, tcj idos, ca<l.ívcres. fetos

º restos de sl!rcs hrnn~mos, y 

II ! . - ................................................. " (1) 

El priroor problema que se presenta en la cxpticnción de ésta 

fracción, es saber que debemos entender por comcrc iar, ya que al -

ser el verbo n(iclco del tipo penal, cnractcriza la conducta delic

tiva sujeta a análisis. 

Comcrci~1í significa: "Nc~ociar, corr,pranJo y \'Cndicndo gé-nc-

ros''. (Z) 

(1) Cfr. art. 462 frac..::ión 11. J.cy General de SaluJ. 

(2) Pcqucfio Larousse I1ustraJo. !'ag. 250. Parb. 1966 



T;;unbicn comcrci:ir signifíca: "lkKcr negocio comprando, vcn-

diendo o pennutando" (3). Por lo tanto, comcrdar es w1.1 .:ictivi-

dad cu)'a finalidad primordial es obtener un lucro protlucido por el 

intercambio U.e mercancía.:; o 1a prestación ele sc1vicios. 

Continuando con la lccturn <le 1:1 fracc.ión que analizwnos, 

surge el problema de saber si el le_~is1aJor consiJcró que el suje

to activo Je l.:i presente conducta del ict i\·a. e5 o nn comerciante. 

Comerciante desde el punto de vista jurídico "es la pcrsona

fisica que tcnienJo capacidfül lc~jal para cjC'n::cr el comercio, hace 

de él su ocupación ordinaria" ( .\). 

El trat:idista R..1.facl l)} Pina Vara en su 11Diccionario de Der~ 

cho", define al comerciante como "las personas fí:-icas que rcali-

zan habitualmente, con carácter profrsional, acto~ <le comcrcio 11 (5) 

Para caracterizar los actos de comercio se h~m considc1·ado-

dos aspectos o puntos U.e vista, pues el Código de Corr.crcio no los

definc sino solamente los cmm\era L'll ~u artículo 75, fh). 

Los dos criterios son: 

a) El subjetivo que atiende a las personas o sujetos que 

realizan el acto para considerarlo como comercio, y 

b) El objetivo que .:iticn<le al objeto i.lGl acto para idcntifi

c::irlo como comer..:: ial. 

(3) Aristas. Diccion::irl•J Jlu;;,trall(i du la I...cnt!ll:t Fspaüol.-i. Pa~.148. 

(4) Cfr. nrt. 3 C'.ói.\igo de Come:rcio. Mf:xico 1981. 

(S) ~ Pina Vara Rafael. Diccionario de Derecho. Pa~'" 155 Méx. 19(10 

(6) Cfr. art. 75 Códi.~o de Comercio. Mb:ico 1981. 
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Con relación al concepto de con"Crciantc, el Có<ligo de Comer

cio en su <lrt iculo 5 dice que "tod:i pcr~ona que scgfm L.1s leyes - -

comunes, es hábil para contrat,1.r y obligarse y a quien la ley no -

se lo prohiba expresamente, tcnJnin c.ipachlaJ legal para ejercer-

el corrorcio" (7). 

El artículo 4 <lcl Código de Con-crcio dispone que •• las pcrs9_ 

nas que ncci<lcnlaln~ntc, con o sin cst:.ihlccimicnto fijo, hagan al

guna operación Je comercio, nunquc no son en derecho comcrcL:mte5, 

quedan sin embargo, sujetos por ella a las leyes mcrcantilcs11 (8). 

Corrcrcio es la negociaci6n, que se hace comprando, vendiendo 

o pe1111ut;.u1do mercancías o mcrcader.fos siempre y cuando c.licha~ mcr

cancias sean vendibles. lb to<lo lo anterior se concluye que el - -

legislador no quiso considerar que el sujeto activo del presente -

delito fuera comerciante ya que <le haberlo querido así, lo hubie

ra consignado C;\.-prcsmncnte de esa fonna, lo cual a nuestro cntcn-

dcr hubiera sido un error 1 porque los órganos, tejidos, fetos, ca

dáveres o restos de seres hwnanos no son objetos que deban vender

se. AdcmfiS la ley ~rcantil es clara al establecer que las perso

nas que eventualmente real icen act.os de comercio no son cm derecho 

comerciantes, mmquc se sujeten por ese acto a la ley mercantil, -

lo anterior concuerda perfectamente con la noción legal de comcr-

ciantc en el sentido de cons:idcrar al comercio como una ocupación

profesional y ordinaria de la pcrson:-i que lo realiza. Comerciar -

desde el ptmto Ue vista Jcl artículo en estudio da l:l idea de un -

intercambio <le cosas que no deben venderse, a cambio de un precio. 

---Creemos que el ténnino comerciar, utili::.a<lo por la ley Gencrnl

dc Salui..l, es corree.to para c:ir:ictcri.::ar debidamente ln con<lucta -

delictiva objeto de micstro ~stuJio, 

(7) Cfr. art. 

(8) Cfr. art. 

Cócl.i go de Comcrc io. Héxico 1~ 1 R1. 

Códh;o de Ccmcrcio. i'léxico 1981. 
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El articulo 5 de la Constitución Politica de los Estados --

Unidos ~~xicanos dice: 

Articulo 5. - "A ninguna persona podrá impcdi rse que se dc<l i -

que a la profesión, inJ.ustria, comcrdo o tr~bajo que le acomode, -

sien<lo licitas" (9). 

El que la Ley General de Salud conshlerc como delito, comer

ciar con tej i<los, órganos, fetos, ca<lávcrcs o restos de 5ercs htun~ 

nos, no significa que esté coartando la garantía de libertad <le -

trabajo que se consigna en dicho precepto constitucional, por la -

ccnsilla ra:.6n de que el mismo articulo constitucional cspccifica

quc el trabajo debe ser lícito, es decir pennitido, que no vaya -

contra la ley, por lo que corncrcinr con los objetos que cstablocc

cl artículo a csttrlio no es licito, princ.ipalm-.2ntc porque la pro-

pia Le}' General de Salud establece un procedimiento especial para 

la disposición de los órganos, tcj idos, etcétera de seres hum.unos . 

.. . (10). 

Por otro lado. hay que precisar lo que debe entenderse por -

órgano, tejido, cadáver y fetos de seres humanos. El doctor E. -

Dabout, da las siguientes definiciones en su obra Diccionario de 

t-~dicina": 

Tejido: "Es el complexo fonnado por elementos anatómicos, -

semejantes que, por su rellllión con otros parecidos o diferentes, -

forman a su vez los órganos''. ( 11) . 

(9) Cfr. art. S Constit.uci6n Política de los Esta.dos ltilidos Mcxic!! 

nos. 1-~xico 1985 

(lO)Cfr. arts. del 313 al 350. Ley General de Salud. México. 

(1 l)E. Dabout. Diccionario de Medicina. P5g. 777. México 1983 
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Cadáver "es el cue1·po cuya vida ha desaparecido". (12). 

Feto 11cs el producto de la concepciónº. (13). 

Organo "es la parte de un animal o planta con alguna funci 

on definida". (J.I). 

Otra definición de feto es la si!-.,lllientc: 

Feto "es el producto <le la concepción de lUla hembra vivípara 

desde que pasa el c.lcsarrol lo cmbrion.:irio hasta el momento del par

to, Este mismo producto después de abortn<lo". (15). 

La Ley General de Salud, en su Título Décimo Cuarto, denomi

nado 11Control Sanitario de la Disposici6n <le 01·ganos, Tejidos y C.Q. 

d.1.veres de Seres Iluma.nos11
, en su Capítulo Primero, llamado ''Dispo

siciones Connmcs", en su articulo 314, establece las nociones de 

Cadáver, fmbrión, Feto, Producto, Destino final y disposición <le -

órganos, tejidos y cadf.iveres de seres humanos. 

De ln 011terior cm.uncración solamente adquiere relevancia, P!!-_ 

ralos efectos del presente trabajo, los ténninos cadáver y feto, 

ya que se encuadra dentro del tipo penal que se está analizando. -

El articulo 314 de la Ley General de Salud en su segilllda y cuarta 

fracciones establece: 

Articulo 314. - "Para los efectos Je éste Título, se ent icn<le 

por: 

r.-
l J • - Cadáver: e 1 cuerpo humano en donde se haya comrrobado la 

(12) Ob. cit. Pág. 136. 

(13) Ob. cit. Pág. 365. 

(14) Diccionario D1ciclopcdico "Quillct", tomo VI. Pág. 500. 1973. 

(15) Ob. cit. Pág. 94. Tomo IV. 



pérdida de la vida; 

III. - ....................................................... ; 
IV.- Feto: el producto de la concepción 0:-1 partir <le la décimo 

tercera semana de la gcstm.:ión;". (16). 

En relación a la definición que se hn dndo de cadáver, es i!!!. 

portante destacar cuando ha dcsap::irccido la vida Je un ser htmi;mo, 

a Jo que la Ley General de Salud c5t.:1blccc en el articulo 317 lo -

siguiente: 

Articulo 317. - "Para la ccrt i ficac ión de- la pérd id:t de la \'.!. 
da deberá comprobarse prcvirtmentc la existencia de los siguiente~ 

signos Je muerte: 

I.- L.:i ausencia completa y pcnn.:mcntc de la consciencü1; 

I I. - La auscnci.a pcnnanentc de respiración espontánea; 

III.- La falta de percepción y respuesta a los estírm1los ex 

ternos; 

IV.- La ausencia de los reflejos de los pares craneales y e.Je 

los reflejos mc<lulures; 

V. - La atonía de todos los ml1sculos; 

VI. - El paro cardiaco irrevcrsi.hlc, y 

VII. - Las demás que establezca el reglamento correspondiente" 

(17). 

El I.bctor Alfonso Q.liroz Cuar6n en su obra "t-1:!dicina Forcn -

se". nos d.<1 lll1 concepto de muerte real, diciendo "es la verdadera 

completa, irreversible y absoluta: es la abolición definitiva y 

permanente de las funciones, de los grandes aparatos }' sistemas, o 

m5s brevemente, es el p.:1ro irreversible de las funciones cardiacas 

(16) Cfr. Art. 314, Ley General de Salud. 

(17) Cfr. Art. 317, Ley r.encral de Salud. 

(18) Quiroz 0.10rón .Alfonso. tfedicinn Forense. Pá_g. 42·~. México 

1977. 
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respiratorias y ccrcbrnlcs11
• (18). 

El mismo tratadista citando a Rorri, explica lo siguiente: 

"Borri formuló tm cuadro r.tU)' claro sobre los fcn6menos cad?_ 

vóricos: 

J.- Abióticos o avit;:ilcs o vitales negativos: 

A) Inmediato: 

a) Pérdida de la conciencia. 

b) Inscnsibili<lad. 

e) lnmovilii.lad y pérdida. del tono muscular. 

d) Cesnción de l.:i respiración. 

e) Cesación de la circul.:ici6n. 

B) Canse cut i vos: 

a) Evaporación tugumentaria y aperg1uninamiento. 

b) Enfriamiento del cuerpo. 

e) Livideces cadav6riclls: hipóstasis viccralcs. 

d) ~saparición de la irritabilidad musc-ular. 

e) Rigidez Cadavfrica. 

II. - Transfonnativos: 

a) Putrefacción. 

b) Maceración. 

e) t-bmificación. 

d) Saponificaci6n11
• (19). 

(19) Citado por Quiroz Cuar6n Alfonso. Ob. cit. P:ígs. 426-427. 



~~'_0'D1"'-.11:?_ ~g;;_:r2~1_cos DE LA SAIJ!.ll.fil_ll\!l E'I MQ<J.~l y E~ EL ~1_1~. 

J.!'_RQ 

En éste capítulo, \'eremos cual fué el a\·:mcc o retroceso de 

la Salubridad, primero en ~\éxi.co y dcspties, brevemente en el ex 

tranjcro. Para el prüt~"r caso, tomaremos como punto de partida la 

civilización a:tcca, aproximadamente en el año 1·l-1tJ, época en la -

que los habitantes del valle padecieron h:1rnhre y miscriJ, debido a 

que las cosechas que sembraban s~ perdLm por diversos factores n~

turales. Por ello, la mayor parte de l<.i población mexicana vivía -

en ru<l~ntarias condiciones <le ali1!1cntat:iün. comiendo p:ljaros, iJ1 

sectas peces y hiL·rbas del lago. 

nAproxirr..-:ld<:rntt:!ntc Dl1 1·180, aparece l;i. fiebre am:1rill.:t que los 

aztecas llamaban 'vómitos <le sangre', pero sólo hasta 1658, st· i -

<lentifica como fiebre .J!!Drilla. Och...:-nt~1 aflos después de la llegada 

de los españoles se presentó en las poblaciones nativas, un padcci_ 

miento que consist ia en fuertes ca len turas pestilcnciales que dur!!_ 

ban hasta veinticuatro hor~1s, tras lo cual los cn.fcnnos se incha 

ban 1 reventando l lcnos <le gusanos¡ a esta cnfcnncdad se le llmnó -

postcrionncnte \'ÍI1..lcl:i. 

De 1516 n 1518, se produjo en Yucat{m una epidemia que basi

camentc consistía en que se infcctab.:i. la p.icl y al cabo de lll\OS 

di.as, se les c.:iíon los miembros a pe<la:os; dicho padccimcinto no 

fué identificado por el mor.1cnto bajo ningtma denominación. 

Hasta 1520, se infonna de r.i...:uu.•.ra cxcacta y verídica de tm 

brote epidémico de vi.niela y otras cnfenncdades como el tifo, la 

influcn:a )' el saram1)ión, que fueron borr<llldo poblados, reacciona~~ 

do los inJ.igenas, ante esto, con ::ücdo. U:· anterior adquiere rele

vancia desde el punto de vista hi5tóricv, pues en ese efecto psic~ 

lógico, provoc,1do por lns cpidemins, fincó Cortl~s su éxito milit:tr. 

Por lo que se refiere a 1cnochtit.lfm, 13 viruc)a ocnsionó un gran -
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n(1111C'ra J.e muertos, los cuales 1 .:une la falta de hr.1:vs }' tiempo p:~ 

ra sepultarlos, l.!ran arrojados a las acequias". (20). 

"~sdc 1519 que desembarcó Cortés en San .Jwm de U1úa, co 

micnzan las cxpcdicionC'~ con ms ia Je conqld sta. En 15~ 1 ~e pone 

fin al sitio de Tcnochti.tl(m. A p.:irtir de ese wom<.'nto, Cortés el~1-

bora proyectos de reconstnii..:ciéin y rcorg:mi::acíón do 1a ciudatl. FJ1 

materia s.:mit.:iriu, se ¡11.:orJó m.'.lfltcncr c1 ak1sto de agua pot;:iblL.' en 

la ciudad, íntcrrumpiJo Jurante el sitio, corw medida militar de -

Cortés para for:ar la rendición. 111 el transcurso de dlcha rcm(xlc

lación, surgen las Onlen2n:a~ Ül.' la CiuJnd de ~·~éxico, aprobadas -

por el Rey Fclipt:- V en 1728. F.n m{1teria sanitarin, surp.C'n las Ord~ 

nanzns r.hmícipalC's, cu la~ cuales se cste1blt:cc la prohibición <le 

tirar basura '2'n l;-is calles., pla::as y :1cequias. Se ordena retirar 

de l~t 1:ía pública las bestias muertas que suelen ·:-;t.!r caus:1 tle en 

fenncdatles, etc¿;tera. 

Los hechos cpi<lcmiológícos sobrcs.::ilic-ntes a p.irtir de 1524 -

se \'an prcscnt~mdo de la siguiente manera: en 1525 Dlcgo Pedraza 1 

fué el prímer médico que cjcrci6 la medicina en la i\ue\'a Espa!la. -

En 1526 Cortés funda el Hospital de Tla:q1ana. De 1527 ti 1532, hro

t:a turn cpíJcmia de fiebre amarilla en Yucatán. ü1 1530, se f1mda -

el hospital rural de San .José de los Naturales. En 1533, se funda 

el Hospital de Cuatapcra en Michoci'.i.n. En 1534.. Fray .Juan <le :uma ~ 

rraga ftmda el Hospital de San Ju<m de Dios; en 1536, Vasco <le 

Quiroga funda el Hospital de Pát:cuaro; en lS·lS se ftmda el Hospi

tal de la Santa Vcrncniz.; en 1551 el hospitnl Re.:ll de los Natura -

les; en 1557, ::;e fundó el Hospital de la S:mta Vcracn1z. en Guadal!:!_ 

jara; en 1563 el l·bspítal <le S:m Pnblo en Puc:hLJ.¡ t:·n 1556 se ftmda 

el llosplt.1.l de S<m Jhpólito que es el primer Hospital para dcmcn -

tes en América". (21). 

(20) Alvarez /uncsquita José. IHstori<J de la Salubri<luJ y Asistencia 

en México. Págs. ·16, 47 y .ts. Tomo I. },~:deo l9RO. 

(.21) Ob. cit. Ptí~s. 65 y 69. 
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"El 9 de Septiembre de 1575, St" crea la primera cfitctlra de -

?-~dicina; las primeras autopsias se pr.:lcticaron entre 1576 y 1577. 

En 1586, se fw1<la el Hospital de la Purís.i11'a Concepción de Querét~ 

rou. (22). 

Al mismo tiempo que ~e llevaban 3 cabo la apertura de tantos 

hospitales, se pre:..;cntaban cpidcmi:..is Je tifo, vin1cla. sarampión, 

etcétera. Esta fué la GlUSa p<lr.:1 que el gubh:rno Je Cortés, Jicra 

a.sist<.:nciJ. en los ;mtcriorcs ténninos al pueblo ITY.:xicano. 

"En el año 1600, se (Lmda el Hospital del Espiritü 5.mto, en 

1602, el de S.m Juan Je Dios; en 1627 se prc~::cnta en Yuc:itán la 

primera epidemia de Influ1.."nzn; en 1(126 se t\mda c..•l !!ospíto.1 de San 

Andrés~ en 166:! se prcscuta la fiebre amarilla en M&rüb; en 1694, 

brota lllla epidemia <le ti fo ¡-¡tribuida n la cscaccs <le víveres. pro

ducida por la pérdida de coscch,1s; r:n 1699 brota una epidemia de -

fiebre am3rlll:1 en Veracru:; t:n el af10 1700, se funda el iklspitaJ 

del Divino Salv~dor; en 1714 se <la tma opi<lcrün <le tifo en Ja ciu

dad de ~Cxi.co; en 1733 se 1.fa la influenza en México; en 1763, se -

ftmda el primer llospicio de Pobn.~s; en 17o7 se flmdn la primera CEl 

sa de Ctma; en 1774 el Hospital para l>'lcndigo5, en 1779 el Jlospital 

de San Andrés. 

A partir <le 1785, so adoptaron en ~~xico medidas S.:l11ltarias 

de suma importancia, como es el Bando sohrc Alllli1brado Público, as-_ 

ci6n del virrey Rcvillngigcdo para empedrar lu ciudad, el Bando -

de 21 de Agosto de 17~}3 sobre bafi.os pühlicos lavadero~ tcm:nc~h:.!STI 

(23). 

"f:n 1810, se inicia el movimiento <le Imlcpcfül~ncj;1 de Méxi

co. rn 1812 en Sonora comienzan a t.rnhajar las Juntas: Provinc.it..1 -

(22) Ob. cit. Piig. 72. 

(23) Ob. cit. l':tg. 96. 
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les <le Sanid.:i<l y en 18U, .se crea el acta de IndcpenJencia <le 

Oülpruicingo. FJ1 l'SC mismo año s.c lleva a cabo la pri.rricra junta tlC' 

sanidad en Puebla. J:.n 1829, se establece la .Jtmtél <le \'actu1ación dL'1 

Dlstr'ito Fcdcr~d, la cu;il prctcnJc dar al pueblo, las v.Jctma.s nece

sarias para prot<.'~crlus Je las cnfrnnedadc~. T;m:bi0n en <':;e afio 

SUrt!e el Reglamento dL'l Cuerpo de· s~mhbr.l -~~i Jitar. l!;lcia el tlÍiO de 

1833, brota una cpiclemia de cúlcr;1 en Yuc3t(m, ~~:deo y \'cracru:. 

En 1835 se cxpiJe la Ley Jcl Supremo Cobiemo, que establece 

medidas protcctiv:is <le Ja saluJ de los snlda<los. íil 1837, se puhlA 

ca el reglamento de llospitalcs !·filitarcs en la ciu~bi.J de ~,16xico. 

lht documento Je gran valor histórica ~· smtit.1rlo, son las OI:_ 

dt"'nan:as fonnadas por la Jtmta departaracntal en t.•J aflo de 1 S-10. en 

donde se <leja a cargo <le los aytmtamientos, la pol icia de salubri

dad, de comtmidaJ y om.'.lto. Se establt~cc que los .-\)1mt:unientos c..lc

bcr.'.ut disponer que en cad.J. pueblo halla. un cementerio bien constrg 

ido y convcnicntL"":mcnte situado. Asimismo debe procurarse que en -

todos los pueblos halla abunWmcin <le agua pota.ble y de que se 

construyan fuentes públicas. Una de las finalidades tle mayor inte

rés que tienen encargados por las leyes <le los .Ayuntar:iicntos, es -

ln Salud Pública. :U efecto se dispuso, que C'll todo tiempo, los e:~ 

d.'iveres que se llevan a sepultar, se~m conducidos en cajones cerr~. 

dos al cementerio o panteón. Ning(m cadán~r puede ser insepuJ. to 

por más de tres dfos, excepto en los casos que reporte .interés mé

dico. Los cadáveres que se van a scptlltar, sólo podr5n ~er conduc_i_ 

dos por las mañanas hasta las ocho y por las tardes Jcsdc las cin

co. Para el caso de epidemia, se dividirá 1 a ciudaU en 6·1 cuarte ~ 

les y las demás pobL1ciones en el duplo nlnnero dC' dichos cuartcl~s 

o secciones de su división ordinaria y en cada uno. por Ja r.ienos, 

se establecerá tm laruarcto provisto Je bancos, frawda~ y 11tcns1-

lios necesarios y estarf1 al cuidado <le lo~ vecinos del cuartel o 

sección que nombrartin al efecto la Comisión y Junt:i de Sanid;:id. 

Cuidarú muy pnrticul<nmente el A:1.mtamicnto, de que los en 
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fennos sean bien asistidos inclusive lo::.> dementes cualquiera que -

sea su sexo. 

El 2 <lt.~ Man.o de 1841, se instala en ~!éxico el Consejo de S~. 

lubridatl. En 1865 se publica el Bando de la ciHlbd. Je ?>\hico que -

contiene 1a inspección de Sanidad para cnfcrmcc.b<lcs venéreas, n'..'\'.i_ 

san.do a las mujeres que se dc<licab~U1 ;i lr.i prostitución. Fn 1872, " 

se publica el Reglamento del Consejo Superior de Salubridad. Con ln 

Instalación de éste consejo }'íl se habla en ~i6:dco de higiene en la 

alimentaci.611 1 ':acuna mtivarilosa, se .1.doptan medl<lns pnra CO!l'\batir 

la rabia, se realiza la primera transfusión r..lc !--><U1grc, ~e apoyan 

los proyectos de hip.iene indu~trial y urbm\a, etcétcrn. El mismo 

consejo rcdact.a un proyecto de reglamcntad6n, con lo. finalid;:i.d úc 

evitar la adulteración de los alimentos )' las drogas, realiza estu

dios de las cnrncs importar.las <le norteamér ica, se procura dar auge 

a la hi~~icnc rural y nace la ingcnicr fo sani tar ia 1 
•. (1·t). 

"A nivel administrativo, se comicn::.Jn .:1 otorg:ir licencias a -

los empleados, por causa de cnfc1111c<ln<l, se comienzan a realizar es

tudios sobre la leche )' cm 1882 se lan::a un proyecto de ley contra 

las enfenncdadcs infecciosas y conta~iosas. Bajo Jos auspicios del 

consejo, se trata lo relacionado con la higiene <le L.1. alimentación 

y de la viviend..1. 

En 1887 se ftu1da el Hospital fr.1.!lcés r se expide el P..cgl;unen

to de Panteones de la ciudad de M6xico. Es hasta l889 1 cuando el 

Iklctor Eduardo Liceaga, realiza el proyecto del primer Código S.Jni

tario de los Estados Unidos ~xicanos. 

No obstnntc la rcglruncntnci6n sobre salubridad y la gr.:m fun

daci6n de hospitales, las epidemias seguí.an prescnu¡ndosc, como la 

diiteria y escarlatina en 1891. 

(24) G>. cit. Págs. 212 y 213. 
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Lb 1902 a 190-\, ~e rcfonn~m algunos artículos del Código Sa

nitario. Para 1910 el D.x:tor Eduardo Liccaga, definió ln higiene -

SOl.:ial, como 'la que se propone conservar 1a saluJ, pr()longar la -

duración de L1 vida y mejorar la condición fisica <le la especie h~. 

mann' y para conseguirlo no intenta curar las c:nrc11nl!\l.:!Lk's sino -

evitar que éstas se presenten. 

tcsr.lc 1910 a 1960 la lucha por la ~alud. en México ofrece en 

su desarrollo, mod.:l.lüladcs diferentes, JebiJo n la implant<1ción de 

programas especificas bajo la influencia del progreso médico y de -

modo evidente por causa Jcl movimiento srulitario social <le la Rcv9_ 

luci6n, que se traduce en a .... -:cioncs dirigidas al bienestar del pue

blo gcncralizandosc caJn día -mas en const<mtc y graJual mov irncinto 

para alnmzar a lus pequeñas co1Jll.111ida<les rurales". (25). 

111..a Higiene Social ~~xicana, pretendía prevenir las enfcnnc

dades, no curarlas. Se dictan medidas para el traslado de los cad..i 

veres en los tranvías <l~l Distrito Federal. El doctor F.Juardo l.i -

ceaga, presidente del C.onsCjo Sllpcrior de Salubridad, da instruc -

ci.unos p:ira la T'rr-fl1axis dC'l cólera en ~\éxico. Se .instala una ' -

vlanta de aprovcch<lffiiento de basura. y se crea el mm1i1...:01mlio 'La -

Castafict.la'. En 1(q 1 Sé ftmd::i (.•l Ho~pital 1ngJé:, y L"n est.'! id.;mo afio 

se inicia la primera gran c.:unp.i.fia en contra tic L'i fid1r0 '.~1 .rill<L 

en Yucatán. 

La Constitución de 1917 en su aspecto específico de la medi

cina prcvcnt.iva y asistencial, presenta tres facetas que son: 

1. La convcrsiL~n del Consejo Superior t.lc Salubridad, en tm 

org.3.llismo Nacion:.i.l, i..:on ¡:oL~stad juridica para dictar <li5po~icio 

nos o nonn.'l~; de nbsc~n·n.ncia general y ubligatori:..;. t'n Ja l~c¡~(:b1 ica. 

2. La crcm;1ún del IX!partamcn.to <le Salud PÜblica, 1m oq.~ani~ 

(25) Ob. cit. Págs. Zo y 27. Tomo !J. Héxico 1980. 
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mo autónomo y cjccut ivo. 

:\. l.:J. creación Jcl artÍl:ulo 123 constitucional, del cu'11 de~ 

riva el Reglamento de Higiene d~l Trabajo. 

El l"CtMrtamcnto de Salubridad, se <lcdic.1. Je lleno y por cntp_ 

ro a combatir las cnfcrmcdaúcs trasmisihlc.s y a mejorar las condi

ciones s:uütarias en la !«:pública. Ya parn 1921, se habla de Sani

dad ~brrtim.a. f:n ese mismo afio se divulga en Vi~~dco, el programa -

sanitario de la Cru: Roja lntcrnacioníll. !~ aquí en adelante ha.sta 

1925, se llevan a caho rcfonnas a la lcgisL1Ci6n vi~'.cntc, se cont.i_ 

núan las campaií.as contra ]{l~ epidemias y se crc:m comisiones de s~

lubridad y asistencia como l...l creación Uc la tsn1cla <le Salubridatl 

en 1925". (26). 

"f:J1 1926 se crean los Rcglanll.:ntos de la \·en ta ó.~ l/Jchc, ros~. 

sión <le perros, ejercicio de la prostituci6n, sobre vacunación y -

rcvaclmaci6n. Se comicn:an a expedir, lo$ ccrtifica<lo.s de salud a 

personas cuyo oficio lo rcqui ricr~m. 

El 8 )' 9 de JtUlio tlc 1 ~26, :;e expide el nucYo CóJigo Snnita

rio de los Estados Unidos 1'1cxicanos. l-11 ese mismo añu se crean los 

servicios de lli~ienc 1nfanti1 p.-ira unificar las actividades en pro 

de la inü:mcia y formar el servicio de Hi.~iene Infantil. 

Se propagan ltlS acciones de vacunación y pr<.'venci6n de enfcr. 

mcda<lc y se ere u en 1930, la escuela <le Salubridad. En funmgo y -

Veracruz comienzan a surgir las unidades Sanitarins Coopürativas. 

En 1931 se c)..1iidc la Ley Federal del Trabajo, ln que a su -

Vl~:": dntcnninó en 1934, el nacimiento del re5~1amcnto de medidas pr~ 

vcntiva.s de accidentes de trabajo y el rcg.lmnento de \ligit!ne Jul -

Trabajo. 

fJ1 1934 se rublica la Ley de Sccrctarí.:is y Ibpartamcntos de 
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Estado, l:.t que cspecific;1 lus ftmcioncs Je los ort~an.ismos cstat<1les 

en materia de Salubridad en ~·léxico. En el afio de 1934, se promul~!Ó 

el nuevo Código Suni tario del c..·ual destacJ la presencia de tm tít!_! 

lo import;mte: 'De las bcuclas de Salutl e instttuciones de Higie

ne'. 

Uno dl' los hechos jurí<licos má~ importantes es el de habvr -

incorpora<lo al Código S,:mitario, la tesis ck que la unificación, -

coordinación r cooperación <le Jos servicios s;miu1r:ios en la Rcp(J

blica, son <le int~rés público. (',011 base en este Código f'c<lcrn1 en 

materia sanit.1ria y en atención n ]a estructuración de los scn'i -

cios, a partir de la Dirccclón de 1os Scrdcios Me<lkos Rurales 

Cooperativos, con asícnto en lJ Secretaría <le SalubriJad y Asiste~ 

cia que cuenta en su constitución con una !;t..•ccíón técnica y unn aQ_ 

niliüstrativa con personal cspcciali:udo en los Jivcrsos aspectos -

de sus labores metJico sanitarías > se encuentran las jefaturas re -

gionulcs bajo cuya responsabilidad JC'scmsan Jos hospitales de co!!._ 

ccntración o regionales, las matcrnidaJcs, las rn1idadc~; r centros 

de socorra. T.:mto );¡s tllÜdades como los centros J<l socorro están -

organi:::a<las en form.:1 de poJcr propo1·c1onar asistencia n0dic.'.l de p~~ 

dec.imientos amhül.:itorios y atención domiciliaria de enfermos cnc3-

mados. 

Los hospltalc:.:. y matcrni<la<lcs~ cuentan con secciones cspecif!_ 

lizadas de diagnóstico y tratamiento que a la vez que resuelven la 

asistencia de enfel"Ti()s hospitalizablcs, proporcion:m atención osp~

cificn a. los pacientes que les son remitidos por las lmi<laJ.cs o 

ccnt1·os. 

~ asistcnciil m6di.co ¿:cncral, ti.sí llumada, por c.•¿;tnr b~saú.-i 

en las pasibilidades profesionales del médico general t se imparte 

con la oportunidad y eficacia que requiere tma pobJ:i:ción que cons.~ 

dcra estos servicios como el medio mfu. eficaz para resolver el pr~. 
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blcm.:1 al respecto". (2i). 

"Por decreto de 31 <le Dicicnbre de 1937 1 el Presidente de la 

República, general L'í:aro (.)n1nlcnas, modifica la Ley de Secretarí

as y Th:pa.rta.mcntos <le Estado, crcan<losc ln Secretaría ~10 Asisten -

cin. 

l\ajo los auspicios del Presidente, Manuc-1 Avila Carocho, se -

llevó íl cabo el Pl~m Scxcnal 1941-19.\t:i, el cual se refiere a la o -

bra Jcl gobierno, tendiente a asc¡_:urar a nuestr3 ra:a la supcrvive!!_ 

cia como pueblo fi.sic~u:ientC" fuerte, n atmK'ntar la fucr:a de trabajo 

disponibk y a hacer pos !ble: tmn mejor distrihución r disfn1tc de 

la riquc::a producid.:i., mediante el mcjorJJnicnto üc las con<liciom•s sa 

nitarias de L1 ct..1kt::th·ldad. 

A este respecto, la acción s<mitari:.i. dcbc1·.'Í ser considerada C9_ 

mo uno <le los miís urgentes y fundamentales aspectos de la obra so 

cial del gobierno. 

C'.on fecha 29 de A¡:iosto de 19-L~, se publicó en el Diario Ofi 

cial de L1 Federación, el Rcglarncnto del Hospital Central ~tilitar y 

el 30 Je Diciembre <lcl misro año, el Presidente de la República, ~~a

nuel Avila Cmnaci10, firnu la Ley del Seguro Social, la cual fué pu 

blicada en 1 O de Enero J.e 1943. 

El 15 de O:tubre de 1943, se crea la Sccretarí.'.l de Salubridud 

y Asistencia en la que se fusionan la Secretaría de Asistencia Pú -

blica y el fupartruncnto de Salud Niblic:.i, dcsnparccicndo éstas y al?-_ 

sorvicndo sus facultaJcs aquélla. El 15 de Enero <le 19-B se crea la 

Ley sobre la Lotcria ~acional para la Asistencia Pública. Del ~S al 

31 de Agosto de 19~b, tuvo lugar en México el Prhr.cr Congreso Naci~_ 

nal de Salubridad y Asistencia en <lande se discutieron grJn número 

de aspectos <le la medicina. prcvcnt iva y as is tcncia. 

Durante el m..mdato del Presidente, Migu0l Alemán Valdcs, la 

(27) Ob. cit. Págs. 111 )' 112. 
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acción sanitario asistencial se caractcri:a por la indi\·idualiza 

ción de las campafias sanitarias, consoliJaci6n de acti\•hlades, in

tegración <le 1 as c~unpafi.as intc mac iona les, consolidación <le ccn 

tros asistenciales y JcJicacb pro toce i6n a la infancia. 

Por Ley <le ,\ de Die icmbrc <lL' 19-Hl, se crea el Instituto Na 

cional Indigenista, con la esencial finalidad dl' incorporur al Es

tado Mexic::mo a todos los gnrpos indigenistas existentes en el pa

is r que h¡m pcnn:m,,:,ciJo aislados del resto de la población. 

En 1952, tom..'1 posesión el Prcsid1 .. mte Adolfo Hui: Cortincs 

quien st::ñaló la polit.-ica s;:mi tari;_¡ y a.3istcncial, tratanJo de \'igQ_ 

ri:ar el scntiJo de la nacional ida<l, cle\·tir el nivel cultural Je · 

nuestro pueblo, proveer a l;is nuevas ~~cneracioncs con el mínimo de 

conocimientos .inJ.ispcnsablcs, para mejorar y fortalecer la ccono -

mía individual )"de la ratria, gcncr:.ili:ar los beneficios de la S~:_ 

guridaJ social, la salubt:idad y asistencia i~dicn, C'tCétcra. fUT:l!!. 

te éste período, prolifcrarón los centros de salud y las carnpafüts 

contra las cpi<lcr.üas, que par:i L~stas fechas iban en notable dccrc -

u~nto. 

~ntro de las disposiciones jur.itlii..:o-a<l.ministrativas que se -

dictan en este periodo, fir,uran la cxepdici.6n del nuc\'o Código San.!_ 

tario de 1955, que no contiene sustanciales reformas con relación -

al Código de 19.\9. I\Irantc el período del Presidente Adolfo L6pe: -

Mateas, se lleva a cabo de manera not:1blc el incremento de campafü1s 

sanitarias en to..ia la rkpública, como por ejemplo, contra la polio

rrclitis, el paludismo, la tuberculosis y la onco¡;:ercosi~;, Para el 

año 1960, se declara r¡11e la vin1ela lt.l si<lo totalmente crra<licada -

de t-1éxico11
• (28). 

En materia de Asistencia, M5xico contaba con el Hospital Juá-

(28) Ob. cit. Págs. 301 y 302. 
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rcz., el lbspital r,cru:.·ral, el llospital :Ucm(m Pérc:, el <le m;Jtcmi

da<l Las Lomas, el Instituto ?\,11.:.ional Jc- C:.n-diología, el !lospita1 

de enfo1inccbJcs de la Sutridón, el lbspit:_d Infantil ~'el llo-:.pi -

·tal Nacional de r\eumolcgía. 

Fn 1959 se puhl ica 1.1 [;:y J:c .SC~~uridad y Servicio~ Sociales 

para los trahajadorcs Jcl Est:Wo, por el ctul quedan incorpor.:lc.los 

al régimen constitucional de ::::cguridal1 social, con t.o<lus los Llcrc

chos y dcberc~ lo5 trabajadores al servicio Je los Poderes 1Jc la -

Unión. 

Bajo el n.··gi.men del l'rcsi<lcntc Luis Fchcvcrría Ah·.1rez. 1 . el -

13 de ~hr:o de 1973, se publi.ca el ü;digo S:.initario de los Estallo::': 

llnidcs M~.·xic~mns, que abroga el Código S.1nitario de 1 Je t-br:o de 

1955. 

Ya en 1~)50, b~1jo el ré}'.imcn Ji:l l're:=;t.Jentc José Lfipc: Porti

llo se c<lit-a el Plan Clobal de l\:sarrollo. dentro Jcl cual se <lc<lJ_ 

ca un aparG1do a Ll. pol ítka que 01 ,gobicn1n :;q:uirá en r..aHn-ia de 

salud ;1 de segudd.J.d social. Para cntcnccs se delinc la salu<l, co

mo "un <-'St3<lo completo <le bicnc:;tar fhico, mental y social y no -

sol'1m0ntc corro 1:1 ausencia de 1.:mfc1vK!d:1ll o dolc1h:i;1''. [29). 

En 1..licht1 Pl;m ~e cst3blccc, que para l:.1s ncccsitlJdcs de> sa -

lud se ha puesto en rorcha el CL'llvcnio 1~LSS-COPIR·t\R, p.:1r;i a.mpl iar 

la cobertura médico-as istcnc ia1, pJ.r.:t e levar la ccinJ icién de vida -

de los grupo:> m.1s desprotegidos. J .... 1 acción del scctur saluJ está -

orientada al lo~~To de la .:u11pliació11 de la cobcrtur3, a través del -

escah1namicnto Je los scn'icios, con especial enfasis Uc- las acti -

vi<ladcs de car.frtur prcvcnth·o, sin Jl!scuhhr tas <lcl orden curati

vo. El otorg31~iento de los scrvicioi. mín~.Jt1os t.!c salud, considi.Jra 

prioritariamente a la p.:ibLKié•n de lns :on:is rn:1q•,1.naJ,;~, rur.1lcs y 

(29) Pl;m Global Je Dcs.irrollo. P:'ig. ~SO. ~,'ié).·ico 1980. 
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urbanas en especial ol grupo 1ti.atcn10-infantil. 

"f.n seguridad sot.:ial, las acciones cst{Ul cncnminad3s a para~1-

tizar a los UcrcchohnbiC'ntes tma protección integral contra d.afio::.> 

}'riesgos, entre cJtos resaltan l<is actividades de protección a la 

salud y Ja promoción de pwstncioncs cconóm.icas y 5oi.:i~lles. i\dcm.'is 

en éste rubro se incluyen acciones de a5istcncia social orientadas 

~ la población no nmpara<las por los sistemas institucionales, ta 

les como anci<mos, inv:ilidos. y niños que sufren ab.:mdono total o -

pare ial". (30). 

L<1s metas que se propone i11:tr.:i la política <le Salu<l )' Scguri

<lnd Social son: 

11Aplicar los esquemas completos Je vacunación a la población 

que los solicitan. 

Otorgar a la pobl;iclón matc111a consulta para L1 <lctocclón o

portuna de cnfcnned;1des; vigilancia y capaci taci6n pnra el c:uiJu<lo 

del embarazo y la l~1ctnncltt; atención <l irecta o indirecta del par~ 

to y después de éste. 

E.xtondcr los servicios de planificación fmtd 1 lar a toc..la la -

poblad 6n que lo clcm.:mda. 

Proporcionar atención curntiva y rchabilitatoria a la pobla

ción que la demande. 

E .. xtender los sctvicios médicos imtispC'ns~bles en las zonas ~ 

marginadas que carecen de el los. 

Contribuír a reducir los índices de <lcsnutrici6n en las :o ~ 

nas marginadas o través <lcl otorgamiento de alimentación compleme!'!_ 

taria a menores de cuatro afios. 

Garantizar el sano crecimiento físico, m~nta1 y espiritual -

(30) Ob. cit. Pág. 352. 
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de la niñc:., <lcntro del man:o integral en el <lcs:1rro1lo de la fnmi_ 

l ia. 

lncrcmcnt:w les Jesayuno::: escolares para que los rccib:m un 

mayor nlancro de nif10s en el ci(.lo de cnsciian:a básiLn. 

llcJucir la presencia de materias, .sust~mcias, elementos o -

fonn3.s de energía que comprnmct~m la salud y/o dc~~ra<len la calida<l 

del mnbientc. 

Ampliar lo~ servicios dl' la población como el de aguJ. pota.ble 

y el alcnntari llado. 

Incorporar :l la pohla~ión ocup.:i.Ll.i tlUC pennarn.:ce al mfirgcn dt:' 

los bcncfii.:.ios de la segur id.:ld social. 

Proteger progresivamente al total <le las personas en cJa.d -

avanzada y a lo~ inL.1.ntcs que sufren ab.J.ndono en las zonas marginQ_ 

<.las urbanas y niralcs". (31). 

"La prestación <le los servicios de- salud, se instrumenta a tr~~ 

vés de lll1 sistema por niveles <le atención, con cnfa~is en las acti

vidades prevtmtivas y sobre la base <le la r0ubicación de recursos y 

su rcgionalización. El sistcm .. 'l de cstn1cturJ. de tres niveles de acu 

crdo a priori(b<les, recursos '! tecnología disponi::blC's son: 

El primer nivel, se orienta a atacar problemas de salutl frc 

cuentes que requieren de tma tecnología s Wplc y la part icipac.i6n 

activa de la comunidatl. La importancia de este nh·el, reside en que 

en sus características en el corto plazo, permite nr.tplinr la caber"' 

tura actual. El segundo nivel, cortprcndc a servicios de especial id~ 

des que requieren tecnología rri.ás cor.rplcjn y el tercer nivel so re • 

fierc a la atención de alta cspccialida<l. 

La estrategia de salud consiste, pues, en la integración de -

(31) Ob. cit. Piíg. 353. 



los niveles Je ~1tcnción, con una adccuad.1 coorJinación institucio

nal en los nh-elcs estatal y regional a través de convenios Je su~~ 

rogación entre las in~titur.::ioncs de salud y SCJ~urilbd 5ocial, a fin 

de evitar duplicidad Je funciones y legrar el m1.~jor .3.provcchamic..'n

to <le recursos. Di 1a actt1al ida<l ~e dan pasos ~;radualcs hacia la -

intct~r:.H..:i.án Je] sector salud". (3:::): 

ºLas ;iCcioncs para la atcnL.ión a 1;1 n ific: )'' el desarrollo i~!. 

tcgr.:J.l Je· la Ll:nilia, cst¡Ü1 a cargo Jcl sistcm:J. ~::h..·ion:Jl par<1 el -

Ccsarrol lo lntcgra.1 <le la hunil ia, cu~-~1s act ividaJcs m<"ls importan

tes, son las de bri.nd;.ir asistencia méJic:i preventiva y curativa a 

la población Je escasos rcl-ursos econ6mico.s que carecen de los se~

vicio.s de scgurichd social, portiefülo énfasis en la atención de la 

población infantil y 1~1~ m.1Urcs ~~estantes; proporcionar asistencia 

a nxmorcs en los casos lle abandono, orfandac..l, cxt.rrwío o conducta 

antisocial de los p:1drc.s ¡ orientar lo::.:. h:'ibi tos de cons1Uno para me· 

jorar la alimentación infantil y la dieta f.:mlili:1r; extender la 

distribución de p1·ogram.:is <le integración social y familiar, a tra· 

vés de c~unpañns publicitarL1s, visitas domiciliarias y comunita -

rías. 

Dentro de la politic.:i de salud, lo5 prngram:1s de ampliación 

del sistema de agua potable y alcantarillaJo ocupan un lugar prio

ritario al reconocerse su efecto directo sobre l.a.s condiciones de 

higiene y por lo tanto de la salud de la población. Para complcmc~ 

tar la estrategia planteada, se pretende capacitar a la población 

para que participe en l.:l!" activid:ides preventivas de sanüamiento -

del medio ambiente y curativ.:i.s. 

Las 3ccion.cs de :.cp.urida<l social ~e orientan a rr.ejorar las 

condiciones de seguridad e higiene en 1os centros de trabajo, ~llll 

(32) Ob. cit. Pág. 35~. 
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pliar los pro,1:ram.as de FO~\ror a un número caJa ve:.: mayor ele tra

baja.dores, mejorar las condiciones de carácter ('COn611ico, cultur.il 

}'recreativo)' cubrir neccsida<lcs de la rx1hlac.ión desprotegida. -

La instnunentación <le é;~t¡1s nccioncs se rc:1l i:a a tr:1vés lk ]o:; -

prograJ11.:IS <lel lnstituto !-Cxicano del Sl•guro Social, Instituto de 

ScJ..,•uridn<l y Servicios Socia1PS para los Trabaj:.iJun~s al Servicio 

del Estado y el Sistema ~,bcional para c-1 [\:-sarrol lo Integral Je -

la F.-uni 1 ia. 50 trata de arnncntar la cobertura Je la seguridad so

cial institucional, las prestaciones económicas, las gunrdPrías, 

los centros recrcJth·os y culturales y :1mpl iar los prof~rmnas de 

solidarida<l social p.1r~1 lo:; sectores nu asalarL11.los". [33). 

Por su parte', la Secretaria de S:ilubriJaJ y AsistcnciJ. in

cluye .:ici::iones cspL~cíficas Je asjstencia social a través Je gu;:ir

dcrtas, donni. torios y comctlorcs pt."'ibl icos. 

''El Pbn propone reforz.ar las acciones y mec;m i.smos de o 

tras 5rcas de la pal ítica social que in..:.iden en la prevención de 

enfenncdn.des y srmcamicnto <lcl mcllio ambiente entre las que dest~ 

can, en el área educativa., los progrml\.'.ls lle salud e higiene, los 

de mejoramiento de niveles alimenticio y nutricinnal y los <le 

construcción <le vivienda y dotación de servicios hum:mos de ci~ 1.u:-i 

potable y alcantarillado entre otros" (34). 

Bajo el régimen presidencial del l iccnciaUo ~'.igucl de Ja r-~. 

clrhl lfurtado, se expide el Plan Kicional <le Desarrollo en el m;o 

1973. 

En ést~ r1~Ul, se pcrsi~:uen los ;;i~uícnlc:; propósitos: 

''TcnJcr hacia la cobertura nacional dt.:! lo'.S scrdcios de s:i-' 

(33) Ob. cit. Págs. 35.\ r 355. 

(34) Ob. cit. Pág. 356. 
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lud, !-:aranti::m<lo un mlnimo ra::.on¡1blc <le calid....-1d par:1 todos los -

habit;.u1tes Jel pa..ís. 

~~jorar d nivel Je salut.1 <le la población, particulannentc 

<le Jos scctorc:::. rcuraks )' urbanos rc:agado:-- y om cspecLil prco

cup.:ición por los gru¡ius m.'ís nllncr.:1blc~. 

Contrtbuír 1.:on respeto íntegro a la \'oltmt:1ll de 1:.1 pJ.rcja, 

a un crccimientu Jemográfico, CLJnl'l)ntmtc con el dcs;1rrollo L·con~ 

mico )' social Jcl país. 

Promover l 3 protección social que pcrmi ta [o111cntar el bicn

cst:-tr de la pobl:Jcitin de c::casos n.!t.:ursos, especialmente a los ~. 

nores, ancianos y minusválidos. 

Es necesario destacar que la salLM.l es tma rcsul tantc de la 

intcraL:ción de foctuH·S bioló,gicos, ambientales, económicos y so

ciales. Con éstL' contexto, en la n-cdi.Ja en que la población dis -

ponga de empleo, Je tuu <lieta 3!imcnticia c4tül ibr:1da, de una vi

vienda higiénica, Je st'n•icio;:; de <1,r:u:1 JX)t<thlc y drenaje, de lll1a 

habitación 3.:iluhrc, de educación y servicios q11c le pcnnitan ocu

par adecuo.daincntl' su tiempo 1 ibrc, en esa JJlL•diúa t.!Star{m lns hah_i 

t<-mtcs en rrejorc~ posibilidades <le rcsi:>tir a los agentes que pr~?

duccn la cnrcrmcda<l y la rtnH.'rtc. Por lo tcnto el mejoramiento su~ 

tnncial del nivel sal11d, Jcpcm.lcr.1 de que sean complementarias y 

estén clcbiJarrcntc articuladas las acciones que realicen las <lepe~ 

dencias y cnt idadcs i.nvolucra<las )' los di versos sectores de la p~

bl aci6n, para mejorar la L:alidad <le Yida de la misma''. (35). 

Los lineamientos de.· estrategia, estriban en el cumplimiento 

de las prioridades dcfü1idas, lo ctrnl se sustenta en tm marco es

tratégico que recoge 1;1s aport;i.ciont.!s a Ja cons11lta popular Je 

los sectores privado r social y que contra el desarrollo <lel scc'-

(35) Plan l\':icional do ~sarrolJo. Págs. 244 y 245. ~Cxico D.F. 

1983. 
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tor en cinco gnmdcs áreas de política. 

!Cntro de l.1s acciones preventivas, ' 1la primcr:.i es el impul 

so n éstas w.:c.iom.·~; p.trn l.".Ontrarrcstar la inciJcncia de las cnfc~: 

nr<laJ.es trasmisi h ks )' p.'.lralcl arncntc, fnrtalcccr 1 as acciones que 

tiendan a limitnr las no trasmisib1es. 

La scgund3, es Ja rcorg~mi:ación y modcrni:.ación de los ser._ 

vicios a través Je la intt.?grnción Je los ser.ricios del Sistema Na_ 

cionJl de Salud, que articule programát icamcntc sus act iv i<ladcs, 

bajo un sistema <le respeto a la autonomía <le las cnt idadcs del 

sector, en una estructura <le atención en tres nhclcs: el primero 

que incluye 1o~ cuiJa.Jos pcrsonall•s r la promoción de las candi -

cioncs que ncjorcn. el nh·cl de salud individual y con1.mitario, t~1. 

les como acciones c<lucati vas y sanitarias; c-1 segw1do, qt1c se re

fiere .1 la atención de lo.s probk1n..'L"> que ameriten 1a intervención 

de los hospitales generales y el tercero, formado por las .institu 

ciones hospitalarias de espccialhlad. 

L.J tercera, se refiere a la consoU<laciún <lcl Sistema :\aci~

nal <le Salud, que considera cumo aspectos cscrn.:1a.les la integra ~ 

ción programfitica sector .ial 1 la dcsccntr.11 i:ación o dcsconccntra

ci6n <le lo.::; entidades fcltcrativas <lcl primero y sc~tuH.lo nivel de 

atención de los servicios propon:ion;-i<los a la población abierta y 

el fortalecimiento para esos niveles 1 de la infracstn1ctura part! 

cularr.J)nte en los Estados )" ?-hüdpios que lo requieran. 

La cuarta área, está constituída por la rcorg<lllizaci6n de 

los servicios <le nsistenc ia social. Tmplica reorientar su concep

ción y definir csqucnus b.:isicos que pcnnitan coordinar los servi

cios lle éste tipo, que presten el sector público y concertar lo!'> 

que realizan los sectores privado r socia]. 

La. última área, está dirip;illJ al incrcrr.cnto di:: ln. producti

vidad y la eficiencia <le los servicios a través de la mcjorí:i. en 
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la fonnaci6n )'capacitación l}e lü!:i re-cursos hLDn:rnos )' C1 ir!:. 
pulso de la j¡lvcstigadón, ftmJamcntalmcntc en 1as ;i.rcas biomlJi

ca~, 1:~l~dic<J s1.x:ial y tk servicios Je.· salrnl. 

J.:i ~lcción coorJinada <le l:is InstittH.:iü!ll!:'i .Jcl Sector Salud, 

repercutir(\ de irn1~Jiat.o, t...•n. un manC'jo m5s C'ficicntc Je los rccur:_ 

SO:'i llisponihlcs y had posible m·an::ar en el p1·o¡iósito Je ampliar 

la cobertura de los sc1Ticios a la pohlacióri con un mínirno ra:o.on~. 

hlc de cal id:u.l para todos los individuos, l inca que se inserta en 

la estrategia de rcorJcnación C'conór.lica y concrct:1 de cambio es -

tnJCtural en materia <le ~alud. La cstratcria definida, comprende 

el dcsarrol lo de lineas generales de acción, <li rigitLls a la pre -

vención Je cnfcn:11..~<ladcs, atención a la saluJ y asistencia social" 

(36). 

P:irn impubar las acciones prcvcnti\"as, :.:.e hará lo siguicn-

te: 

11 Fortaleccr el sistt.)rn.a. nacional de vigiLmcia, ~piJcmioló~L 

ca y nutriciunal, t:omo basi...: para la pn.'\'cnción y control <le cnfc_r: 

rncda<lc.s. 

Continuar con las acciones Jirigidas nl combate Je las en ~ 

fcnne<laJcs prcvcnihks por vacunación e intcnsifíc:lr las destina

das al abatjmicnto de las <lcm.í.s enfcnncdadcs trasmisiblcs. 

Impulsar la detección tcmpran3 r tratamiento oporttmo de la 

ficbr~ reumát.iL:a, la Ji.:ibetcs 11X!llitw;, el cáncer cérvico uterino 

y mamario y la hipertensión arterial. 

Proporcionar a la pohlac.lón la infonnación que le pennita -

conocer los dai'lns y ries~os a que está c;q1ucsta, la:~ mt~didJs que 

puede utilj:ar p:ira evitarlos, la responsnbilit.lad que tiene en el. 

cuidado de la saluJ y los scn:ic.ios <lisponiblcs para la prc\·cn 

(36) Oh. cit. Págs. 245 y 2-\l:. 



ción de ésta. 

Dt.lr oricntacilln nutriciuna1 a 1a pohlación en gcncra1 r 
otorgar :ilimcnt.11..:ión comple1:~ntaria :1 lns menores de cuatro afio::; 

:· a las muJcres en estado de cmbara:o o pt~ríodo <le lacuu1cia. 

Prestar, de acuerdo :1 las -:;iracteristicas cconómic.:.is, soci'.~" 

le~ y cu.ltur:1les, servicios de pl~mifkc1ción for.dliar :·de p::itcr

nicL"ld rcspon:-;.:i.b:c. 

lntcnsiíicir las ;1ccioncs <lcstinaJas ;il control sanit.:i.rio r 
en coor<linación con las que n~alicen otros sectores en aspectos 

ccolü!~icos q11~ indJ;m en Ll salud, p1\1;:10\· .... ·r el s;rnc;uniento Jel 

nlL'Jiü amhicntt.!, pc1rt iL·ulannentc en la:-. :una~ de mayor concentra 

ción putlacional, en los puertos, fronteras y CC'ntro~~ turisticos 11 

(37). 

fl;ir;i garantizar la consoliJaL'ión Jel Si:Hl'ma :-.:acional de Sa 

lus, }(1 acción se diriginí a: 

11Estahlcccr los mecanismos que aseguren la coon.linación en

tre las instituciones que intt~~;ra:1 Pl !-:cctor y 1lefinir los crite

rios y nonnas que re~~1r~in la operación de los servicios, las ca -

ractcrísticas del ncrscnal, la construcc.ión y equip.J.mic-nto de los 

cstahlccirnicntos :· los sistem:is de inforrn.::icicln. 

Reorganizar los sistL~mas de infonnación administrativa <le -

los servicios :1 Ja población abierta n fin de eliminar los obst5c~! 

los que entorpecen su prestación o forttma. 

lmpul"'ar la il1\'estigación que realicen las instituciones pú

bli..:~1s ;: 1-\rOYi.ldc.i;.,, dingiJ:1:-: a 1.1 sol u(" iün Je los problt..·mas flmtL1-

trc ,:~1. . las 1me~th .ionL:-i que tier.tl:m a promO\'Cr la proJuc 

ción naciona1 de cntüW .. - s p(ibl icas o ¡ir i vadas, Ó(' f .:i nnacos, prót~~ 

(37) Ob. cit. '':··. 



- 28 -

sis, ortcsis y en general instnm.::ntal y equipo m6Jico. 

Fortalecer los I!'CGLHismos qt1P pcnnit.:m una efectiva coordi

nación entre las instituciones c<lucat1;:1s y de s.:1lud, pnra que.la 

fo11n.:1ci6n {le los recursos htuna.nos se ~1Llcu:.•) a las cciractcrbt icas 

propias J0 los scrvic ios. 

Impulsar la fonn.lcil,n profc~>ionnJ. técnico y auxiliar, par

ticulan11cntc en el ¿ire:1 Je cnícrmerÍ.l, pr0porcionar sistc.•mática -

irentc cnpaeit.:1cit)n en ~crvicios, ;1ra~-:ur:1nJo 1n..1.yor productividad y 

una distribución mfÍ.s r:tcional del personal que se ajuste, sin le

sionar i os dC'rechos tk: los t raliajadorcs, a lns ncccs idadcs <le l 

sistema. 

Pn::movcr el fortalecimiento lle las unida~ks tk• ntcnción a -

la salud, del princro y segundo 1ü\·cl. 

Racional iz.:i.r el. w;o (le la capaci.laJ fi'sic.1 i.nstalaJa~ me 

diIDtc un mayor aprovechamiento de la in fr:icstructur.:i existente a 

nivel sectorial, limitandu la \.~onstn1cción de nuevas uni<l.:idcs a 

las áreas que carc:can de elLJs. 

J\ctu;lli::nr el cuadro básico <le mcdicnmcntos, cst:1blcccr los 

que correspondan a instrumental y equipo ~· realizar abastecimien

to institucional a tnl\'és Je compras consolidadas. 

/\pro\·cchar el poder de compra de las instítw..:ioncs que con

formtm el Sector Salud, para fomentar mayor n ivcl Je integración 

nacional C'll su fabricación. 

l'rocurar tma Jisponíbi 1 idad mayor de rccnrsos para la aten

ción de la poblaci.ón no amparaJ.'.1 por Ja seguridad sod~l 1 a tra -

vés, de la <li.versificación de fuentes de fin~u1cirunicnto y tlc 

trnnsfcrcncia, vla sen•icios, de los recursos quo pueden aportar 

las instituciones de 5Ch"llridad social, así como ln.s contribucio -

ncs con que puedan participar los sectores, tanto priv¡:¡do como s~ 
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cfol" (38). 

Para mejorar la a~dstcncia ~acial, la acción estará encami

nada a: 

.,ImpuJs:.ir la protct.:ción social <le los menores y ;mcianos en 

estado total o parcinl de abanLlono, los menores .Je cd.:id csco]ar, 

a los minusválidos )' a la far:1ilia en general. 

Implantar los mcc¡ulismos que· pcnnitan a la Federación conv~ 

nir con los gobiernos <le los Estados y concertar con los sectores 

pri vaJo y social, 1:1 población a prote~~er, los scrvic ios a propo_1~ 

cionar r los recursos que :iportartln l:.is di\•pr:;as }1:1rtcs para el -

sostenimiento <le los mismos. (.'9) 

!:n m.Jtcria de sc~urida<l social, los propósitos que se fija 

el gobierno, a fin <le contribuir al mcjonunicnto <lel bienestar de 

la población y ah:~unar ílK.!jorcs niveles de vida para los mcxica -

nos en los próximos años son: 

"Promover acciones que pennitan que la totalidad de la po

blación con w1a rclo.ción formal <le trabajo, se incorpore al sis

tema de seguridad social. 

Pnrrentar el mejoramiento sust<mcial de las con<licioncs de -

seguridad e higiene en el trabajo. 

;'\mpl iar la cobertura de los servicios para que se incorpore 

con equidad de m<mcrn paulat~na a los trabajndores no asalarindos 

a los beneficios de la seguridad social" (40). 

Para dar cumpl imicnto a los anteriores propósitos, la estr~ 

tcgia se conccntr.irá en los siguientes puntos: 

(38) Ob. cit. Págs. 247 v 245. 

(39) Ob. cit. Pág. 248. 

(40) Ob. cit. Pág. 250. 
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'1-bjorar )' mo<le111i ::ar la administración de los servicios, 

propjciar la tlcsconcentración y dcsccntrali:aciónJ fortalccicn<lo 

los sistemas de plancación, inronnnción )' control. 

Fortalecer los mecanismos tendientes a otorgar en forma 

oporttma, cquitativ:.i y e:-..~edita, las prestaciones y servicios. 

Utilizar racionalmente los recursos (in¡rncicros, para 4uc 

las in:;titucio1ws cumplan con el otorgamiento dt.' las prestucion('s 

scf\ala<las en lo~; ordenamientos le~alcs que las rigen. 

r:~tahlcccr los csqucllli.IS de coordinación institucional que -

pcnni tan el mejor aprovcchamicritc1 de la c1p:.K iJad instalada para 

la prestación de los scrvicins. 

Promover y vigilar el otorgamiento Je las con<licioncs de s~ 

guritla<l e higiene laboral, así o:·mo la capacit3ción del trabajador 

para disminuir los riesgos del tr;¡,b;i.jo. 

Diseñar m:Jcanismos para mnpl iar la cobertura <le la seguridad 

social integrant.lo a los trabajadores no protegidos". (·i1). 

Para mejorar y modernizar ln :::iJministr.:1c i6n de los servicios 

se pretende : 

"~sarrollar w1 sistema que intcJ~Tc la progr<.unación, prcsu

puestación y cvaluaci6n de 1 os servicios e instrumentar la part i -

cipaci6n de las wlida<lcs operativas en éste proce:;o. 

Tranfcrir paulat inamcntc las funciones operativas a mis de

legaciones. 

Simplificar la estructura orp_;mizacional y los procedimien

tos admínistratlvos, a~í como promover la capacitación y actual i" 

zación del personal a todos los niveles". (42). 

(41) Ob. cit. Pág. 250. 

(42) Ob. cit. Pág. 250. 



Para fortalecer el otorg;mticnto Je los scr\'icios se hnrá lo 

siguiente: 

"Proporcionar n la pobl:.ición lil!rt:chohabicntc infonaacifin v~_ 

ra:, sobre la organi:ación y funcionanüento <lel sistema r los sc.r 

vicios y prestad onP~ a que t iencn derecho. 

Simplificar los requisitos y los trátr.itcs aJi:iinistrath"os 

para el otorE~unicnto <ll' la'-' prestaciont:s y :-;cn:icio.i;. 

H~visar la Ley y llq;lmncnto de 1:1 Sc,1..,'uritbd Soci.:11 a fin de 

ampliar su cobertura r revisiún del si~tcma de aportaciones. 

Estudiar la factibilidaJ y los procc<limicntos parn tender, 

en el largu pla:o a la unificac:ión illterinstitucional e.le algtmas 

prestaciones y servicios Je la seguridad social. 

Fomentar rrognm1as que penni t~m a las person:1s de edad nvm~ 

zada la realización de •1ct i.viJaJcs clllturalcs, sociales, <le espa!. 

cimiento y pro<luct ivas. 

Fortalecer las acciones tendientes n un mejoramiento y apr~~ 

vcchamicnto del tiempo libre ü los dcrcchohabicntcs, 3 través de 

programas integrales lle turísmo social, activjdaJi.:s culturales, -

deportivas y recreativas". (43). 

Para mantener un sano finru1cianücnto se har::í lo sipücntc: 

11Actualizar pcrn1Mcntcioonte los estudios actuarialcs y fi -

nancieros que faciliten la plancaci6n institucionnl. 

Diseñar e instnrrnentar acciones y sistemas de recuperación 

<le crédito a fin ll~ que la rcvolvcncia Uc los mismos pcnnita mn -

plinr ~u cobertura'! monto. 

Lograr el pago oportuno de las cuotas y .'.lpürt.1c:ionc~ a que -

(43) Oh. cit. Pií~.s. 25U y 251. 
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las ü1stitucioncs por ley t icncn derecho". P·O. 

raru cstahll.'cer los esquemas lk coordin;1ci6n intcrinst it11 -

cional, se har~1 lo sit:uicntc: 

"lnqrnlsar las actividades .:1rtísticas, en coordinación con -

la Secretaría d1.. .. Ed1Jcación l'l1blíca y otras JcpenJcnci.as, para in

crcrrcnt:tr la producción de obras ,Je alta cilidad y disc.~ñ:ll' y poner 

en marcha un sístcr.i:1 Je ü1cl'llti\·\Js y estímulos q11L' propicien la -

fonn.:1c ión de los dcrcdwhahit.:-ntcs, en 1 as di st in tas artes. 

!-bjorar L.J. cficicncL1 dt' las ~11anlcrías y diseñar y probar 

nuc\'os 11Wclos, que permitan l.J. expan:;ión Je Jos servicios con el 

apoyo y la p:irt kiparión de org<mi:acioncs sindicales, comtulidadcs 

}'padres de familia, afrccicn<lo así alternativas de atención a to

Jas las n1.'.ldre5 trabajadoras l[lll' dcmand0n el Sl'rt'icio. Para ello ~e 

establecerán adcnds, convenios con otras instituciones del sector 

púb1 ico. 

E.xtender, en coorJinaci6n Cf''." .a ScClet<Il"l.l .:.'"' Educación Pf! 

blica y otr.:is lkpcn<lcncins, L1 cJuc.aci6n inicial a los niños, por 

mC<lio de lns ruar·dc.·rfo:. y la eJtll.:ación 11l;J.ten10 infantil ;} l.:is pa

dres <le familia r elaborar Jn.:lllU<.llcs tenJicntcs a lograr una llOil!l!-~ 

t iviJad homogénea p.:ira e 1 func ionarniento de las mismas. 

I.'c'sarrol lar en coorJinnción estrecha con las autorida.dcs de

portivas nacionales~ parn. evitar duplicaciones e ineficiencias y 

establecer calendarios luticos <le competencia, apoyandosc en las 

organizaciones sindicalcs para la promoci6n Je los eventos. 

Extender n la comunid:1d el uso de los centros Je bienestar 

y desarrollo Lmilli.'.H, rrincip:ilmcntc C'n J;i:-; ::onas mar~inad:1~" (·15) 

(44) Ob. cit. Piig. "51. 

(45) Oh. cit. P.1gs. 251 y 252. 
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Para promivcr y vi!1ilar el otorgwniento de las condiciones -

de seguri<ln<l e higiene laboral: 

"En coon.linación con la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social y de la Secretaría Je Salubrhbd y Asi~tcncia y otr.:.is ins

tituciones nacionales e intcmacionalc.•s, se rcali::arfm investi,ea

ciones soVrc las conJiL:ioncs medio ambientales <lcl trab.'..ljo y se -

fortalecerá la asesoría y capacitación a las empresas y a los tra 

bajaJorcs" (·16), 

&1 En~ro Uc 1983, se rcali::nn rcforma.s jurídicas para el 

Sistema Nacional de Salud, entre las que destacan las real izadas 

al Código Sanitario en sus artículos 7, 12 r 13; 252 de la Ley 

del Seguro Social y 104 <le la Ley del Instituto <le Sc¿!uridad y -

Scrvic íos Soc i \des p~lra los Trabajadores al Scrricio Jcl F.stm:.lo. 

En este mismo aflo se adiciona el artículo 4 Je la Constitución Po 

lítica de los Est<it.los lbüdos H.~xicanos, quc<l<inLlo como sigue: 

Artículo 4. ~ " ... toda persona tcndr:i <lcrccho a la protccci6n 

de la salud. Ln ley dcfinirft las bases y l'Kl<lalidadcs para el acc~ 

so a los servicio~ de salud y cstablcccrfi la concurrencia de la -

federación y las fht ic.bdcs Federativas, en materia de Salubridad 

General, confonnc lo dispone la fracción XV1 del artículo 73 de -

ésta Constitución". p 7) . 

En 1985, se expide la Ley General <le Salud, que abroga al -

Código Sanitario de los Estados Unidos ?-.'cxicanos <le 1973. Dicha -

Ley es reglo.m.entaria del artículo 4 y 73 de la Constitud6n Gene

ral de la Rcpl1b1ica. Cabe TP.f~nc-ionar que en el afio tlc 1985, se ca~ 

bi6 el nombre de la Secretaría <le Sa.lubr i<lad y As is tcni..:ia por el 

de Secretaría de Salud. 

(46) Ob. cit. r:íg. 252. 

('l7) Cfr. Art. -.1 r,onstitución Politica de los J::stados Unidos f'.1cxi 

canos. México 1985. 



Tomaremos como punto de partida a Grecia, para fijar nuestra 

atención en L1s teorías y fonnas quC' nlc~m:ó la medicina, la salu

bridad y asistencin en esta cultura, para, postcrionnentc, hacer -

breve referencia a Ronu. 

El autor Brian Ingl~~, en su ohra '11istori.1 de la Medicina" 

nos inJica que en la :mtigu.a Grecia, la medicina "más que cientí

fica, tenía ba·..:r.s TTJ:Í.gic1.s y tradicionales. Uno de los promimmtcs 

rrédicos en Grecia fu(! Esculapio, el cu.:ll se dedicaba a curar a 

pcrson.:ls a tr~\\'fs de la suf'.estión. Otro lcgcn<l:JTÚ) personaje fué 

llipócratcs, el t..:ual basaba su activiJac.l y trat¡_unicntos en la ins

pección y ohsc·rvación clinicas. Prod11cto de la observación lli¡x:i 

crática, se llega a la conclusión <le que si la fuerza vital Jel 

paciente, es lo bast~mtc vigoru:a, el paciente se rccuperarf!, y 

si no lo es, morirti; ;1sl pues, los medicas deben encomendarle a 

su fuerza vital, limitanllose a apartar los ir.tpcdimcntos para la 

recuperación y <l.:m<lo al cuerpo toda la ayuda posible". (48). 

J..os sj~~_e_!!:!Útico_:;_. ltfuntro de ésta corriente de pensamiento, 

podemos incluír a Pitágoras, quien se dedicaba a curnr algunas C!l__ 

fcnredadcs con müsica (cnfer1rcdadcs cn~cionalcs). De aquí nace la 

teoría de los hrnnores, probablemente con influencia Inclia, la 

<..-Ual consiste en que el cuerpo humano tiene tres fluí<los básicos; 

aire, bilis y flema. A cada (luído le asignaban propicdodcs, m.1s 

que nada características, que convinadas en una adecuada propor -

ción, daban como resultado la salud. Si el csta<lo <lcl cuerpo no -

era saludable, la causa debía encontrarse en l.lll C:>-'.ccso o defecto 

de esos humores. A c~ta teoría, se le agregaron d3.tos, que la li

guban con raz.gos de la pcrsonalida<l. Luego fuC'ron crnpleando!'e al

gunas drogas, como astringentes o relajantes. ror todo lo ante 

( 48) Brian Inglés. Historia de la Mcd icina. Pá~s. 38 y 39. 
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rior 1 lu doctrina <le los lnunores ful' <lvcaycndu y nace w1a nueva -

doctrina que fué la de los cantn1rlos, la cual se bnsnba en el 

sonti<lo común. Por cji.:mpln: si una persona tenia fjebrc, hay que 

cufriarlo. Si una person:1 estaba ~strcfi.ida, JC.~cLe \lll laxante, et_ 

cétcra. 

Irnni.:-<liat:i.n1entc nace tma nuc\·,1 teoría l lam:1J;i Je los scme_i~~ 

tes, l:t 1.:ua1 consistía en L1 contraposición Je los contrarios, C'n 

dar lll\ scrr~jn.ntt.~ para cural" un sc1:1C>jant.<.~. :L">í 1:1 mcJicina se <liv_~ 

de en dos: la doctrinn de los crJntrados (alopatía) y la Je los -

scmcjantc5 (h01neopatia}. 

La 5alubrid'1<l l'ública en Grecia, no cr.:i conociJ.a del to<la·, 

porque como poJcmos colegir tk to ~mtC"rior, l~s cnfct111Ct.l~Hlcs se -

trataban in<liYitlualrr'tJntf'" - { .1ci1. 

"Esta~• teorías pac;:iron .'.il munJo romano }' fué Calcno a quien 

le corre5pondió la tarea de darles sisterr!iit.ic<.i. Gal~no fué un~ 

perso11a <le mucho prestigio en Homa, ya que ahi s~ est:iblcci6 a ~ 

vit;1dón del cmperaJor 1-b.Tco Aurclio. Fue rri!Jico de cinco empera

dores a lo largo do 30 años. Su sistema se basó en la obscn•aci6n 

tratamiento y dia!;n6stic:o. Tuvo en Plinio un ríval, el cual decía 

que el pueblo romano 1.:ra saludable, porque dedicaba sus esfuerzos 

a la higiene y a los remcJios herbJ.rios. 

L.:1 magia vol vi6 a ::iparci:cr en el campo de la mcdici:na roma

na, sin embargo, había algo de justicia en las pretensiones de 

Pl.i.nio, en alaban:a a su ciudad, p0:rt iculan:1cntc en el campo t..le -

la s.'.llud públic:1. Las medid.as tomad.as para mantener ln higiene en 

la. ciudad y de sus habitantes, no h:m sido superad::is. El sistema 

princip.:Jl de de.saguc, estaba en ftmciomunicnto ya en uua epcca 

tan remota como el siglo VI A de .JC. ¡ más tarde se constn1yeron -

(49) Ob. cit. l'ilg. 50. 
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acueductos parn SLL'1in is t rar a 1 a e iudatl ahlmt.iantc agua corrh~nte; 

b.-iiíos públicos, ctcéter:i.. Se dieron facilidades p.-ira que estas m~. 

di.das se irrq1llsicran no sólo en Roma sino en puestos avan:ados del 

Imperio". (50). 

"Pero las mcJiJas en favor de la salud p(1hl ict, fueron las 

primeras v1ctim.:J.s en tiempos <le traston1os ci\·iJcs, de la clase -

que Roma sufrió tan a menudo Jurante su decadencia y no lograron 

~obrcvivi r a la~ cnvcst idas y a la ocupación de los invasores. fn 

todo caso, aunque los romanos hicieron T!nicho para prevenir la en~ 

fcnnedaJ, no 1 legarón a tlominarla; alf:unas autorid.:.1'.les, han sugc

ri<lo que en última in::;t:mcfa, la caíJa de Rom...1 pucJ.e referirse a 

su fracaso en controlar la malaria. Con el tiempo el Imperio a<l -

quirió lDKI estructura que hizo muy difícil la evitación di: las 

epidemias. [} crecimiento de ch.Ií.ladc~ por todo el Imperio, poc:is 

de las cuales r,o:ab:m de la~ facilidades higié11icas de Roma)" la 

mejora <le las conlllllicacioncs entre ellas y el resto del nnmdo, r!:!. 

n.~cía c:llculaJa para stnnini~trar la materia prima :1 las pestes y 

para propagarlas. Una ojeada a la frecuencia, cx.tt..·nsión )' violen

cia, de l:Js pestilencias a las que estuvieron sometidas la Europa 

y la Asia Romanas, Jcsdc ol afio \IDO hasta el trilmfo final de los 

bárbaros, convencerá a quien no tenga perjuicios de que esas cal~ 

midades deben ser interpoladas en cualquier apreciación de las 

causas que acabaron con el Poder del Estado m:is fuerte 4uc ha co

nocido el mundo 11
• (S 1). 

~~l~'.~At!· 11Con Galeno y Pl inio, la mcdicin:1 en Roma y la 

Salubrhbtl y ,\sistcaci.J., crccicr0n a p:i.~o~ agiganta<lo:;t ya que 

al.Dlquc la m.:igia y la Jrog~1 jugaban un pa.pcl tr~1sccndcnte, se ha -

bían sentado principios b.i.sicos del accionar en estas ffi3terias. -

LD cientifico, se iba i:;rponiendo a lo sugcsti YO y mágico, Sin cm-

(SO) Ob. cit. Pá;:s. 62 y 6'i. 

(51) Ob. cit. Ptí.t!· 69. 
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bargo llega la edad n~din y con ella mil afios <le obscudUad. l:l -

progcso ces.a y la mcc\icina ret-:rcsa a la hechicería. 

(\.1Tantc el Cr íst ian bmo, lat~ iJcas 5C Llistorcionan.m en el 

sentido de curar 1..'nfo111tedJ.dcs rc::;mdo y meditando. Sin embargo en 

el LcYítico, se cncrnmtr~ tres 1.lisposicioncs Lle saluhrida<l públ_i_ 

ca. con a is lamicntos de pai.:ientes con a lg(m traston10 espcci fico, 

la tl.csinfccción y fumigación Lk ... locnlc~, la cx.jgcncia de que a t~ 

do el 1;:undo Sl' le permitü•ra tener un día de desGmso a la scM..ma. 

El Cristianismo <lcjó tm tc~~ado pcnn::mcntc, una Lnstitución que se 

ha mantenido inmutable en alguna de sus concepciones hasta el JÍ(1 

Uc hoy: el ho:->pit.11 11
• (S2'). 

"Anteriormente habla hahido hospitales: los Templos de Ese~~ 

lnpio habí;.m sc1-vido cumo C('ntros tcrapfutii:os, y en la 1ndia, el 

príncipe :\soka, lrnb.la ftmJaJo asi 1os para hombres y para animales 

en el siglo 111 ,\. de JC., con una organi:aci6n que incluía el 

tratamiento n'é<lico. 

Que la mayoría de los huspitah~~ estu\'icr:m realmente bien 

acondic i.onados para stL.., fines, es Judoso. 1 !uho excepc i.oncs; la 

más celebrada de ellas fu6 la de San Hasilio, de ce::>5rc-a, abierto 

en el nfio 372 coroo un lugar par.:t comodidaJ Je los cxtranjert)S. 

tanto los que v.:m de viaje, como los que cstfü1 cnfcnnos y necesi

tan tratamiento. Pero a ID:!ll.udo los hospitales eran m.1.s convenien

tes para los donantes de car icL.•d que para los as i la<los. Era inú -

ti l disponer J.o un cst.:iblccimiC'nto central al que poder despachar 

a los pobres y donde poder encentra los n:wüdo$. Eso permitía al 

que qucrín m;m i fest:ir su .:ar ida<l ahorrnn<l0sc t i.cmpo y cncrg.i ;is P:'~ 

ra buscarlos en los barrios pobres. Y esos hospit.:t1cs Mln.:h;i5 ·veces 

crearon más problemas y m5.5 enfermedades. <le los qu~ resolvieron o 

curaron. A menos que C'Stuvi.cscn cxccpcion:ümentc admin.lstrados y 

(52) Ob. cit. Pág. 70. 
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oxccpcionalmcntc dotados. lo probable era que fucrtm escuálidos, 

sucios y habitndos en exceso; criaderos para la inft.~cción. 

l;Js hospitales ~obrcvivicron al caos dc1 hundimiento del l!!!. 

pcrio Romano. La Iglesia 1()5 había atrasado de tal modo, que se -

pu~icron sobre la misma base que los monasterios y se salvap.uard~. 

ron fonn..'1lmcnte sus p1·ivilcgios y sús propicü..1.des. ?-b.1chos de ellos 

<lcbicron. llevar una existencia precaria pero de algunos hay des -

cripcioncs que suenan modernas, como el fundado por Margarita de 

Borgoña. Una descripción do la época, nos rcrresenta como mayor -

que muchas catedrales con graneles vcnt.:m.Js para i.1uminación y ve"!!_ 

tilación, cubiculos para p::tcicntcs quo preferían el aislamiento, 

etcétera. 

Z..h1chos hospit;:des f-un<lat.los en la Edad ~'cdia, han llegado 

hasta nosotros. El más antiguo <le ellos es Lyon. A medida que la 

Iglesia se hacía más ostentosa, el costo ele lo::> hospitales resul

taba mfis oneroso, atmque estos establecimientos siguieron siendo 

princ.ipalroonte lugares para cuidar enfc111JOs e in<l i gentes. m..1s 

bien que para someterlos a tratamiento en el sentido moderno <lcl 

ténnino. 

La m.1.s seria amenaza del tiempo 1 no eran los trastómos 

del orden psíquico, sino las epidemias, malaria, tifus, peste b!!_ 

b6nica y otras no identificadas". (53). 

(53) Ob. cit. Págs. 72, 74 y 75. 



~}lllu'L.!jZ!~é~l_!JJ_ q-_p_g_ )•\ 
.IJ:_l:_!:;i~~RAL .Jl.L~'.lol!12. 

La Ley General <le SalurJ, c;s rc!-tlamcntaria Ucl artículo ..\ Je 

la Constitución Política de los [.::;ta<lo5 Unidos ncxicnnos, por me 

dio del cual, S<..' eleva a r;mgo constitucional el llc1·ccho a la Sa -

luJ. Dicho artículo, Jice en 1a parte relativ;1: 

Art'iculo 4. - " ... Teda pcrsmla t icnc Jcrccho a la protección a 

la salud". (5..\). 

La tcy General de Salud, es expcJhb por el Presidente de la 

República, liccncinclo Miguel de la H1drid Hurtado, el 30 Je Dicic~~ 

brc <le 1983 y publicado en el Diario Oficial <le la Fcderaci6n el 7 

de Febrero ck• 198~, entrando en vigor el. 1 de .Julio de 1984. 

La Ley General úc Salud, abroga al Código Sanitario de los E~ 

tados UniJos Mexicanos, de· 26 de Febrero de 1973. 

Esta t.cy (".cncral t\c Salud, se compone de los siguientes Titu

las y Capítulos: 

'fl'llJLO PRIMERO.- Disposiciones Generales. 

CAPT11l!D UNICO. - D::l artfculo 1 al .1. 

TIWLO SEQJ!,1Xl. - Sistema Nacional de Salud. 

CAP111JLO UNO. - Disposiciones comlmes, del artículo 5 -

al 12. 

CJ\\'11UlD l:xJS. - Distribución de compctcnci.-is del artíc~

lo 13 al 22. 

TITULO TERCERO. - Prestación de los servicios de salml. 

CAPIWLO UNO. - Disposiciones comúnes, del artículo 23 

al 31. 

W\Pl11JLO ros.- Atención l-lédica, <lcl :irtlculo 32 al 33. 

CAPI11JLO TP.ES. - Prestadores de los servicios de salud, 

Jcl articulo 3-~ al 49. 

(54) Cfr. Art. Constitución General de la Rcp(1b1 ica. ~'é;.:.. 1985. 
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CAPI11Jl.O OJ,\TRO. - Usuarios Je lo~ Sl~tilii.:ios de saluJ y 

participación de la comunidad, del 

artículo 50 al 60. 

CAPI"TIIL,O CINCO. - Atención rr.aten10 infantil, del artícu 

lo 61 al 66. 

CAPIHJLO SEIS. - Servicios U.e Planificación familiar, -

del artículo 67 al 71. 

C.APITUl.Cl SIETE.- Salud mental, del artículo 72 al 77. 

TIWI.O UIARTO. - Recursos hununos para los SL"'n·icios de salud. 

CAP111JLO UNO.- Profesionales, técnicos y :Lxiliarcs, 

del artículo 73 al s:;. 
CAPI1ULO OOS. - Scn·icio social de pasantes )' profesio

nales, de 1 art kulo 8·1 al 88. 

CAPITIJLO Tili:S. - formación, capacitación y nctual iza 

ci6n del personal, <lel artículo 89 al 

~lS. 

TITIJLO QUfNTO. - Investigación para la salu<l. 

CAPITIJLO UNlCXl. - üol artículo 96 al 103. 

Tl1UI.0 SEXTO. - Infonnaci6n para la salud. 

CAP111JLO UNICXJ.- IX>! articulo 104 al 1Ll9. 

TITULO SEPTHU. - Promnc:i6n de 1a salud. 

CAPITIJLO UNO. - Disposit.:iones conníncs, del articulo 110 

al 111. 

CAPITUI.D OOS. - EJucaci6n par.:i la salud, del articulo 

112 al 113. 

CAPITIJLCl 11\ES.- Nutrición, del articulo 114 al 115. 

CAPITI.a.O UJATRO. - Efectos del ambiente en la salud, 

del artículo l ltí al 127. 

CAPI1UUJ CINOJ.- Salud ocupacional, del articulo 128 -

al 132. 

1TllJLO OCIA\'CI. - Pre\'isi.6n y control de enfcnnedallcs y acci<.k·!!_ 

tes. 
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CAPlTtn.O l~O.- Disposiciones Curi1úncs, articulo 133. 

(_.\PI1UID I:OS. - EnfcrmcdaJcs trasc1i s ibles, del art 'Íl:Ulo 

13~ al 157. 

CAl'l'IULO TIU.:S. - Enfcnncd.'1Jcs no tr:i~misibJcs, del art_~ 

c1llo 158 al lol. 

CA.PlTIJLO CU:\11(0. - Accidentes, del articulo 162 al 166. 

TrIUI,0 N0\1.WO. - ,\sistcncia Social, prc\•jsión de invalide: y 

rehabilitación <le inválidos. 

C/\l'l11JLO lJNJCO. - wl artículo 1b7 al 180. 

1Tl1JLO DECIMJ. - Acción extraordinaria en materia de salubridad 

general. 

G\l'ITULO UNJCO.- llcl artío1lo 161 :il 18·\. 

TI'nJJJ) Df:.CHD PllIMEF.O. - l'rogram.:1 contra .1dicioncs. 

CAPJTiíl..O UNQ.- Progr:un.1 contra el alcoholismo, del ar

tículo 185 al 187. 

Ct\PI'l1JW OOS. - Programa contra el tabaquismo, del art,!. 

culo 188 al 190. 

CAPITULO TRES. - rrogra.rr.a contra la farmacodcpcndcncia, 

del artículo 191 al 193. 

Tl11JLO DECJH.) SEQ11'1Xl. - Control sanitorio de productos y servi_ 

cios de irnrortnci6n y e>.11ortación. 

CAPIWLO UNO. - Disposiciones comúnes, del artículo 194 

al 214. 

r.APITIJLO OOS. - Ali~ntos y bebidas no alcoholicas, del 

artículo 215 al 216. 

(',\!'!11JLO TRES.- Bcbülas alcoholicas, clcl artículo 217 -

al 220. 

CA.P1'I1J1.0 CUATRO.- Mudic~ntos, del artículo 221 al 2:n. 
CAP!11JLO C!NOJ.- Estupefacientes, del artículo 23~ al -

2•t5. 

CAPITIJlD SEIS. - Sustancias psicotrüpicas, <lcl artículo 

2·14 ol 256. 



CAPI1UI.0 SlETE. - Est;-iblccim.icntos destinados al pro

ceso <le 1ncd ic~mcntos, del artículo 

:257 al 2ti1. 

CAPI11Il.0 00!0.- Equipos médicos, prótesis, ortcsis, 

nyu<las ftmc ionalcs, agentes de d iag 

nóstic0, insumos <li;- uso Ollontoló,!.!ico, 

matcrL1le:-; quirúrgico~;, de curación y 

productos higiénicos, <lcl artículo 

262 al 268. 

CAP1'11JLO NlffVf;. - Productos Je perfumería y belleza, 

del artículo 269 al ~72, 

CAPIWLO DIE::.- I'roductos de a<;co, tlcl articulo 273 

al 274. 

CAPI1ULO ür\CE.- Tabaco, dc•l artícnlo 275 nl 277. 

CAP111JLO JX)CE.- Plar,uicidas, fertilizantes y sustan 

cias tóxh:as, del :irt í:culo 278 al 2~2. 

O\PI11flD TREC[. - fmportaci6n y c:q:>0rtaci6n, del arti

culo 283 al ~99. 

TITIJLO DECim TIJ<CEHD. - Puhl ic id:i<l. 

CAPITIJLO llNJCD.- !'el articulo 300 al 31c. 

TITULO DECim CUARTO.- Control smlitario de la disposición 

de órganos, tcj iJ.os y cadáveres de s~ 

res humanos. 

CAPITULO UNO. - Disposiciones comúnes, del artículo 313 

al 310. 

CAPlTIJLO JXlS. - Organos y tcj idos, del articulo 321 al 

335. 

CAPITULO TRES. - C;ld5vcrcs, del ílTtículo 3:.6 al 350. 

Tl1ULO DECIMO QUINTO. - S:midatl Internacional. 

C!\PITULO UNO. - Disposiciones comúnes, del artí.culo 351 

al 359. 

CAPITULO 005. - Snnidad en m.:.1teria de inmigración, del 



art ícu ln 360 al 3h:~. 

CAP111JLO TRES. - SanidaJ marithna. Aerca y terrestre, 

del artículo 3b3 al :'i67. 

1TilH.0 DECT?-0 SEX10. - Autori::icioncs y C'.crtifica<los. 

CAPT'nJLO L'?\D. - Autori~ac iones del artículo 3b8 al 379. 

CAPilUl.O ros. - Revocaci6n de autorizaciones sanitarias 

r.lcl artículo 380 al 387. 

C.AP111JL.D TRES.- Ccrtific-..11.los, del artículo 388 al 392. 

TI'ílJLO DECDO SEPTHlO. - Vigil;mcia S:uütaria. 

CN'I11JLO [l)IJCO. - Del artículo 393 al ·101. 

TITIJLO DECIMJ OC[:\\'O. - ~k::!<li<las de Seguridad, sanciones y del!_ 

tos. 

CAPI1ULO u:-.;o.- ~~Ji<las de seguri<lad sanitaria, del ar

ticulo ·t02 al 415. 

CAPITIJLO OOS. - S:mciones A1.lmirdstrativas, 1.lcl artículo 

·116 al 427. 

CAP1'11JfJ) TRES. - Procedimiento para aplicar las medidas 

de seguridad )' sanciones, del artículo 

428 al 437. 

CAPI11JI.O llJi\TRO. - Recurso ~le inconfornlidad, del artíq~ 

lo 438 al 450. 

CAPI11JLO CINCO. - Prescripción, uel nrtlculo 451 al 472. 

rn resuroon, la Ley General de 5..'llud se compone de las siguicrr. 

tes partes: 

TITIJLOS. - 18. 

CAP ITIJLOS. - 5 9 . 

ARTI OJLOS. - 4 72 • 

A!UTOJLOS THANS!TOlllOS. - 7. 

El articulo que ocupar5 nuestra atcncl6n en el presente tra

bajo es el 462, fracción II, mismo que se encuentra en el Título 

lécimo octavo, capítulo seis, intitulado 1ilcdidas <le seguridad, -
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sanciones y dcl.ítos"¡ "Delitos11
, rcspcctjvamcntc. 



i\ lo lurgo <lcl presente capítulo St'! van G exponer, L:1s pol iti

c.1s seguida~ por la ()rg~mización Mw1dial de la Salud, que en mate -

ria de Salubridad y 1\sistcncL1, se h:.m 1 lcvado a cabo en Jifcrcntcs 

países agn1pa<los -por regiones geográficas, ha..: icmJo ln·cvC's cons idc

rac ioncs, sobTo <lichas pollticas en 1<1 República Lle ,\rr.cntina y t'll 

Australia. 

J.¿l Org;.mL:ación ~turhli;,i] de la Sa1rnl, ha puc~to en mJrcha. pa

ra la región du Afric3., Ja implantación do Comités lntcrministcri~ 

les <le Coordinacióu, para promover lib activi<luJc::; Lntcrscctoria -

les <lcl programa de atención prir.i.:1ria Je s:.1.lu<l en P0tsw;Ula, G~unbia 

Kenya, Lesotho, Liberia, Malawi, t.1auricio y 2ambi.J.. 

Durante 1980 y 1981, se fonnularon program:1s nacionales deª~

ción en materia Je atención prim:.iria en Alto \'olla, Benin, Bunmdi 

Congo, Ganillla, Ci.mcrún ). Zmnbia. 

Fn la rc.~ión de las /IJnC:ricas, so procuró determinar las nece

sidades de los ,grupos mal atcnd idos, foment:i.r la cooperación intc~ 

sectorial y la participación Je la cmmmidad; establecer tccno!<J -

gin apropfada para l<t administración )' prestación de los scrvicioP. 

y actualizar los programas de formación <le personal de salud. 

Fn Bolivin, Colombia, Costa Rica y Ecuador, se trató de orga

nizar la asistencia süllitaria de m.:mcra que se ctDTlplan los rcquisi_ 

tos de la atención médicll primaria )' se mejoren cualitativa y cu~ 

titativam:.mtc los servicios de nin.~1 .secundario y teTciario, ha 

cien<lolos Más acequiblcs. 

En los paisc~ de ln región dC' Asia Sud.oriental, las acth•i,l.:1-

des se orientaron hacia la formacióa )" el empleo de trabajadorc:-; ~ 

de salud de la comtmidad y personal de apoyo; para lograr esto, se 

fonnularon p·rontuarios en B3llglndcsh, lnJonesia y ~cpal. 



El aumonto del presupuesto de sal1h\ en l¡l lndiíl, la rcorg:ini:~~ 

ci6n del nistcma de pi-estación de los scr\'icios de salud. en Sri 1;1~~

ka, el cxfüncn del sistema nacional de sa1uü en Indcincsi.:i y la 1:icjo

ra del sist1..·1.ia indígena de mcJici11:1 en Bi1111ania, son también objl't}_ 

vos de la Org:mización r,lundial JL~ 1:1 S;ilud, en cuanto al interés 

por lo. atención primada Je .Salud. 

ú1 la región de Europa, el intcn:s se ccntr6 on la asistencia, 

1.1 p.:irtici.pnción Je la comunhtlll, l:t integraci6n de la asistencia 

médica primaria, la sccund.:.1ria y la ten:L1ria con c:;;pccial atención 

a los grupos \1.tlnerables o insuficientemente atendidos. 

En la región ~~Jitcrr{mcu Oriental, se incrementó el número de 

países que se h<m incorpora.Jo u .se van a incorporar, a los progra -

mas de atención prirna.ri.'.l Lle 1.:i salud, l'ntrc los que figuran Libia, 

Cmán, Pakistan, SÍJn1..1l1a, SuJ[m, Ycrnt::n, :\rabi..1 Sa11dita, nahercin, L,~ 

bano, Yemen y Yemen L~r10crático. 

Fn la región pacifico occidcntJ.1, se procur6 promover la adhe

sión Je los países a la atención primaria de la salud. Se efcctua -

ron estuUi.os en Filipinas y Nueva Guinea. 

~_y_1c10 __ NA<;_I_ONAl_,_DE S~Jl)U~UUSJ_Il\l·!l-· • se h" <lcoarrollado 

como tm servicio p(1blico y en p:.irtc como SC!!l1ro vollmtario subven 

cionado, comprcntliend.o las siguientes ram •. 1.S: 

''Un seguro mCdico voluntario subvencionado por el gobierno, de 

prestaciones de TTY:!dicina en general, tanto en hospitales como fuera 

de los mismos, para toda la población de rcsiclcncia fija en el pnís 

pagando el Robicrno L15 prestaciones corrcspondicm:cs u 1:-i.s quL~ <le· 

be r,arrmt i:-;tr el SC'guro. 

Un scr\'icio púhl ico que provea gratui tamcnt.c a toLla la poblac~. 

on ciertas medicinas, t~mto en los casos de gravc<laJ corno en lo::; 

preventivos rcconccidos por el gobierno. 

Un servicio de hospitales, finn.nci:ldo por el gohicmo mctlianti.: 



el pago de una c~mtidad fija por paciente '! día de cst~uic.ia en ho~ 

pit;.11us públicos y prh·ados rcconociJos por el gobien10. 

lh segu1·0 vollmtario de hospitaU::-.ación, subvencionado para 

toda 1a población residente, pagando el gobierno w1a 11rcstaci6n 

adicional por día de estancia en hospital a los cnfcnros :iscr~urn 

dos. 

Un scn·icio Je asistencia méJ-ica gcncrnl y fo.nnac6utica gra -

tuitas, nnanciaJo por el gobierno :mstraliano, para los pensiona

dos cuyos ingresos no excedan de un límite prescrito. 

Un scnricio social de asistf·tKin mé<lica general a los tubcrc~!

losos en hospitale_c; públicos a cargo de los estallos con ayt1da de -

subvenciones del gobierno". (SSJ. 

''El seguro voluntario subvcnci0nado puede ser i1r¡pl¡mtado en -

toda la organización de prestaciones r.0dicas o de hospitalizaci6n 

que obtenga su inscri.pci.ón en el Registro r\3.cional. Estas orr,nniz!!_ 

cienes pueden sur sociedades mutuas de beneficcncin asi como cajas 

de prestaciones <le cnfcnneda<l, creadas por los méJicos o por inst~

tuciones de seguros Sü..:ialcs sin fines lucrativos, que se sometan 

a las leyes y rcg1::uncnto adoptados a los fines del S.istcma Nacio -

nal de Salud Públic:t. 

Todas las prestaciones de carácter nacional son pagadas del 

Fondo Nacional de Previsión Social ¡)ara el que vota créditos el 

Parlamento. 

Los scnricios <le Salud Pública en Australia se desglosan de -

la s iguientc m.1.r'l.cra: 

Población en general.- medicina general, consulta Je especia

listas, asistencia fuera del hospital, asistencia en ho~pital, pre?. 

taciones fan?k1.céuticas, hospitali:ación y scrYicios tlC' cnfcnneria. 

(SS) Revista 1ntcmacional dul Tr;J.b.:i_io. \'ol. UV. l\itul\. 3. P.iirs. 225 

y 226. 19" 6. 
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Pension:.idos.- rnc<licü1a ~cncr:ll y consulta de cspecialist..'!S, -

prestaciones funnrn:éuticas, hospitalí:ilcic)n y servicios <le cnfcrr.1~: 

ria". (56). 

fJ1 materia de As istcncia ~k:Llit:a: 

''Población en .~l.·ncral. - rcJicina general, el SC}!uro mCdico ~ -

prestaclonc~ fann.:lcéut icas, hospitalización y 5l'rvicos de enferme· 

rín. 

Pcnsionw.los.- r~dicina gcncr:il y prcst:1cione5 fannacéuticasn. 

(57). 

i\R~__1JINA. - basícanicnte la prc::;t.:¡cíón de los servicios de sa

lud hru\ sido gratulto'5, a través de cstablccímicntos estatales. E~ 

te sistc1na de planificación ha sido propuesto y orientuJo para dar 

lll\ tratamiento prioritario y operativo n Jichos establecimientos, 

procur.:t.ndo la participaciOn en un esquema completo <le las; act i.vld:.~ 

des del Sector Salud. 

El Pl:m Nac íonal de Salud en Argentina, está rt:!fcr ido a la e~ 

tn1ct"urución <le un sistema nacional que resulte adecuado a l~s 

prestacicmes eficiente~ de los scrvic i os en corrcspondcnc ia con 

las necesidades de la población: el modelo comprende: 

"Normalización de los recursos de que se <lisponc: oferta ade

cuada con la demanda existente y estudio sobre las realiJ.:idcs de -

la comunidad". (58). 

Se hru1 abierto programas en esta materia cor.JO son: 

"Atención médica, saneamiento, producción, in\'cstigac:ión, en

señanza y capacit<.lción. fiscaliz:ición s:mit.:iria ~: co11Juccl6n". (59) 

(56) Ob. cit. Plig. Z26. 

(57) Ob. cit. Pág. 226. 

{58) L:ljc Maya .Justo . .JuTispnidencia Argentina. :\ü:m. 4B83. Pág. 3. 

(59) Ob. cit. Pág. 3. 
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En Argentina los scn·h.:os de salud p(1bl ica, sean gubernamenta

les o priva.Jos, se consjdcran de interés público, a diferencia de -

otras empresas privadas. El producto de los scn·icios de salud pú -

blica es el res11ltnJo de: la convinat:ión, Je los sen·icios profcgio

nalcs, apoya<lo en di\·crsas dcpcntlencias del gobierno. 

El ~rccho Argentino, establece dos catc¡~orías jurídicas en Titr:! 

teria de atentados contra Ja :>alud pública: los estupefacientes y -

los psicotrópicos. f.X•sdc el ptmtn d~ vista formal' estupefaciente r 
psicotrópico, son sustancias, dro~as o preparados, cstnblcci.clos ba

jo ese n1bro por la ley o por la autoridaJ correspondiente, sin que 

por ello sean idénticas. Los estupefacientes, Jlonen en peligro la -

SaluJ pública en SU triple aspecto: físico, psíquico }' ITlOral. 

El uso indebido de psi cotrópicos, provoca problemas sanitarios 

y sociales, porque producen dependencia, alucinaciones y trastornos 

en la función motora, JC'l juicio, del comport.:urücnto y del estado -

de ánimo. Por otro lado, se le ha <lado 1rn.1cha importancia a las mcdl:_ 

das de seguridad curativa para toxicómanos, donde se <la lID trata 

miento de dcsintoxicaci6n, adcrn..'ls de los cuidados terapéuticos que 

requiere la reh.1bilitación Jcl que, habiendo sido condenado, d~pcn<le 

fisica o psiquicaroontc de estupefacientes. 

LA SALllBRlllAD Y ASISTENCIA rti MEXICO.- en México, existen va -

rias instituciones que procuran proveer, lo mejor que pueden y de 

acuerdo a su presupuesto, la salud a la comLmidad. Estas instituci~ 

nes son estatales como el lnstituto Mcxic;:mo del Seguro Social y el 

Instituto de Seguridad }' Servicios Sociales para los Trabajadores -

al Servicio del Estado, entre otros. 

I:l Instituto :-.:Cxir,;mo del Seguro Social, t icne un ré,gimcn ohli 

gatorio, que abarca, según el artículo 11 <le la ley respectiva "los 

riesgos de traba.lo, l~nfonnedadcs y matc1nidad, seguros de in\·alidc:. 

vejez., ccs~mtia en edad avanz.ada, muerte y guarderías para hijos <le 

asegurados. En este régim(!fl obligatorio, quedan comprendidos divcr-
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sos gn1pos de 11crsonas, tali:s como, los i1iicrnhro5 de socicd.:idcs coo

perativas de producciün y de adnlinistra...::ión, obreras o mixtas, los 

ej ic.latar ios 1 comtuieros, Cc• l onos ;> pc.'quc·f'IOS propietarios, organi :n 

<los en gn1pos solidarios, sociedad loc1l o 1uüón <le créd:ito, com -

prcn<lidos en la Ley de Créi..lit.o Agrícola". (!JO). 

l~ntro de esta cmnncraci6n de su.iC'tos al régimen oblig.:itorio, 

se comprcn<lcn tmnbícn a los trabajador~s de industrias fornllü1rcs y 

los indcpcnd icntcs i..::omo pro fes ion islas, come re ic:uitcs en pequeño, ª!.'. 
tcs;mos y otros trabajadores no asalariados. 

Este Instituto cucnt:i ndem~ís, con un régimen vohmtario de s~. 

guro social y los sc~:uros facultativo~ y adicion.:1.lcs. Trat;indosc -

del régimen obligatorio Je inc0111orn.ción Lle los sujetas comprendi

dos en él, es obligación Je los patrones llc\·arlo a cabo con base 

en cuotas Je cotir.ación, que <lebení pagar junto con el trabajador. 

Trat;:mdose <lcl seguro voluntario, el Instituto podrá contratar in

dividual o colectivamente, seguros facultativos para proporcionar 

prestaciones en especie en el rruno del seguro de cnfcnncdadcs y m~~ 

temidad a familiares <lcl ast!gurado que no 0stén desprotegidos por 

la Ley del Seguro Social¡ asi mismo el Instituto podrá contratar 

seguros adicionales para satisfacer las prestaciones ccon6micas 

pactadas en los contratos ley o contratos colectivos de trabajo, 

que fueren superiores a las de la misma naturaleza que establece 

el régimen obligatorio del seguro social. 

Por parte del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales pa.

ra los Trabajadores al Servicio del Estado, tiene su propia ley la 

cual se aplica a los trabajadores del servicio civil de ln Y:cdcra

ci6n y del Departamento del Distrito Fcclcrni, a los trabaj.'.l<lorcs 

de organismos públicos que por ley o por acuerdo del Ejecutivo Fe

deral, sean incorporad.os LJ su régimen, a los pensionistas de las -

entidades y organismos (1blicos, referidos antcrionncntc, a los fa-

(60) C(r. Art. 11 Le)' del Seguro Social . ~'.éx \Cll l l'S3. 
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miliares <lcrcchohahicntes tanto Je los tr;.ibajadorC's como de lo5 

pensionistas IDC'ncionados con ~mterioriJad y a los ciu<laJ;u1os sena

dores y <liput;lllos que intct!ran el Honor:1Uk Con.c:rc>50 de la Unión, 

durante el tiempo de su m:mdato ...:onstitltcllmal, sicu;¡1rc ~·cuando 

acuerden incoqmrarsc \"O hmtariar.:cnte il l rt'.'g irncn de J ln:n i tu to. 

La ley <le éste Instituto, scr1ala en su 3rtículo 3, las prest~!. 

ciones que deben tc:1cr c.:i.rá...:tcr Je ,)hli,r:atori3s cor.1u "el seguro de 

cnfcnnc<l.:iJcs no profcsiL11wl12s y ... h.~ matenli~L:i.J~ sep1r0 de accidentes 

de trabajo y cnfonncJ.:idcs profesionales, servicios <le rceJucaci6n y 

readaptación <le inv.:ilúhJs, sen·i.cius qut.~ eh:·\·..:n c·l nivel Je \·iJa -

del scrvi<lor público y de su familia, préstanos hipotecarios, pro

m:>cioncs que 1r.cjorL'n la preparación técnic:a y cul tur:il y que acti

ven las fonnas Je sociabilidad del trab3jaJor y de su familia, 

prést.:u;ios a corto pla:o, jubilación, seguro du vejez.. de invali\.k:. 

y por causa de muerte". ((d). 

Tanto el Instit:uto ~·~xicano del Scµuro Social como el Je Seg!~ 

ridad Soci..:tl y ~ervicios para los Trabaj:tJores (.h.:l Estado, son cnt.~ 

d:iJcs de lJ ..-\dministr.:ic i.ém I'1íhlica Federal, figur.-indo como órganos 

desconccntrados, toda ve: que t icnen gran p;:irtc de indcpL.'ndcnci.:i. 

en sus políticas, así como en la captación de sus recursos. 

En MSxico, existen otras instituciones que tratan de proveer 

a la población <le un clima de scgurid:.1J social y salubridad públi

ca- como es la Secretaría de S;.lud, antes Secretaría de Salubridad 

y Asistencia, <lcpcn ... lcncia del Gohie1110 Fc-\.1cr<1~, que t icnc n su ca~ 

go seguir las políticas que en :n:itcria de S:ilubritlad C'r~~ncr:il en la 

República di.:tc el r::ccutivo FC'deral r 1.!l i.ntcrés p(ihlico. Existe 

también el Instituto de Seguridad Social para las Fucr::as Ann.11bs 

~\exicanas. que 5C crea cor.in organismo público J.esccntraJi:ado fed~ 

ral con pcrso;ialida<l jurídica propia y patrir.ionin. con donicilio -

(61) Cfr. Art. 3 L.:y del Instituto de Segurid:1d S...1cLll y Servicios 

para lo~ Tr.1bajadorc.s Jet l2SL1J.o. !-\6xico 198). 
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en la ciud.:td de Méxh::o. 

Finalmente y Je m .. mcra breve, diremos ljUC ftmcionan en t>kSxico 

clinic<ls y hospitales particulares o priv:1dos para la atención m0-

dica. Dichas in:;titucioncs trabajan con recursos y personaliJad j!-:!_ 

rí<lica propios. También h~m proliferado en gr<m mc<lida los consul

torios médicos particulares, con igual fin, que pretenden subsanar 

huecos en la impartición Je servicios 11:édicos, que· existen en nue~ 

tro país. 



[:S'J1!!ll0 ~YJ.:_J!.~_J21]J~.!~l'_!QJ.!Q_4ú2 FR,~C:CI_o,~_gtll-J\,~_l)_E _ _l¿_Jfl GIS}' 

P~\_l, _ _!l_E __ S~U!). 

Al decir del doctor Cclcst ino Porte [letit "la do~~m~ít ic.:i jurí

dico penal, es la <liscipl jn<1 que cst11di¡1 el contenido dt. ... las nor -

ma.s jurídico penales, p~ra extraer su coluntaJ". (62). 

La <logmfltica jurídico penal, tar.1bién se le conoc..:c como cienci::t 

del derecho penal. Se le denomina Jogm1tic:t por la existencia tlc 

nonros penales Uadas como <lór~mas, es decir, verdadeg ciertas e in -

discutibles. 

fn el antiguo úcrccho romano, el delito recibió diferentes de

nominaciones corno "noxa, quC" lUC!~O evolucionó hasta la forma rn.a.xi::1' 

que significa dafio. Fn las fuentes romanas se adoptaran varLt.s ex -

presiones tales corro 1 scclus', 'fraus', 'mulcfic.ium', 'flagittum 1
, 

'peccatum' 1 'delictum', rcrimcn'. PrNlominaron l:ls dos última:s for

mas sobre to<lo dclictrnn, supino del verbo 'dclinqucrc' que signifi

ca, desviarse, resbalar, abandonar, ah;:mdono de una ley". (63). 

Rafael Gar6falo, estructura el concepto de delito natural, 

viendo en él "una lesión de aquélla parte del sentido moral 1 qu~ 

consiste en los sentimientos altruistas fundamcnta1cs (piedad y pr5:: 

bidsd), según la m::?dida ~dia en que son poseídos en W1a comunidad 

y que es indispensable para la ad~ptaci6n del individuo a la soc i.e

dad" (64). 

Cn:rrara dice "que el delito es la infracción a la ley del Est~ 

do, promulgada para proteger la seguridad de los ciudad.1Ilos, resul

tante de un acto oxtc1no clcl hombre, positivo o negativo, mTalmcn
tc imputable y politicanK>ntc dniloso". ( 65). 

(62) Pol'tc Pctit C. Celestino. ;\puntamicntos a lti parte gcncr.11 de 

derecho penal. Tomo I. Pngs. 31 y 32. México 1982. 

{63) Jiméncz de Asúa Luís. Tratado tlo Derecho Penal. Tomo IlI. Púgs 

31 y 32. Argentina 1977. 

(64) Jiméncz de As(1a Luis. Lr1 l.cy y el Uclito. Pág. 204. Méxko. 
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t-~:gcr cstnhlccc quC> "el del itu es una conducta tlpica, ~rnti

jurídic1 y culp:ib lc 11
• (611) • 

Cuello Calón dice 11quc el t!l'i ito l'S 11n:1 acción antijurídica. 

típka, cu1p:ibh:· >' ptmiLlc". (6i). 

Luis .Jiménc:: de ,\süa dicl' que "C"l Jelito, l:S 1u1 acto, típic1· 

mente anti_iurídico 1 imp11t:1hle 1 nilpablC', su!''.et ido a veces a cnndi

cioncs objct iva~ Je peno.lidad y que se ha:·a conr.Jinado con un¡¡ pena 

o, en ciertos casos con dctC'nni11;1tla medida de seguridad en rel.-'mplµ_ 

:o de ella". (b8J. 

F11 ~léxico, I¡macio Vill:llohos co11:~idcr¡1 "que Ja (.hJfinL:jón dL' 

<lclito 1 se hay;1 completa con los L'lemcntos Le acto htlllL'.1110, a11tiju

ridicida<l tipificada y culpahili<l:id". (ó!)). 

La definición legal de delito, la encontramos r.n el artículo 

del Código Penal para el ni:::trito Federal t·n vir,or, que a la le

tra <licc: 

Artkulo 7.- "t:l•lito es el acto u omisi6n que s:mcionan las -

leyt-·s penales". (70). 

(tiS) Cltndn por Castellanos Tena Fern~mdo. l.JnL·d111icntos !'.lcmcnta1cs 

<le Derecho l'cnal. P;·í~:. 125. ~~~xl-.:0 19B:::.. 

(66) CitaUo pr1r Pavón \'asconct~los Fran•:isco. ?·'anual Je DC'1·cchn f'c -

nal. P~i~;. 1 Sb. :.~e.,.icn 1~1:8. 

(b".") CitaJo ¡101· (;1:-:;tcll:m<..,!' 1L'll<l rc111antlo. Oh. 1:it. l':í,1~. 129. 

(68) Jjménc: ,.k· Asú:l l.uis. ·1rat:!du dC' DcrL'chn h.n1.1l. 'í,~rXJ 111. l':í.c_. 

::; . .-'.r~cn: ln,1 1:1:-:-. 
(t1~l) Vi.llalo\-,o:._:;. 1~;1rnciu. lc1·c•chu Fenal ~\.•x1..:~mo. !\ig . .:::2. 19S:\. 

(70) Cfr. Art. -;- Códi~o J\ .. ·n:11 para el Jli.strito !'ccicral. MC:xico ll.f.. 

1987. 
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ya que no to...lo acto u omjsi6n que s.J.ncionan la:.> kyes pcn:iles, Je

be ser <lclito, si atendemos a que la tci~i::lación penal y ln lh1ctr!_ 

na, prc\·icncn las L\111s:ls cxclu:·:cntcs de n.·sponsabi 1 idaJ penal, las 

causas de atipicidall, 1:i inculpabjl id;!d, la inimput:abili<la<l, etcé

tera. 

En Cl1anto a las teorías que tr~1tan de 1...':>.plicL1r o c:->tt1diar al 

delito, tenemos dns corr hntcs opt1L':C.tas quC' S·Jr: 

,\) J.;1 conccpci6n t1J~ali:a .. iora o tulit;1ri:1 del t!elito y, 

B) La concepción analítica o atomi:~1dora Jel Llolito. 

l..3 primera, Ye al <lc.l_ito como 1u1 bloque monolitico, inJisoh1 

ble, es <lccir, 4uc el dt.'lito Jebe c.stu<liarsc como tu1.1 unidad i..m¡ios.i_ 

ble de cscinJir en elementos. 

La SCJ!Uillb, estudia al delito, <lcscompucsto en elementos. Fsta 

teoría establece varias corrientes, en a tendón al número Je C'!Cmé!! 

tos en lo~ que ~e descomponr.a al delito, de tal suertC' que podemos 

hablar <le la tcorfo triatómit-:1, tctratümica ;• ::isí hasta llef~ar a la 

tcor.ía hcptatómica, dcsmcmbr;m<losc el <lcl i to, en este LWLlcn de hk•

as, en tres, cuatro y siete elementos positl\·os con st1s respC'cti\·os 

aspectos nL~gati\·os, correlativamente. 

"Los autores no SL' han puesto de· a.cucrJn en el número Lle ele -

mcnto.s en que <lcbc divLJirsc el delito par:.i su estudio. Por ejemplo 

Francisco Pavón \'asconcc los, se aJ.h ierc a la concepción pcntatómicn 

"~ <lccl r, <le cj¡Ko el emcnt os positivos con sus rcspcct i \'OS aspectos 

negativos''. (71). 

"Ignacio \"i11alobos, se adhiere a la fónnul:-i tctratómic:a del de 

lito que lo estu<li:1 diYiJülo en cuatro clcr:1entns positi\·as y sus 

rcspccti \·os a~pcctos negativos.'' (i 2) 

pl) Pavón \'nsconcelos Francisco. Ob. cit. Piíl-!. 15b. 

C'Z) Villalobos Ignacio. Oh. cit. Pág . .222. 
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Fern:múo C1st0llanos T(.•na, ;ll i¡:tial llUC Luis .l iméne: de Aslía 

se pronuncian por la fó11nul:1 hcpt~1tcimica dL'l delito, la que lo 

considera <lc:::c.::ompucsto c•n siete elementos posith·u:-; .v siete aspe_~ 

tos nega t i \·os (7 :ri . 

Nosotros pensamos que el llel i to Jebe ser cstuJia1..lo en forma 

integral, en fnrma lo m.ís completa posible y la teoría hcptatómi

ca nos ofrece la oportunidad Je hacerlo, por lo Lmto, considera

mos y rcali::arcnos el estudio dogm;ltico Jcl artículo .102, frac 

ción scr,1m<l..1 <le la Ley General <le SaluJ, ;1poyados y con la gufo -

de la multicitada teoría heptatómic:1 del dulito. 

Sci,!lm esta teoría, los siete elementos positivos constituyt.·~~ 

tes del delito, son los siguientes: 

1. ConJ11cta o hecho. 

' Tipiciili<l. 

3. Antijuri<lici<lad. 

4. Imputabil idaJ. 

s. Cul pabi lid~.h.l. 

6. Ptuübilidad. 

7. Cond icioncs objetivas <le pcnali<la<l. 

A estos siete elementos posj ti vos, corresponden siete nspcc -

tos negativos que son: 

1. Ausencia ele.• conJucta o hecho. 

2. Atipici<la<l. 

3. Causas <le Justificación . 

. t. Causas de inimputabi. lida<l. 

5. Causas de lnculpo.bi t idad. 

(), Excusas absolutoria~. 

7. Ausencia de condicione~ objetivas de pcnalido.J. 

(73) Jiménc: <le As(1..1 Luis. La Ley y el Delito. Pág. 209. Argenti

no. 1980. 



!~}:S~.!l?!~~-~E-~_llgl_~~l_~J~· - son los rel\\1is i to~; tk car{ictcr j11r~. 

dice :mtcril'JrC'S al hcchu y tlc los cuales dcpe1hk~ la cxi~tcncia Jc1 

titulo del i.ctivo que ~;e trdtc. 

"llay presupuesto:-; J1.:l Jclitl) y .Jcl hecho o de la conJucta. 

Los ¡1rcsupucstos dL'l delito se han <li\'idi~la on: 

a) ~~cneralcs r, 
b) cspe..:ialc~. 

Los pn:supucstos general e~ llL' l delito son aquéllos que rcqui~_ 

rcn en p:1rt.kular cad.'l fig11ra Jcl ictiva. 

Los presupuestos de 1 hecho o <le la ..:ond11ct a, son aquél los an -

tccc<lcntcs jurldicos o matC'riales previo::> y nccl'sarios para que 

puC'da rc·ali~3rsc la conduct:1 o hecho típico". (7-\). 

Al decir Je !·~m:ini, ''los prc~upuesto.5 jur'íJicos del hecho, -

son las nonnas de derecho y otro5 actos j11ríJkos Je los que la 

norma incriminadorJ prc~uponc la prccxistencin para que et Jel ito 

exista)' los presupuestos 1n.:.1teri:ilcs del hecho, son las conJicio -

ncs reales existente:;, en las cuales 1lcbc iniciarse y nunplirsc la 

ejecución <lcl hi!cho. 11 (75). 

Desde el punto Je vh;ta lle los prcsupl.lvstus <lcl delito, consl_ 

<lcramos que nuestro artículo presenta los ¡1rcsupucstos lle nOJtural~ 

za gcncr.1.l. 

gasiQ_c<1ción_c.k_J_~s <lc)~i_tos .. - los delitos pueden clasificar

se desde muchos p1mtos <le vis ta: 

"En ftmción <le su gravc<la<l, se clasifican en: 

1. !~litas. 

2. Cri~11cs. 

3. Faltas. 

(7•1) Citado por Porte Pctit C. Oh. cit. Págs. 258, 259 y 261. 

(75) Citado por Porte l 1ctit C. Ob. cit. P(lg. 261. 



!.os delitos s1..m l:is conJuctas contrarias a los derechos nat~~ 

ralt•s llt:l contrato SO( ial. Lo:, Lrin:c·ncs son los atentados contra 

la vid:1 y lo•; dcrL· ... :hos n:Hur~lles del hombre y las faltas son L:ls 

infr;1cciones a los rc!;l:m;cntos 1.k• policia y buen gobierno. La dir!='.. 

n'ncia l'ntrc los delitos, los ... :rimcncs }'las fo.ltas, radica en que 

en los dos p1·imenJs ca~os, la ;1uturi<l;1d judk.i.:il c.s lt1 que impone 

la !;anciún, en tanto que en Lis falta~~. el imponer L1 sanción co -

rre .1 car~(1 dt• la autoridad aJJT1ir11strativa". (76\. 

Fn fimcit1n d1..• ~11 1;ra\·cdad, rn1c~trn artículo encua<lr~ en el 

¡i¡:artadu de Jos del ito:-i, y:; 1{llc l'll nin}-•lu1 1:1omcnto, quien comercie 

con t•rg:mo:-;, te_j idos, c:1d.:i.\·c1-es, fetos u rcs1os tlc seres humanos, 

cst[i violanJ\1 111:1 rL'µLwx:nto dt~ ¡iol leía y hucn gobierno para ser -

falta. ni 1..·st.~l arcnt:mdo contra };l vida de las personas o sus dcr~ 

dio:~ natur.1lL'S, :;inu que cst.:l tr:ins¡-:rf'LlienJo los LlL'rl'Chos <lcriva -

do~ del L·ni1ti-.1l\J ~.oci:1l. liJ anterior :;e rcf11cr:a, porque una l:osa 

es ct11:a:-rL·iar con ór~;anos y t<•jidos y otra muy distinta es lle\'nr a 

..:abo la ac ... ·1()11 de ...:ortar algún clrg;uw <1 tejido dC' 5eres htnnanos, -

poniendo en pel t¡;rn la \'id:i Lk la persona. Tratandosc de cad5vcrcs 

resulta il0gicl> que_' rnn la ~11.:tualj::aci(ín df' la conJucta de nuestro 

delito, se atente contra la 'rida del mi~mo, ackmiis <le que el hecho 

de Llisponer indcbiJamt>ntc de árganos y ~cj iLlos dL" ca<l:ívcrcs, L'st5 

previsto en la fracción primera Jel :1rt kulo .\ti2 <le la Ley General 

de Salud. (77). 

Sq:l10 J;1 fonn;1 <lL' cunduct.:1 del a~;t.!nte, los Lkl itos se clasif_~ 

can en: 

1. I'elitos de acción . 

..... I~litos de omisil1n. 

"Los primeros, :=;on los que se cometen con tm comportamiento 

(76) C:istcllanos Tena 1:cn1ando. Ob. cit. Pág. 135. 

(77) Cfr. Art. -Hl2 fracc. l. Ley General de Salud. México. 



posith·o, es decir, con un hacer; implica tma nct ividaJ muscular -

<lcsplcgada pur t..'l s11j0t() ;ict ivo. Los segundos, son los que se com~ 

ten con tma innct i \·iilaJ, 1..'.0n i1n comport~unien to o conducta ncgat i va. 

Los delitos t!e omisión a su ve::: se clasifkan en: 

a) omisión propi..1 y, 

b) omisión ü1rropia o comisión por ombión. 

En los primero.; :;e ~'iola tm·1 110:.1m prcccpti\'a y en lvs sc~;im

<los se viola una nonna prccepti\a y olri.1 pruhihitiva, prcsc·nt.:u1do

sc además 1m rc.sultado m.:ncri.:il". l7,'i). 

C'.orncrciar implica ncces:~.-~·;-__ ,-. .:tt: tu1;1 actividad, im hacer~ por 

lo tanto nuestro delito, aten<licntlo a fsta clasificación. es rJe a~ 

ci6n, rJescartantlose la posihil.i<l11d siquiera teórica Je que fuera -

de omisión L'n cualquiera de sus fonn:1s. 

Por su rcsul ti.l<lo, los delitos pueden ser: 

1. Dc!litos de rL~sultado mo.tcrial. 

..... Del itas <le rcsul tado formal. 

'
1Los delitos Je rcsultaJo m.a.tcrial, son los que requieren pa

ra su integración de tnl rcsultaJo objcti\'O, es decir, capaz. de ser 

aprccü1do por los s~ntidos o Je ser cu:mtifica<lo. Los <lclitos de -

resultado formal, son aquéllos en los que el tipo penal se agota -

en el movirnc.into corporal o en la emisión del agente, no siendo n~

ccsario la producción <le un rcsul tado externo, apreciable por los 

sentidos". (70). 

De acuenlo a Csla clasificación, cansidcr.:unos qul' nuestro de

lito es de resultado fonnal, en la medida que no requiere un resul 

ta<lo objetivo que venga a repercutir en el mtUl<lo fcnorncnológico, -

ya que si bien puede haber tui incremento en el patrimonio <lcl suj~ 

(78)Castellanos Tcn;1 Fcrna11.lo. Ob. cit. P5.¡:::. 135. 

(79) Ob. cit. Pág. 137. 
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tu uctivo, et rcsult:Jdu m:1tcri:ll qu<.' tkhl' pro ... lucirsc es basicamcn

tc en cuanto al sujeto p<1si ro. 

Por el Jafio que caus;in, Jos clc1 i tos se c1~1sj fjcan en: 

l. ~litos de lesión. 

2. D.:!litos de pcUgro. 

"Los primeros c:.m~an un J;u1o Ji recto }' cfcctü·o en los interE_ 

r:P.S j11ridic:ur.entc pn.itt·glJos por b n0nna \'iclad.1. r1 icntras t!llC en 

los segtmdos, no '>·~causa dafio <liJ'("t:to .1 tatL':> intl!rt..'scs, pero los 

pone en pcl ip,ro". (80). 

Confo:n1e ;i ésta c1:1sificL1ci0n, nul'~tro rirtículo es de peligro 

ya qt;:.:- ~o C5 nec.:s:irio qw~ se produzci un <l.1i10 dirccto y efectivo, 

sino que se castiga el peligrn en que se rmw el bien juri1jjcamcn

tt: protc>glJo que es la satuJ pública. Basta el comercio de los ob

jetos que se cntnncran en la frnec.:ión sC'pu1<.lZJ. dc1 artículo 4fl2, de 

!:J ley que nos ocupa, sin cspL'rar, pi.;:-.tcriormentc, tUl el.afio real 

por ese comercio. 

Por .::;u duración los delitos :,,p cL1sjfic.-m en: 

1. Instantfineos. 

2. Tnsra.ntáneos con efectos pcrr.i.,wcntcs. 

3. Continu.1dos. 

4. Pcnnancntcs. 

"f:n los delitos instantfutcos, la acción que los consum<t, se -

perfecciona en w-1 .sólo momento''. (81). El Código Penal vigente pa

ra el Distrito Federal en su articulo 7. frt1cción primera, se re -

fiere a los del itas insta.ntimeos: 

Artículo 7.-" 

El Je lito es: 

(SO) Ob. cit. P5g. 137. 

(31) Ob. cit. rn~. 1~1. 
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t. - Instantfuico, cwmdo la consumación se agota 

en el mismo momento en que se ha rcali:nt!o todos sus elementos can:; 

titutiVO$;". (82). 

'Tn los delitos inst:mt."Ulcos, con efectos pc11nanentes la con -

ducta destruye o disminuye el bien juri<licamcntc protegido en fonna 

instantánea, en tnl sólo momento, pero pcnn:mecen las consecuencias 

nocivas del mismo". (83). 

En los del itas continuad.os, se presentan varias acciones y turn 

sola lesión j uríJ ica. El <le 1 i to cont inu:i<lo con~-.i ste en: 

a) Unidad <le resolución. 

b) Plur.:tlid.'1d <le ai..::cioncs. 

e) Unidad Je lesión jurídica. 

El Código Penal <le vi~~or para el Distrito Federal, en su arti

culo i fracción I 11, hace referencia la delito continuado en los si 

guicntes ténninos: 

Artículo 7 . -

"El e.le lito es: 

III. - CantinuaJo, cuan<lo con unidad <le propósito 

delictivo }' pluralidad de conductas se viola el mismo precepto le -

gal". {84). 

El delito penn:incnte se presenta, cuando la o.cci6n delictiva -

misma pcnnitc que sus caracteristicas, se prolonguen volunto.rlamcn

te en el tiempo, siendo i<lcntlcamcntc violatorias <lcl derecho en e~ 

da tmo de los momentos en que se encuentre. El Código PenLil p3ra el 

Distrito Federal en vi.r,or, en su articulo í, fracción J1, se refie

re al delito pcnnancnte en la s iguicntc foi1na: 

...\rt i.culo 7. -

"El delito es: 

11. - 11cna:mcntc o continuo, cu~m<lo la consumación 

(82) Cfr. Art. 7 C6digo Pcn.11 del Distrito Federal. ~léxica 1987. 

(83) Castcll:mo$ Tena Ferrnmdo. Oh. cit. Pág 143. 

(84) Cfr. Art. 7 C6Ji~o Pcn:1l c.lcl Di.strito FcJcral. México 1987, 
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se prolonga en el tiempo, y (85). 

Atendiendo a la presente clasificnción, considcnunos que nues

tro articulo a estudio, puede ser instantáneo }"continuado. Prirrcro 

se considrca instant5nco porque la conducta del ictlva se agota en -

lU1 sólo' momento, en el momento en que se comercia. Por otro lado el 

delito puede ser continu:ido, porque la misma conducta <lclictivu pu~ 

de presentarse TITI..lchas veces. 

Por el elemento interno Je culp11hilid.:id 1 los delitos se clasi

fican en: 

1. Dolosos. 

2. OJlposos. 

3. Prctcrintcncionalcs. 

"El delito es doloso, cuando se dirige la vollmtad consciente a 

la realización del hecho tí.pico y antijurí<lico. El delito es culpo

so, cuando el sujeto activo Jcl misro, no pone la debida precaución 

en alguna actividad y comete w1 ilicito que queda tipificado. El d~ 

lito es prctcrintcncional, cuando el resultado sobrcpa.sa la intcn -

ción". (86). 

El Código Penal vigente para el Distrito Federal, en su nrtíc!! 

lo 8 1 dice lo siguiente: 

Artículo 8.- 11Los delitos pueden ser: 

I. - Intencionales. 

II.- No intencionales o de impn.1dcncia; 

III. - Pretcrintcncionalcs". (87). 

Enscguid.i ~l mismo ordcmun.iento, dice en su artículo 9: 

Artículo 9. - ''Obra intencionalmente el que, conociendo las -

(SS) Cfr. Art. 7 Código Penal del Distrito Federal. México 1987, 

(86) Castellanos Tena Femando. Ob. cit. Pág. 141. 

(87) Cfr. Art. 8 Código Penal del Distrito Federal. ~~xico 1987. 
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circw1stancias del hecho típico, quiere o acepta el resultado prohi 

bido por In ley. 

Obrn impntdcncialmcntc el que realiza el hecho 

típico incumplicn<lo un deber de cuidado, que 1.:ts ci rctmstnncins y 

condiciones personales le imponen. 

Obra prctcrintcncionalmcntc el que cause tm re 

sultado típico, 1113yor al querido o aceptado, si aquél se produce 

por imprudencia". (88). 

Nuestro delito es, bajo esta clasi ficnción, eminentemente dol~_ 

so. A nuestro parecer, no caben las otras dos fonnas de culpabill 

dad, porque el sujeto activo persigue la finalidad de realizar la -

conducta indebida; en ningún caso se está actu..mdo con falta ele 

cuidado, de pericia, de previsión, etcétera, para que se integre ln 

culpa. Tampoco puede darse la prctcrintcnc.:ional idad, ya que consid~

ramos que esta forma de culpabilidad, tiene tma naturaleza mixta, -

de dolo en cuanto a la intención de h;1car algo prohibido por la ley 

y de culpa en cuanto al resultado obtenido y aquí creemos, que el -

resultado querido es el que se obtiene. Difícilmente en este caso, 

puede presentarse un resultado distinto y mayor al <lesendo. 

Por su estructura o composici6n, los delitos pueden ser: 

1. Simples. 

2. Complejos. 

"Los simples, son aquéllos que presentan única lesión juridica 

mientras que los complejos son los delitos en los cuales, la figura 

jurídica consta de la tmificación de dos infracciones, cuya fusi6n 

da nacimiento a una figura delictiva nueva, superior en gravedad a 

las que la componen, tomadas aisladamcntc 11
• (89). 

Nuestro delito, por su cstrnctura, es simple, ya que la lesión 

jurídica es única, no se fonna de la tuüón de dos o más infraccio -

(BB) Cfr. Art. 9 Código Penal del Distrito federal. México 1987. 

(B9) Castellanos Tena Femando. O\J. cit. Pág. 141. 
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nes. 

Por el n(nncro de actos que lo integr::m 1 los delitos se clasifi 

cm1 en: 

1. lhiisubsistentcs. 

2. Plurisubsistcntcs. 

''Los unisubsistcntcs, son los que se integran con lll1 solo neto 

del agente, mientras que los plurisubsistcntcs, se funnan Je dos o 

más actos Jcl agente". (90). 

Bajo ésta clasificaci6n, el delito que anali::amos es unisubsi~ 

tente, porque basta que el sujeto nctivo comercie lllla sola vez para 

que se actualice y agote el supuesto de la norm._'l penal. Además en -

los del itas plurisubsistcntes, el mismo numeral que los contiene o 

el ordenamiento en donde se encuentran, debe indicar con toda clar~

<lad1 la pluralüfad <le netos p:ira agotar lIDa conductn delictiva. 

Otra clasificación Je los delitos, es atendiendo a la unidad o 

pluralidad de sujetos que intervienen para ejecutar el acto. De es

ta forma pueden ser: 

1. Unisubjctivos. 

2. Plurisubjctivos. 

El delito será unisubjetivo, cuando basta que tIDa sola persona 

lo ejecute y será plurisubjetivo, cuando sean necesarias dos o más 
personas para que pueda integrarse la conducta delictiva. 

Al tenor e.le ésta clasificación, nucstrn artículo es plurisubjg. 

tivo, ya que se requiere tm mínimo de dos personas para que se lnt~ 

grc la figura delictiva. Consideramos que la actividad comercial., -

no se puede concebir realizada por una s61a persona, sino que, nec~ 

sariamcntc, debe haber cumdo menos <los personas; una que venda y -

otra que compre. 

(90) Castellanos Tena Femando. Ob. cit. P:íg. 141. 
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Por la forma Je su pcrsccucióJl, los delitos pueden ser: 

1. Delitos perseguiblcs de oficio. 

2. Delitos pcrseguiblcs <le querella. 

"Son pcrscp,uiblcs de oficio, los Jel i tos que la autoridad es

tá obligada a investigar. Son de qucrel la, los delitos en que se -

requiere que la persona ofendida, hnga del conocimiento de la autQ_ 

ritlad los hechos. " (91) . 

Bajo esta clasífico.ción c1 delito a estudio es pcrscguible de 

oficio, con base en las siguientes razones: 

Li. Ley G<..'ncral <le S.1lud es de aplicación federal y en su art_~ 

culo primero última parte dice: 

Artículo 1. - 11 
••• es <le ap1 icación en tod.1 l<I República y sus 

disposiciones son Je orden público e intcrcs soc.ial". (92). 

lk!bido a lo anterior, la Salud )' S.:1Iubridad General, no debe 

ser del inter6s de una sola persona para que en el momento en que 

se cometa un delito de los 4uc sanciona 1.:i ley de la m..,teria, deba 

ser denunciado por quien resiente el daño, sino que cualquier per

sona puede presentar la demmc ia. 

Por otro lado, hay leyes que especifican los delitos que re -

quieren necesariamente, que quien resienta el dafio, lo haga saber 

a las autor id.acles . 

En razón de la materia, los delitos se clasifican en: 

1. Comúnes . 

., Federales. 

3. Oficiales. 

4. Militares. 

S. Políticos. 

(91) CastcllMos Tena Fernando. Oh. cit. Pág. 142. 

(92) Cfr. Art. 1 Ley General de Salud. México. 
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"Los delito~ comúnes, son los que transgreden una disposición 

emanada del Poder Legislativo Local. 

Los delitos {eJcralcs 1 son los que violan LU1a ley federal o 

sea, dictada por el Congreso de la Unión. 

Son oficiales, los Jclitos que cometen los funcionarios pü -

blicos en ejercicio <le sus funciones. 

Son Jclit.os militares, aquéllos que afectan el ordC'n militar 

y son delitos politices los que- atent.·m contra la seguridad de la -

Naci6n, o en otro giro, los que .'.ltcntan contra la estructura polí

tica del EstaJo". (93). 

f'.l\lcstro delito es federal, porque quien actu.'.lliza la nonnas 

penal estudiada, t rangrcde tma disposici6n federal, cm...1.nada del 

Congreso de la Unión y de aplicación en toda la República. 

En ton10 a éste priJner elemento del delito, se ha hablado mu

cho de su denominación y así se le conoce como conducta, actividad 

hecho, ctc6tera. Les dos términos m.:ís util i.::..ados, son conducta o -

hecho y utilii.am::>s -on<lucta cuanU.o nos referimos a delitos sin re

sul tndo material; usamos hecho, cuanJ.o nos referimos a delitos con 

resultado material. 

El hecho se compone de : 

1 . ConJucta. 

2. Nexo <le causalidad. 

3. Resultado material. 

La conducta se presenta en tres formas: 

1. Acción (actividad). 

Z. Qnisi6n (inactivitbd). 

3. Comisión por omisión (inactividad). 

(93) Pavón Vnsconcelos Francisco. Manual de Derecho Penal Mexicano 

rág. 162. México 1978. 
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En la omi!-iión hay tU1a violación a un dcbcr jurídico de obrar 

mientras que en la comisi6n por omisión, se violan dos deberes; -

LUlO de obrar y otro de abstenerse. 

El sujeto Je b conJucta es el hornhrc considerado conv pi:rso

n~1 f1sica. !.as personas morales no pucJcn ser sujetos activos de 

un delito, Y.'.l que carecen de voluntatl propia, sin la cunl no pue

den integrarse los elemento~ constitutivos del delito. El sujeto 

pasivo del delito, es el titular dc.~l derecho violaJo y juridica -

ncntc protegido por la ley. El ofendido es la persona que Tcsien

tc el daño causado por la conJucta delictiva. 

Como en las clasi (icucioncs del delito, aquí también pueden 

;lmtarsc dos calidades, pero solamente la de sujeto pasivo y la 

de ofendido en lUla sóla persona. 

El objeto del c.lelito ~>e <livi<le en <los: 

1. Objeto material y, 

2. Objeto juridico. 

El i1rimcro "lo constituye la persona o cosa sobre quien recae 

el d.1.ño o peligro, la persona sobre la que se concreta la acci6n 

dclictuosa. El objeto jurídico, es el bien juridicamcntc protegi

do por la ley y que el hecho u omisi6n criminal, lesionan". (94). 

La acción en sentido estricto, es t<Xlo hecho voluntario, httm5!_ 

no, capaz de modificar el mundo exterior o de ponerlo en peligro. 

La omisión en cambio, es simplemente un abstenerse. La relaci6n 

de causalidad en la acción, trata de ser e:iqüicada por dos co 

rrientcs: 

a) la gcncraliz.n<lora y, 

b) la individuali2adora. 

(9~) Castellanos Tena Fernando. Ob. cit. Piig. 152. 
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La primera dice que tollas las condiciones son productoras del 

resultado. La segunda dice l\UC' deben ser tom¡-¡das en cuenta, <le en~ 

tru tcxlas las conde iones, una de ellas, en atención a f::1.ctorcs de 

tiempo, entidad y c<mtiJa<l. 

Ccntrathlo nuestra atención en nuestrn Jclito, tratarc~JOS de -

establecer, quien es el suj<.!to activo, el sujeto pasivo, el objeto 

material y C'l objeto jurí<lko. 

El sujeto activo, lo puede ser ctt:ilquit..~r persona~ ya que de -

la lectura del artículo a c~~tudio, se <licc que comete Jicho i l ki

to y se le aplicará <lctcnninada .s;mción 1\L QUE comercie, es decir, 

cualquier persona puede actu..ili;:ar et ~·,upucsto lle la nonna. 

E1 sujeto pasivo es el Estado. No po<lcmos decir que el sujeto 

pasivo sea la persona que donó un tcj ido u órgano y mucho menos el 

cadáver o feto. Pensemos que ha habido una don~1ción de un órgano o 

tejido legalmente. Si bien es cierto que la Jonación no se destinó 

al fin propuesto, p icnscsc invcst igaci 6n, tamb i 611 es e ierto que 1 a 

donación se llevó:. a cabo con apc~:o a la ley, por lo que estaremos 

en dos casos <lifc1·cntcs; primero la don<1ción legalmente hecha y ss:. 

!,'1.lildo al comerciar indebidamente con él . 

El ofendido t.:imbién es el Estado, :va que se procura que la d~ 

nación o disposición de órganos, tejidos, cadáveres de seres huma

nos. así como de fetos, sea la debida, es Jecir, para lo que fue -

ron dcstinad:is, sin que se ponga en peligro la s-11ud ni la salubri 

tlaJ, sea de Lma persona o de 1 a comunidad. 

El objeto jurídico es la debida disposición <le los órganos, 

tcj idos, cn.dá\•cres, etcétera. 

El objeto material lo constituyen los tejidos, órganos, cadá

veres y fetos de seres humnnos, rru1tcrial u objctivar.1cnte hablando, 

ya que dentro de la noción de objeto material, quedan comprendidos 

todo hombre vivo o muerto, consciente o inconsciente, to<la persona 
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jurídica, toda colectividu<l )' particulanncnte, el Estado. ToJ;i co

sa :.mimada o inaniJ11.1.Ja, con la sola <lifcrcncin Je que las personas 

tienen capacidad suficiente para ser ~~ujctos y objetos del delito, 

en t;:mto que los animales y las cos;1s, solamente pueden ser objtJ -

tos materiales del delito. 

La conJuct:i es el soporte naturalistico del ilícito penal, 

por lo tanto, de no existir, en cualquiera de sus fonnas, no habrá 

delito. La conducta se fonna de los siguientes elcncntos: 

a) elemento psí4uico y, 

b) elemento físico. 

El elemento psíquico, se <lesarrolla en la mente <lcl sujeto a~. 

tivo y consiste en querer rcal.i~ar la conducta delictiva, mientras 

que el elemento físico, se compone de los movimientos del cuerpo -

humano para llevar a cabo lo que se propuso. 

En los delitos de omisión, el elemento físico se identifica -

con la inactividad, en el no hacer nada. 

Los casos de ausencia de conducta son: 

1. Vis absoluta. 

2. Vis rnaior. 

3. 1-bvirneintos reflejos. 

4. Sueño. 

s. Ilipnotismo. 

6. Sonambulismo. 

La vis nbsoluta, se encuentra prevista en el C6digo Penal vi 

gente para el Distrito Federal, en su artículo 15, fra.cci6n I, que 

o. la letra dice: 

Articulo 15.- 11Son circtmstancins t>Xcluycntcs de responsabili

dad penal: 
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I. - InaJTrir el agente en activir.lad o inactiv~. 

dad involuntarias." (95). 

l,._'l vis absoluta supone la ausencia de coeficiente intelectual 

o psíquico (vohmtad). Quien actúa o deja Je actuar, se convierte 

en tm instnuncnto. No existe nexo psicológico entre el agente y el 

rcsultndo. 

Cuando el delito se re.:ili:n con constreilimicnto fisico, el ª~.!. 

tor que viola la nornl3 jurídica, sabe bien que comete tm acto cas

tigable, pero el hecho a que ha <lado existcncb, no es la mnnifes

taci6n de su volunt:J.d, sino wia causa purarrcntc física. 

La vis maior, se presenta de m~mcra similar a la vis absoluta 

es <lccir, ''como nctivida<l o inactividad involun.tarias por actua 

ci6n sobre el cuarpu del agente, de una fuerza exterior a él Je C?._ 

ráctcr irresistible, originada en la naturalc:a o en seres irraci~ 

nalcs". (96). 

La distinción entre éstas dos fuerzas, es que la vis absoluta 

proviene del hombre, mientras que la vis maior es una energía no -

lu .. nnana, física e irrcsis tiblc, sufrida por una persona que produce 

un delito, cuyo resultado no es reflejo de su libre voluntad. 

Los trovimientos reflejos, es el resultado de ln cxitaci6n de 

los nervios motores, debida a un estimulo fisiol6gico corporal, 

ejeno al estado animice de la persona. 

El sueño, "es el estado fisiol6gico nonnal de descanso del 

cuerpo y mente consciente". (97). 

El son<.Unbulisro, "consiste en que 13 persona de.ambula donnida 

furnntc este estado hay movimcintos corporales inconscientes y por 

(95) Cfr. Art. 15-l Código Penal del Distrito Federal. 198i. 

(96) Pavón Vasconcclos Francisco. Ob. cit. Pág. 247. 

(97) Ob. cit. Pág. 249. 
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ello involtmtarios. Se dice que los actos real i:at.lo5 por un san:'un

bulo son autom!'1ticos, cstan<lo en ellos aboli<ln, tanto la conscien

cia como la voluntad". (98). 

El hipnotisIOO, "consiste en una serie <le manifcstJciones del 

sistema nen'íoso, producülos por tma c11usa artificial''. (99). 

Oc las cau~rns ~mtcrionncnte mencionadas, consideramos que 

nuestro delito, sol~ntc puede presentar la vis absoluta. Abunda~ 

do en éste caso, nos es dable pensar en que alguna persona obligue 

a otra a que comcn::ic con tejidos, cadáveres, cti.:étcra. 

No es posible que se pucJa presentar la vis maior, porque re

sultaría increíble, que tma fucr:a <le la naturaleza o la producida 

por un anima.1, ohliguc a que Wla persona realice el acto de comer

ciar ilícitan~ntc con órganos o tcj idos. 

Los nx:>vimcintos reflc-jos t<lJTIPoco se presentan, porque no es -

posible que dados ciertos estimulas, se presente tDla rcacc i6n de 

comerciar. 

Por lo que hace al sueño 1 creemos que no se puede presentar -

como causa de ausencia de conducta, porque p.1ra comerciar es nece

saria la presencia de dos o más personas y bajo los efectos del -

sueño, no es posible estar en condiciones de llevar a cabo la con

ducta delictiva que nos ocupa. De igual forma, podemos pensar res

pecto del hipnotisrro y del sonambulismo. 

Para poder entender lo que es la tipicidad, es necesario sa -

ber primero que es el tipo. "En sentido amplio se considera tipo, 

(98) Ob. cit. Pág. 249. 

(99) Ob. cit. Pág. ZS 1. 
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sentido m.1s restringido, se considera tipo, como el conjunto de caw 

racteristicas del delito", (100) o sea, es la dcscripd6n que el E~ 

tndo hace de una cond•Jctn en los preceptos legales. "El tipo es el 

injusto rccogi<lo y descrito en lUla ley penal''.. (101). 

l.os elemt..~tos <lcl tipo son: 

1. Elementos objetivos, 

2. Elementos subjetivos. 

3. Elementos nonnativos. 

El trata<lista Mariano Jinlfic: Huerta, dice que los elementos ~ 

del tipo son: 

111. Elementos <leer iptivos. 

2. Elementos normativos. 

3. Elementos finalfsticos. 11 ()02). 

En el tipo penal se recogen ciertas calidades que enseguida 

se van a explicar y que su fnlta, cuando se scfüilan en el tipo pt.~ 

nal producen la atipici<la<l. Estas cal itladcs son: 

1. Calidades referidas al sujeto actl.VO. 

2. C-11.ida<lcs rcferid..1s al sujeto pasivo. 

3. Referencia~ de carácter tempora 1 . 

4, Referencias de carácter espacial. 

S. H.cfcrcncias al objeto m..1tcrial. 

6. Rcfc1·cncfas a los medios de comisión. 

7. Referencias al objeto juridico. 

s. Rcfcrcnc.i.n;:; a lo~ elementos subjetivos del injusto. 

9. Por no darse Ja nntijuridicícl'ld especial. 

(100) Ob. cit. Pág. 253. 

(101) Ob. cit. Pág. 254. 

(102) Jirnénez l!ucrta Mariano. 1\orecho Penal Mexicano. T. l. Págs. 

72 y 82. México 1983. 
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La tipicidad e::; el cncuarJn1micnto <le tma conducta, con la de?_ 

cripción hecha por la ley L'.'n el t lpo penal. "Es la <1<lccunci6n de 

Lma conduc.ta concreta con la descripción fonm1lada en el abstrae -

to". (103). 

La tipicida<l supone un hecho tipific.:1l!1J y Jcscmpcf1a una fun -

ción descriptiva. La tipicidaJ es 01 segundo Je los elt..::mcntos del 

delito. Con respecto a lo :mterior, la Suprema Corto Je Justicia -

de la Nación ha establecido: 

"Para que tma conducta. htmuna sea punible confonn..1 a derecho 

positivo, es prcci!=.o que lJ. activíJatl desplegad~\ por el sujt•t<) ac

tivo, se sub.suma en tm tipo leg.:ll, esto es, que la acción sea t'Ípl_ 

ca, antijm_·í<lica y cul11ahle y que no concurran en la total cons~ 

ción exterior Jel actu injusto, una causa <le justi fícJ.ci6n o cxcl~!. 

yente do culpabilidad. Puede una conduct:i ser típica, porque la n1!3:. 

nifcstación <le la v·Jlunta<l, o la madi f i.caci6n <lel nnm<lo ex-ter i or, · 

es decir, lf' producción del resull.ado lesivo, enmarquen dentro de 

la definici(m de tlll tipo pc:-ial, pero puede ocurrir por cjcr.1plo, tr~_ 

tandosc de homicidio o frau<lc. quo si se muestra qut.~ el occiso fuf 

privado <le la vida, por el sujeto activo, cu.1nüo éste era objeto -

de lOla agresión injlLSta, real, grave, desaparece 1.:1 antijuridici -

dad del acto recriminado y consecuentemente, al concurrir la caw;~ 

justificadora de la acción, resultando no culpable, o sí, tratand~ 

se del segimdo de los delitos, no se satisfacen los presupuesto:; -

de tipicidad nl no integrarse los elementos constitutivos. La ti pi 
cidlld consiste en el comportamiento del acus.J.<lo, se encuentra adc

l."Ua<lO al t.ipo que describe la ley pcn:il". (104). 

(103) Pavón Vnsconcelos fr<ill.C isco. OU. c)t. P3g. 2ti7. 

(10·1) Sernnnario Judici.:iJ de .la FC'dcrai..:ión XXXII l. Ptíg. 103. tia, 

ép\.1c~1.; XLIX. P:í". 103. P(lg. 97i. Svg1mJa t'o.rt(:·. 
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Los tipos penales se clasifican en: 

A) Por su composición: 

1. Nonnalcs y 1 

2. Anorm.1lcs. 

En los primero~ las palabras emplcad:is se refieren a situ.J -

clones puramente objetivas. En los segundos se hace mcnsión a va_ 

loraciones culturales y jurídicas. 

Atendiendo a ésta cl;:1sific::tción, ubicamos a nuestro articulo 

como tipo no1111;1l 1 porque los e1emcnto:5 que lo forman no requieren 

valoración jurídica o cultural. 

B) Por su ordcnacüín mctoJol6gicn: 

1. runJruncnttllcs o básicos. 

2. Espccfolcs y, 

3. Complementados. 

El tipo es básico, cuando tiene plena independencia. Se cons! 

dcrun tipos ftmd.;imcntalos o básicos, a los que constítuycn por sus 

elementos integrantes, la esencia o fundamento de otros tjpos le -

g:tles. 13.1 tipo básico es aquel en que cualquier lesión del bien j!:_~ 

ridic:o basta por s:í solo p:Jrn intcgr;:1r el delito, e~~ nqucl que no 

deriva de alguno y cuya existencia es totalmente independiente de 

cualquier otro tipo. 

Los tipos cspccíalcs, existen cuando se les agregan al tipo 

fundruncntul otro requisito, fXJr lo que éstos tipos se fonnan con 

los elementos Jcl tipo básico a los cuales se les agregan nucv.::is 

caractcristicas 1 de tal m;:mcra que el nuevo tipo, adquiere tUl<l vi

<la propia e independiente sin subordinación al tipo básico. F..l ti

po especial, supone el mantenimiento de las carncter:í.sticas del t):_ 

po básico, pero añatliendolc otra particularidad cuya. nueva cxístc!!_ 

cia excluye la aplicJ.dón del tipo básico y obliga a subsumir los 
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hechos bajo el tipo especial, es decir, que éste y el· básico se 

el inünan mutuamente. 

Los tipos complementados, son los que integrMdose mcdi<mtc -

el tipo básico. ;:il cual le viencm a stunar nuevos elementos, quc<l.an 

subordinados a éste, careciendo por ello de vida independiente, 

fllll.ciommdo siempre relacionados al tif10 fundamental o b.1.sico al -

cual fonnan. Estos tipos no originan un delito autónomo. De igual 

modo que los cspcc i alcs, los tipos complementados .se suhdividen: 

a) Privilegiados y, 

b) Cualificados, 

El tipo complementado prh·ilcgin<lo, es aquel que necesita pa

ra su existencia el tipo ftmdmncntal o bfi.s ico al que se le agrega 

una circt.mstancia, atenuandolo. 

El tipo complcmcntndo cualificado, es al (lUC se le agrega al

b'lllla circunstancia nueva <le tal manera que la penalidad se agrava. 

La diferencia entro el tipo csrccial }' el complcmcnta<lo, es -

que el primero crea un delito autónomo que excluye la aplicación -

del tipo básico, mientras que el tipo complementado no crea un nu~ 

vo delito. 

C) Por su auton001ía: 

1 • Independientes o aut611.01ros. 

J.. Subordinados. 

Los primeros son los que tienen vidn por si mismos. Jiménez. -

de A.o:;úa, considera que en ftmci6n de su autonomía "los tipos se 

clasifican en básicos, especiales y complementados''. ( 105). Los t}._ 

pos subordinados, son los que dependen de otro tipo para tener 

existencia. 

(105) Jimt'.'nez de Asúa Luis. La Ley y el Ilclito. Pág. 310. 1980. 
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Atendiendo a las dos n11tcriorcs cl:isific<1cioncs, consideramos 

que el de.lito, motivo de nuestro estudio, es un tipo fundmncntal o 

básico, porque su existencia no depende de otro, es <lccir, no <le -

pende de ning(m otro tipo para tener aplicación. 

Con relación a la tercera clasificación, es un tipo autónomo 1 

porque tiene vida por s'i mismo. 

D) Por su fonm11ac ión: 

1. IX! fonrn1lación casuística y, 

z. ~ forinu1nci6n ampli;J, 

Los primeros, son los que considcr:m varias hipótesis, micn 

tras que los de fonrulación amplia o libre, son los que describen 

Je rtklltcra genérica la conducta o hecho Jelictuoso, Je tal manera -

que en su amplia fórmula, pueden comprenderse multitud <le varieda

des con fisonomía com(u o bien, se carat:teriz:u1 porque cualquier -

actividad, producen el resultaJo dctenninaJo. 

Los tipos de fornrulaclón casuística se suhclasi fican en: 

a) De fonnulaci6n casuística altcn1ativa y, 

b) de fonnulación c<1suíst ica acwnulativa. 

Los primeros, se caracterizan porque el tipo se lntcgra con -

tma Je las hipótesis que el mismo señala. fJ1 esto se establecen di 

versas modalidades de realización, diversos actos que prcvecn al 

ternativamcnte las fonnas de comisión, ya que, con cualquiera de -

las mism.1s que se de, el delito se conforma. 

Los scgimdos, se presentan, cuando el delito se confonna con 

el conjunto de todas las hipótesis que el tipo establece. f:n estos 

tipos se recoge Wla pllu-ali<la<l de actos <lclictuosos entre si mis -

mos. 

Por su fonnuJ ación, el tipo <le nuestro artículo es de fonnul~ 

ción casuística alternativa, ya que bastn que el sujeto comercie, 
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con cualquiera de los objetos materiales que el artículo indica. 

E) f:n función del t!.:ifio que causc:m los tipos :;e clasifican en: 

J. lle daño y, 

.., I~ peligro. 

Los tipos de dafi.o o de lesión, protcr,en contra Ja cbirm.mución 

o Ucstrucciün, en tanto que los <le peligro, tutelan Jos bicne:. co!..!_ 

tra la posiblli<l<l<l de ser dafi;:Jdos. 

El tipo a estudio es Je pcl igro puesto que en atención al bi

en tutelado por la ley, que es la salud ptihlic.:i, el comerciar con 

órganos, tcj idos, etcétera, no implica ncccsari<unentc que se pro -

duz.ca LUl <laflu real en 1.:1 salud de tuta persona. 

"La ausencia de tipo, se presenta cuando el legislador del ib!-?_ 

m<la o inadvertidamente. omite describir LDla conducta que, según ~ 

el sentir general, debería considerarse como delictuosa." (106). -

La atipicidad se presenta cu¡Jn<lo no se integr;m los elementos des

critos en el tipo penal. l.:1 atipicida<l es la ausl!ncia de adecua 

ción de la conducta al tipo. En el fondo de toda atiplcidad hay ag 

sencia de tipo. La ausencia de a.tipicidad es el ospecto negatjvo -

del segundo elemento del <lcli to, llamado t ipicidad. L.1 atipicidad 

inipide la creación del delito, m:is 110 equivale a la ausencia de t_i_ 

po. Hay atipiciJad, cuando el comportamiento hum.me concreto, pre

visto legalmente en fonna abstracta, no encuentra perfecta la aJi:.:

cuación en el precepto por estar ausente algtDlO o algw1os de los 

requisitos constitutivos del tipo. J'\tipicidad, pucsj es Ja ausen -

cia de adccu.:tción típicn. 

De las formas de at ipicidad que pueden dr1rsc en nuestro dcli-

(106) castellanos Tena Fem;mdo. Ob. cit. Pág. 172. 
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to, solruncntc se presenta ];1 atipicit.fa.d atcn<lienclo al objeto m.:ttc

rial 1 si consideramos que dichos obj ctos, son las cosas o personas 

que resienten el d:ulo o lesión por la actividad criminosa; en el -

presenta caso, el objeto material, son los órganos, tejidos, cndfi

vcrcs, o fetos Je seres humanos, por lo que habrta atipicidad en -

la medida que se comercie con otras cosas qic no sean lo que cmunc 

ra el articulo. 

Comünrrcntc lo antijurídico, es lo contrario 3 derecho. "L3 an

tijuridicidatl, es la violación Jcl valor o bien protegido a que se 

contrae el tipo penal respectivo". (107). 

La ruitijuridicida<l, es un concepto negativo, dcsaprobador del 

hecho hlDTlano frente al dcrcdw. Tradicionalmente la :mt ijur idici 

dad se ha dividido en: 

a) Antijuridicidad material y, 

b) Antijuri<lícldad fonnal. 

"La primera, se presenta, cuando scgnj fique un acto contradi~ 

ción a los intereses colectivo y la scgm1da rcprc!::ienta, cuando el 

acto antijuridico implil¡ue transgresión a una nonna establecida -

por el Esta<lo11
• (108). Estos dos tipos de ;mtijuri<licida<l por lo -

regular van tmidos, constituyendo tma la fonm de la otra, ya que 

el orden jurídico, supone nonnas de necesidad moral. cuya viola -

ción daña o hace peligrar la tranquiliJa<l, la justicia, la scguri~ 

dad y el bien común como fines del derecho, los cu."llcs derivan de 

la naturalc:a hum.:ma r de las cosas. L:t violación de esas obliga -

cienes, el atentado contra las nonnas jurídicas es lo que tiene el 

(107)C5stcllanos Tena Fem:m<lo. Ob. cit. Pág. 176. 

(108) Castellanos Tena Fem:mdo. Ob. cit. Pág. 178. 
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carácter <le antijuridichbd material, porque transgrcJc intereses 

vitales de lllla or.r:~mi:.ación social, intereses que constituyen tlll'1 

institución o bien jurídico }' por eso se dice que en w1a socicd;:id 

organizada jurídic~unentc o en un Estado, el conjtmto material <le -

3Jltijuridici<la<l, consiste en la lesión o puesta en peligro <le los 

bienes jurídicos protcgiJos o en el solo atent:.ido contra el on..Jcn 

instituído por los preceptos legales. 

En nuestro estudio, se d.'l la antijuridid<lad C'n la mc<lid.:l en 

que se actwl i:.a cualquiera de las hipótesis del artículo, con la 

puesta en peligro del bien juri<lic.:uncntc protegido. 

Las c..iusas de justificación, "son las condiciones que tienen -

el poder de cxc1u'ír la ant ijuriJichl:1ll Je la con<lucta típica" (109) 

es decir, son aquél las acciones u omisiones que revisten aspectos -

de delitos puro en los que fo.lta el carácter de ser antijurídicos. 

En suma las causas <le justificación no son otra cosa, que aquéllos 

actos realizados confonnc a derecho. 

Las cnusas de justific::ición son: 

1. Defensa legítima. 

2. Estndo de necesidad. 

3. CUmpl imicnto de tm deber. 

4. Ejercicio <le un derecho. 

S. Obediencia jerárquica. 

6. Impc<lirncnto legítimo. 

La defensa leg'ítima, consiste en repeler una agresión, actual 

y contraria a J.crccho, ~<li;mtc una agresión hacia el <lclincu3Iltc. 

Es la repulsa n una agresión antijurídica, actual o irunincnt0 

(109) Castellanos Tena Fcmundo. U>. cit. Pág. 181. 
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por el atacado o por terccr:-i persona, sin traspasar la ncccsiJaJ. 

de la <lefonsa y Jcntro <le la racional idaJ. proporcional de los me

dios crnplcnJos. 

El CóJigo Penal p:.irn el Distrito Fcdt.~ral en vigor, contampta 

en su artículo 15 fracción 111, la proscntc causa <le justificaci6n 

en los s i~uientcs ténn iJ1os: 

Artíct1lo 15. - "Son ci ri.:uns tanc ias excluyentes Je rcsponsab il -~ 

<la<l penal: 

Ill.- Hcpclcr el acusado una agresión real, acttL'tl o inminen

te y sin derecho, en defensa Je bi<mes jurídicos propios o ~1jcnos 

siempre que exista necesidad racional de la defensa crnplcntla y no 

rrcdic provocación su(icicntl~ e inmediata por parte del agredido o 

de lo. persona a quien se JcficnJe". ( 110). 

Por agresión debe entenderse, la colhlucta Je totlo ser que am~. 

nace lesión a los interese::; jurí<licurlt:!nte protegidos. Por actual, 

se quiere significar que la agresión, suceda en el presente. Por -

la agresión, debe originarse un peligro imnincntc 1..1c 1csión; es 4l 
rnincntc lo que cst5. por suceder prontamente. La agrcs ión debe re -

carc sobre ciertos bienes jurídicos como por ejemplo, la propia 

persona, el honor, los bienes, otra persona o sus bienes, etcétera 

El estado Je neccdidad es una situación de peligro actual, de 

los intereses protegidos por el derecho, en el cual no queda otro 

rcmc<lii..r que L1 transgresión de los intereses de otro, juridicnmcn

te protegidos. t;i diferencia entre la defensa legitima y el estado 

de necesidad, consiste en que en la primera se tnita Je una reac 

ción mientras que en el scgtmdo, es tma acción. La justificación -

del estado de ncccsida<l, se basa en el principio de salvaguardar -

el bien de mayor valor. La cxtcnsi6n de ésta justificante, es sim!_ 

(110) Cfr. Art. 15-Ill. C6digo Penal Distrito fodcral. 1987. 
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lar al de la Jcfcns.o legítima. 

LcJs elementos ncl.:csarios para que esta justificante se prcse!!_ 

te son: 

a) l'el igro grJve e inminente. 

b) No causado intencionalmente. 

e) incvitabi.lidad y proporción. 

En ol t!Sta<lu de necesidad h:-iy el imperativo <le causar un daño 

para salvaguarJar los intereses que pcligr:1n. En el CóLligo Penal -

vigente para el Distrito Federal, se establece ta presente justif~ 

cante en la fracción lV del artkulo tS en los siguientes ténnino:. 

Artículo 15.- "Son circunst;.¡ncias excluyentes de rcsponsabil~~ 

dad penal: 

IV, - Obrar ¡x:H" 1a necesidad <le salv:J.gu..i.r<l.:ir tm bien jurídico -

propio o •1jcno, <le un pcligru real, ;1ctua1 o inminente, no ocasion~!_ 

do intencionalmente, ni por ~ravc impn1Jcncia por el agente y que -

éste no tuviere el <lcber jurídico Je afrilltar, siempre que no exis

ta otro mcJio practicable y menos perjudicial a su alcance". (111). 

El estado <le necesidad se c.:i.rnctcrfzn por una colisión de in

ten~ses perteneciente~ a diversos titulares; es una situación de -

peligro cierta y gra'\'C, cuya supcraci6n para el ~uncna:ado hace im

prescindible el sacrificio del interés ajeno como (mico medio para 

salvar el propio. 

El CtUTiplimicnto dv Uit Jclicr, se encuentra regulado expresamc!l 

te en la fracci6n V, del citado articulo 15 Je- la ley penal del 

fuero común que a la letra dice: 

Artículo 15. - "Son circtmstancins excluyentes de rcsponsabil}__ 

dad penal: 

(111) Cfr. ,\rt, 15-JV Código Penal del Distrito federal. 1987. 
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\'.- Obrar en fo1111a legitma, en curnplimcint0 d0 LUl deber jurí

dico o en cjcn.:lcio tk un Llcrccho .. sic1:1pre que l'Xista nccesid:1d r~1-

cional en el medio L'mplcaJo para t.:u.:nplir con el clcl.Jcr o el ejerci

cio del derei..:ho". (112). 

El cumplimiento Je LID deber, puede derivar Jo una dob1e cir -

cunst:mcia: 

a) ne tma norma juríJi...:a, puc~ la excusión dt..~ la anti.juridici

dad se subordina al i.:umplimiento de un <lC"bcr, consignado en J.1 ley 

b) Je 1ma or<lcn <le autorhbd. 

El cjcrcici.o de 1.u1 derecho se cnl.ucntra regulado en fonn:1 ex

presa en la ley penal que nos ocupa en l:.J fracción V del artículo 

15 que dice: 

Articulo 1 S. - "Son e i n:unstancias excluyentes de rcspons<:1hil _i_ 

tlaJ penal: 

V. - Obrar cu fo11na legitima L'Tl ctu11pl imiento <le un tlchcr o en 

ejercicio Je un derecho ... ". (113). 

El ejercicio Je un dert.!-cho se ori~dn:l en c1 rcconol.'..imicnto de 

la ley sobre el derecho ejercitado o Je una facultad o autorización 

otorgada en forma lícita por la autoriJaJ competente, para lo cual 

se requiere: 

a) Que derive <le una autoridad. 

b) Que ésta actúe dentro del m...1.rco de su competencia }', 

e) Que la autorización reúna los requisitos legales. 

La obediencia jcrárqui1...·;:i, consiste en obeJcccr a un superior 

legítmo en el orden jcrárquil.'..Q, aün cu<mdo su m.:md."lto constituya un 

delito, si ésta circtmstancia no es notoria, ni se prC'uba que el 

acusado la conocía. Las características de supcriorid.:id, lcgitimi 

(112) Cfr. Art. 15-V C6digo Penal del Distrito Federal. 1987. 

(113) Cfr. Art. 15-V Código Penal del Distrito Federal. 1987. 
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dad y jcrarquia, integran, como presupuestos, 1.1 obligatoriedad -

del 111.'.m<lato. L·1 jerarquia supone tma serie o graduación dentro Je 

tlll orden detcnnina<lo pudiendo incluso oporar en la esfera a<lminis~ 

tratiwt, no sólo en la militar. 

El Código Penal vigcnttJ en el Distrito 1:cdcrat, consi<lcra la 

presente causa de just.ific:.11..:ión t...•n su Jrtlculo 15, fracción \'II 

que dice: 

"~\rtículo 15 Son cin.:un.stan~ias excluyentes ele rcspons.'lbilidad 

penal: 

Vll.- Obedecer a w1 superior legítimo en el orden jerárquico, 

a(1n cuando su m.:mdato constituya un t..lclttu, si ésta c.ircunstancia 

no es notoria, ni se pnieba que el acusado 1.:i conocía". l 114). 

El impc<limcnto le1~ítimo se cnct1entrJ previsto en el artículo 

15 fracción Vlll de1 Código Pcn:Jl en \·igor para el Distrito Fcdc -

ral que dice: 

Art 'iculo Ei. - "Son circunstanc ins C.'\cluycntcs <le responsabi.l_~_ 

dad pcn.:11: 

VIJI.- Contravenir lo dispuesto en tma ley· penal dejando se -

hacer lo que 11k.U1da por llll i.mpc<limcnto legítimo". ( 1151, 

B1 la presente conducto. se trata siempre Je una 1.:imisión, pues 

sólo las nonn..-is preceptivas, cuya. violación se origina en una omi

si6n impone un deber juridico de obrar. 

~ l.:is presentes causas <le justificación, aplicaJa al articu

lo en cuestión, consideramos que se puede prescnt;;.r unicamcntc el 

estado de necesidad y la obediencia jerárquica. Fn el pr.imcr caso, 

porque una persona ~mtc la inminente necesidad de conseguir un ór

gano o tejido, puede acudir a lll1 establecimiento npropiado y com 

(114) Cfr. Art. 15-Vll Código Penal del Distrito Federal. 1987. 

(115) Cfr. Art. 15-Vlll Código renal del Distrito federal. 1987. 
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pralo. 

En el sci~undo caso, creemos que frente a rn1n orden de tm supe_ 

r ior, el dcpcnd i ente <le l ban¡;o <le órgai1os o ye j idos, puede \'cnder 

uno <le ellos 1 cumpl i cndo la orden antes mencionada sin que cJ SC'pa 

que cxlstc tollo un prm.:ctlimicnto establecido en la Ley Genl'rJ.1 dL' 

SaluJ, para };¡ disposici.ón <le tlichos órganos o tcj i<los de seres h~~ 

manos o a(m en el caso Je que supiera del mencionado procedimiento 

consi<len· que 1.:1 01den Jel superior impl ic:1 la obscrvanci.a previa 

de lo marcado }l(lf la ley para 1 a d i.spos iL ión lle los órganos. 

11 La iJnputabil i.Ja<l e~:; l.1 posihi J idatl cond icion.:i.da para la salud 

mental y por el dcsarrol lo Jel autor, para obrar seglm el justo co

nocimiento del debt~r cxi~;tcntc". (llh). 0 1 ... 1 imputabilidad es la ca

pacidrn.l de querer y entender las cos:.is en el campo del derecho pe -

nal, o sea} el conjunto de condiciones mínimas de <lcsarrollo y sa -

lud mental del autor en el momento del acto típico penal, que lo e~~ 

pacitn para rcsponJcr del mi!.'>mo". (117). la responsal1llidaJ es el -

deber juríc.Uco en que se cncucntn1 un inJividuo imputable de rcsro!~ 

der ante la socied:1d, por el hcd10 realizado. La .in1putabilid.a<l no -

e!i lo mismo que las cal i<laJes refcrit.las al sujeto act ivn. 

El aspecto negativo de la imputabilillitd son las causas de in"41! 

putabilid.::u.1, que son toJas aquéllas capaLcs <le anular o neutralizar 

el desarrollo o la saltu..l t.li.::: la irentc, en cuyo caso el sujeto carcco 

de aptitud p::;icológica par.:i la <lclictuosidad. 

Las caw;as de inimputabili<la<l son: 

1. Est.[!dos de inconscicnc ia: 

a) transjtorios y, 

(11b) Castellanos Tena FcnHmdo. Ob. c..iL. Pág 218. 

(117) C.1stellanos Tena Fcrnm1do. Oh. cit. Pág 218. 
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2. Miedo gra\·c. 
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. 1. Menor EJaJ. 
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1.os cst:1tlos de inconsclc:ncia pcnnanccntcs, son los proJ.uci -

dos en 1:1 mente dt..•l sujeto que los padece, los cuales impiden que 

sea impl1tablc. Los estados de inconsciencia transitorios, son los 

causados por algtma Jroga que <le manera temporal impiJC"n que el s~1. 

jeto, en cuanto a sus actos, sPa im1mtahlc. Estos dos tipos de es

tados de incoscicnci:i, se cncrn~ntr;in previstos u11 el CüdiJ~O Penal 

para el Distrito Federal en vi¿:or, en la fracción II del artículo 

15 que dice: 

,\rtículo 1S. - ''Son circunstrmcias cxcluyt>ntcs Je rcsponsabil}:. 

d.id penal: 

11.- Padecer el inculpado, al cometer la infracción trastor

no mental o ik~:-;arrol lo intclL'ctu;:il retardado que impiJ.a comprender 

el cartíctor ilícito Jcl hecho, o condt1cirsc lle acucnlo con ~sa CO!!!_ 

prensión ... 1 ' (118). 

El miedo grave obC'J~cc a ca11sas psicológicas. ricnc su inicio 

en la mente del sujeto, a tal gr;ic.lo de manifestarse en el mun<lo e~ 

tcrior. 

La son.lo1nuJ.cz, consiste en la imposibilidaJ de oír y h:.ihLJr. 

!.a menor edad, como cLJ.usa <le inimputabiUd:J.J, consiste en 

que el sujeto acth·o del delito, no ha cumpliJo los 18 años {1c 

edad, suponicnll,)~;c que un menor de cJ.ad no tiCTlL' la capaciJad de 

entender si cstú cometiendo 1ma conducta del ictuosa, la ley los s~. 

mete a tlll n•gúncn tutelar L'~pccia.l. 

En e 1 <le 1 i to que estudiamos, Cons idcrilinO'.; que se puede pre 

(118) Cfr. Art. 15-11 Código Pcn:ll del Distrito Federal. 1987. 
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sentar los tru.stornos mentales transitorios y la menor edad como -

causas de inimputahi t i<l:i~l. 

La culpabílii.Li.d se produce al actuar, por lo tIDto la capaci

da.<l <le culpabilitla<l existe en ese mism:.:i momento. Al respecto, pen

semos en tlll~L persu1ia llllL' ¡)or sugestión, sucfio, por el uso de dro

gas o por cualquier otru n~<lio cono1.:i<lu por el en sus efectos, se 

pusiera en condiciones <l<.· rcalí::ar un delito que a los ojos <le los 

dcm.'is pudiera parecer no intencional. Ls 16gico pcns;_ir que el suj~'. 

to en cuestión, torro la rL·solución <lt.! cometer 11n delito y lo h<lbría 

ejecutado en cst.:u.lo Je plena r perfecta imput~1hilida<l. El conjllllto 

lle m.'lquinacioncs c1H.:ami.nad.:1s a w1 fin, c·n este ¡;aso, procurarse un 

estado de tal inconsciencia o Jcmcncia, para comc'tl..'·r un delito, se 

le conoce como 11actione libvr.ie in c.:iusa". 

Las "actionc 1 ibcrac in causa", no excluyen la imputabi 1 i<l.a<l 

del sujeto. In anterior se encuentra t.!Stahlccúk) t::n el artículo 15 

<lcl Código Penal vigente para el Distrito Federal, en .su fracción -

II, en su p<1rtc final dice, que se tomarán como excluyentes <le re_~ 

ponsabilidad penal, los trastornos mentales, " ... uxccpto en los 

casos en que el propio sujeto activo haya provocndo esa incapaci.cL1d 

intencional o impnidcncialmentc''. ( 119). 

I.;1:; "actii)nc 1 iberac in caus,1 11 sí se pueden presentar en nuc~ 

tro delito, porque na.Ja impide qui,; una pcrsonn intencional o imp~

d.cni.:ialmentc se coloque en tma falsa sitlJ....11.'.:lón de inimputabili<l.1d 

para cometer el il ici to. 

(119) Cfr. Art. 15-ll Código Penal del Distrito Federal. 1987. 
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Para estudiar la culpabilidad, se han <lesarrollmlo dos tc:orías 

que dicen: 

A) Teoría psicológica y, 

B) Tvorla nonnr1tivn. 

"Para la primera, la culpabil iJa<l es c1 m.•xo intelectual y 

emocional que ligan al sujeto con el resultado JL' su acto. Para la 

teoría nonnatlva, la culpabil.i<laJ consiste en el juicio de rcpro -

d1c; una con<lucta es culpable, al tenor de cst~ teoría, si a un s~! 

jeto capaz. que ha obrado con <lolo o culpa le puede exigir el orden 

nonnativo w1a conducta diversa a la real i:aJ:i". (120). 

Las especie~ <le culpabil i<la<l son tres: 

l.· Dolo. 

IJ. · Culpa. 

lII. - PrctcrintcncionaliJad. 

En el dolo, el agente, conoc.:icmdo el significado de su con<lus_ 

ta decide realizarla. El dolo existe cuando se produce un resulta

do típican~ntc fültijurídico, con consciencia, de que se transgrede 

un deber, con conocimiento de los clcrrcntos tipicos de la conducta 

y del curso esencial de la relación de cau.salicla<l existente entre 

la conducta y el resultado producido, que .se quiere o ratifica. 

Los elementos del dolo son: 

l. Elemento intelectual. 

2. Elemento croocional o volitivo. 

El primero está constituído por la representación del hecho y 

su significación. El se~ttllldo ¡xir la volunt;ul J.c rc~ll izar el acto. 

l .... 1.s especies de dolo son: 

(120) Costcllanos Tena Fcrn•mdo. Ob. cit. Pág. 23~. 
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''El dolo directo, es cuando el resultado coincide con el pro

pósito <lcl agente. Aquí la vohmtaJ se cnc.unina dirct.:tamcntc al r~. 

sultu<lo o acto típico, es Jccir, en el dolo directo ht1y intenci6n 

<le quebrantar la nonna penal, 

Fn el dolo indirecto, el agente se propone un fin y sabe que 

scy.ur.:11ncnte surgirán otros resultados del ictj vos, es t.kc ir, el :1 -

gente se propone \U\ fin y snbc que, por el acto que rcJ.liza P<lr:.i -

lograrlo, se han de pro<luc ir otros resultados ;:mtijuridicos que no 

son el objeto de su voluntad, pero cuyo seguro acaecimiento, no. le 

l1ac:c retroceder, ya que los acepta con tal <le lograr su propósito 

rector de su conduct~1. 

En el dolo indctenainado, hay intención genérica Je del in 

quir, sin proponerse 1ni resultaJo típico en especial. 

I:n el dolo cvcntu3l, se desea un rcsul tado delictivo, prcvi

nicndosc la posibili<l:.i<l de que surjan otros rc.sultn<los no queridos 

directamente. !lay dolo eventual, cuan<lo el suj cto se representa la 

posibilidad de un resultado no desca<lo, pero cuya producción rati

fica en última instancia". (12\). 

L..1 culpa existe, cuando se produce un resultado tipicnmcntc 

antijurídico por falta de prcvisi6n, del deber de conocer, no sólo 

cuando h.1 folt~<lo al autor, la 1·cprcscntaci6n del resultado que s9_ 

brcvcndr.1 ~ ino también cu.ando la cspcrnn:!ll de l\LlC no sobrevenga ha 

sido ftmdaJwncntc decisivo en las activida.dcs del autor, que se 

produce sin querer el resultado antijuri<lico y sin ratificarlo. L.."l. 

diferencia entre el dolo eventual y la culpa, la cncontTaJíl'JS en -

que en ésta no se ratifica el resultado obtenido, mientras que en 

el dolo eventual si se ratific~ el rcsultaJo, 

(121) Castellnnos Tena Femando. Ob. cit. Pág. z,11. 
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Ln la primera el sujeto no t·~t:t interionn('nte de acuerdo, 

pues él C"spcra que el rcsultaJo q11c :->e reprc::;entó, no se producirá. 

J'.n la scgw-i<la h.:1y i!-,'110rancia de las circunstancias del hecho, 

a pesar de 1 a pre\' i.s i.6n del resul taJo. 

La tercera Conna de cu1pabil idad, la prctcrintencionalidad 1 -

se presenta, cu:mdo el resultado sobrC'pasa la intención del agente. 

Para que se presente la prcterintcncionalidad, Jeben darse los si

h'l.Ücntcs elementos: 

a) tm J;:ul.o emprendido con dolo. 

h) tm rc.sul t:id~\ más grave, no querido ni accpta\lo. 

e) previsible pero no consentido. 

<l) relación causal. 

El Código Penal vigente par.1 L!l Distrito Fedc1-.tl, regula ex -

prcsarncntc ~sta <lonna <le culpabilida<l, en sus artículos S, fracción 

III y en el tercer párrafo <lcl artículo 9. (122). 

El mismo ordenamiento antcr ionncntc citado, contempla en fonna 

expresa el caso fortuito, en el multicitndo artículo 15, fracción X 

en los siguientes t6nn:lnos: 

Articulo 15. - "Son circunstancias excluyentes de rcsponsabil !:_ 

dnd penal: 

X.- Causar un da.no por mero accit.lentc, sin intención ni imp~

dcnci~1 nlgtma, cjccut.u1Jo un hel.'..ho 1 ícito con t1..xi.Js las precaucio

nes debidas". (123). 

El caso fortuito es el l úni te de la pn.!\'ÍS ibj} ida<l del rcsul -

(122) Cfr. Arts. 3 )' 9 CóJigo Penal Distrito Fo<lcr,11. 1987. 

(123) Cfr. ,\rt. 15-X üí<ligo Penal del Distrito Federal. 198i. 
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El doctor !He.ardo Fr~mco Cuzmán dice ''(¡tlC' el caso fortuito -

no C'S cnusn Je inculpahil idaJ, fil 4uc si el hecho real i:a<lo no es 

ilícito, no puede ser antijuridico, si no es antijurhl.ico, no cst:1 

en conJiciones de ser culpable". (12·1). 

~\1cstro artículo presenta solamente, como causas Je - culpah_i.. 

lidad el Jalo en sus cuatro fonnas, en tanto que el caso fortuito 

no pucJ~ ¡wesentar.sc en nuestro an:íl is is. 

La inculpabil id;.1J, es el aspecto nc~~ativo de 1:.i culpabiJ idad 

y consiste en la absolución <lcl sujeto del juicio 1.lc reproche. Las 

cal.lSaS <le inculpabilidad son: 

1. El error. 

2. El temor funJ.:i<lo. 

3. Las eximentes putativas. 

I:l error consiste en LUla i<lea falsé\ respecto de lll1 objeto. e~ 

SJ o situación, constituyendo LID estado positivo. El error se dis

tingue de la ignorancia L'n que en ésta se tiene un total dcsconnc_~ 

miento <le una situaci6n, cosa u objeto. El error se divide en: 

1. Error <le hecho y, 

2. Error de Jcrccho. 

El error de derecho es el falso conocimiento de la realidad -

jurf<lica, es decir, aquí se desconoce que había tma nonna que tip}:_ 

ficaba el acto que se cometió y que constituía un delito. 

El error dC' hecho se divide en: 

aJ esencial y, 

b) accidental. 

(124) Citado por Castellanos Tena Fenumdo. Oh. cit. Pág. 252. 
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El error es causa Je inculpabil iJ,1d cu:in<lo c5 de naturale:a -

lnvcncihlc, ya que el error escnc ia l se di\'i._k en: 

a') Invencible y, 

b') Vencible. 

El error accid< . .:nt.:il o incscncial, no e~~ causa Je incu1pabili

dad, por recaer sobre los C'lcmcntos no C'::->cncia1cs o acchknta1es 

Jel delito o sobre simples circtmst<mcias objetiva~. 

El error i'.lccidcnt.:.11 o incsenci.'.11 se divide en: 

a") En la pcrson:i. (abcrr::ttio in personal. 

b") En el Jclito (u.bcrratio in. dctlto). 

c 11
) En el golpe (aberra tia ic ttL..:;). 

El primero se presenta cu~mdo se yerra sobre la pcrsüIW. que 

se le qucrfa cometer el delito. El scgtllldo se dá, cuando se qucr.ía 

cometer un delito cspecú1l y se cometió otro distinto. El tercero 

se dá, cuando se produce un rcsul tatlo no querido di 1·cctílfficntc pero 

equivalente ul querido. 

Respecto Jel error, el c6<ligo Je l¡1 m.::J.teria, establece en su 

articulo 15, fracción XI, lo siguiente: 

Artículo 15.- "Son circtmstancia.s excluyentes tlc responsnbil_l 

dad penal; 

XI.- Realizar una .1.cci6n u omisi6n bajo un error invencible, 

respecto de algw\o de los elementos esenciales que integran la 

descripción ler,al o que por el mismo error estime el sujeto activo 

que su conducta es 1h:ita". (125). 

El tenor ftmclado, cncucntr;:i ~u c~11l icnci6n en procesos mate -

riales, es decir, que se genera en el exterior del sujeto y se pr2_ 

ycctn hacia su interior. El temor fufl<bdo, se r"gula en el articu-

(125) Cfr. J\rt. 15-XI C6digo Penal del Distrito Federal. 1987. 
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lo 15 de la Jer pcn:1l mexicana, que en su fracción \'[ Jicc: 

Articulo 15.- ''Son circunstancias cxL:luycntcs de rcsponsabil . .i_ 
dad penal: 

VI.- Ohr.1r en Yirtud tlcl icdo gr:i\·c o temor fundado e irrcsis 

tiblc de un nJ.Jl inminente ... ". (126). 

L:is cxi..mf.mtcs putativas, son las situaciones en las cuales, -

el agente por un error esencial insuperable, cree fundad:.uncntc al 

momento e.le rcali::ar un hecho típico, hallarse amparado por tma ju:;_ 

tificnntc o ejecutar tuta conducta atípica, sin serlo. 

Se consideran eximentes putati'w·as, las siguientes: 

1. Legitima defensa putativa. 

2. l.c~ítima defensa putativa n•cíproca. 

3. Lcgítim:1 defensa real contra la putativa. 

4, Delito putativo y legítima defensa put:.itivil. 

S. Estado de necesidad put::itivo. 

6. Deber y derechos legales putativos. 

Pcns~unos que en l1Ul~stro artículo .:i estu~lio, se pueden presen

tar como causas de inculpabil id.'.'ld, el temor fundado y el estado de 

ncccsi<l.:id putativo. 

La punibili<laU "consiste en cJ merecimiento de tma pena, en -

función de la rcalizaci6n de una conducta. lh1 comportamiento es P!~ 

ni ble cuando se hace acreedor a una pcn::i". ( 127). 

La pwübilidad es la amena:a Je una pena, que el Estado asocia 

a la violación de los deberes consignados en la ley, dictados para 

(126) Cfr. Art. 15-VI C6<ligo Penal Jel Distrito Federal. 1987. 

(127) C'5tellanos Tena Femando. Ob. cit. P5g. 267. 
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garantizar la pcnnancncia J:cl onkn :;ocial. 

N\1estra <lcscripción típica, si tiene penalidad, l.'\ cu .. --il con -

siste en prisión Je dos a seis atlas y nrulta por el equivalente de 

veinte a cinc11cnta días <le salario mfnimo f;t~ncr.:tl vigente en la z.9 
na económica <le que se trate. 

fu la sanción o pena que el lcgisl.:1dor impone .-11 que comcLi · 

la conJuct.:i <lclictuosa 4.UC nos ocupa, .se aprecia que e.s de natur;i.

lcza mixta, porquu se v<m a imponer las dos sanciones. No se trata 

<le tUla sane i6n a 1 tcrnn ti va, porque en ésta se opta por tma o por -

otra. 

!.as excusas absolutorias, 11 son las causas ~luc <lcjnn subsiste!~. 

te el cnr~1ctcr delictivo Jul acto, excluyendo la pena o sanci6n". 

(1Z8). 

El ac tu real i~.:i.do es típico, antijuríJ.ico, imputable a un au

tor y culpable, pero, por razones lle utilicbd pública o Je políti

ca criminal, no se le asocia ninguna pen~. Las excusas absoluto 

rias rcsprescntan el asrc¡;;to negativo de 1a punibilidnd y las en -

centramos cspccificamcntc señaladas en el Código Penal vigente pa

ra el Distrito Federal, como por ejemplo, el aborto provocado por 

imprudencia de la mujer cmbarazad~t, cxcusn regulada en el articulo 

333 del citado c6<ligo. 

Ningtma ele las excusas absolutorias, tienen cabida en nuestro 

articulo, por estar específicamente dirigidas a conductas cspccin

les. 

(128) Castclla11os Tena Fernando. Oh. cit. Pág. 271. 
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Las con<licioncs objct iva.s de pcnalidaJ, son las exigencias 

ocasionales, cstablcciJas por el lcgislaJor, para que la pena ten

ga aplicación. La naturale:a jurídica Je estas condiciones, na ha 

si<lo debidamente establecida, ya que 5(.' llegan a confundir lo:> re

quisitos de procedibili<laJ con las mencionadas condiciones. !~aros 

son los delitos que presentan las condiciones objetivas de penali

dad, colTIO por ejemplo en el c.Icl ito e.le terrorismo, establecido en -

el artículo 139 del Código Penal Mexic:mo, en <londc se dctcnnina -

que la finalidad perseguida por el sujeto activo es, 11perturbar la 

paz. pública, o tratar de menoscabar la autoridad del Estado o pre

sionar a la autoridad para qu~ tome un.:i dctc111linación". (129). 

La condicionalidad objcti\ra no se presenta en nuestro artícu

lo, toda ve: que éste elc1oonto del <lcli to Jebe comprenderse en la 

descripción típica hech:1 por t .. d legislador y en nuestro caso, no -

se indica la finaliJ.aJ pcrseguiJa por el que actualiza el supuesto 

nonnativo penal, de nuestro análisis. 

El "iter criminis", comprende el estudio de las diversas fa 

ses recorrid:is por el delito, desde su idcaci6n, hasta su agota 

miento. Las fases del "iter criminis 11 son: 

1. Fase interna o subjetiva y, 

2. Fase externa u objetiva. 

El <lclito se encuentra en su fase interna, cuando aún no ha -

sido exteriorizado. Dentro <le 6sta fase se encuentrnn los siguien

tes momentos: 

a) ldeací6n. 

b) Dcliberaci6n. 

(129) Cfr. Art. 139 Código Penal para el Distrito Federal. 1987. 
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e) Rcsoluci6n. 

El primer momento, nace L~n la mente del sujeto, la idea <le c~~

meter un delito. Por deliberación se entiende el proceso mental, -

psíquico de luch.a, entre la idc>a criminal y los factores Je car:ic

tcr 1roral o utilitario que cst(m en contr.:i d(• ella. l..'1 deliberación 

supone la faculta<l de <lctcnninar la voluntad librcmcntL'" L.:1 l·csolt! 

ción <le Jcl inquir, se presenta cu~mdo se ha acabado esa ludia lntc~ 

na, prevaleciendo la idea criminosa. La fa.se. subjetiva no tiene 

trascendencia penal en lo que hace a la apl icaci6n de las sancio -

ncs. 

La fase cxtcrnJ u objetiva, se compon~ dL' tres momentos: 

a) Manifestación. 

b J Prcµarac ión. 

e) Ejecución. 

La manifcstaci6n es el acto de voluntad, mediante el cua.l el 

individuo exterioriz.a. su idea de cometer un delito, exterioriza -

ci6n que se lleva a cabo por medio de la palabra. La manifcstnci6n 

no t!S incriminable. La preparaci6n o actos preparatorios, consisten 

en la activiJa<l desplegada por el sujeto, tendiente a preparar to

do lo necesario para cometer el delito que se propuso. Los actos -

preparatorios se <lividcn en: 

I.- Univocas. 

11.w Equívocas. 

Los unívocos, son los actos que tienen w1a s6la significaci6n. 

Los equívocos son los actos que tienen varias significaciones. Lo'.> 

actos cquivocos no revelan nada, en t6nninos generales, sobre la 

intención del autor, solamente contamplandolos desde el punto de 

vista interno del sujeto, <tdquieren la significación ilícita. 

El TOOmcnto pleno de ejecución del delito, ofrece dos aspectos: 

a) TcntJ.tiva y, 
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b) Consllrnaci6n. 

La consumación es la ejecución del delito, o sc.:.i, llevar a c~ 

bo lns conductas descritas materialmente en el tipo. 

NucstnJ artículo, presenta t:o<lo el "itcr criminis", ya que p~1:_ 

ra actu..1li:ar la conducta del mismo, es lógico que se presenten 

las <los fases descompuestas en los momentos t¡ue se detallaron. 

La tentativa, son los actos ejecutados }' encaminados a la re!!-_ 

li:ación <le tm delito. La. tentativa puede ser: 

a) acab:id:i. 

b) inacabada. 

A la primera se le lluma tambi<5n, delito frustrado. En ella -

el agente emplea todos los medios adccua<los para consumar el del i

to pero el resultado no se produce por causas ajenas a su voluntad. 

Í':Il la tentativa inacabada o delito intenta.Jo, se verifican los ac -

tos tendientes a la producc_ión del resultado pero por causas cxtra

fü1s el sujeto omite t!lgún acto y por ello el evento no surjc. 

El arrepentimiento, se presenta en ln tentativa - acabada y es 

cuando el agente ha acabado o agotado todo el proceso ejecutivo del 

delito y el resultado no se produce por causas propias. El desisti

miento, cabe en l~l tentativa in<Jcabada, y es la intern1pci6n de la 

actividad realizada por el autor, como cxprc.sión de :o:;u vollDltnd de 

abandonar la idea criminnl que se h.1bía propuesto. 

El Código Penal para el Distrito Federal en \' igor, en su 12, -

se refiere a la tentativa en los siguientes ténninos: 

Artículo 12. - "Existe tentativa punible, cuando la resolución 

de cometer lD1 delito, se exterioriza ejecutando la con<lucta que clc

bcria producirlo u omitiendo la que debería C\'Ítarlo, si aquél no -
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se consume por cuus.1~ ajenas a la voltmtaJ del a!:cntc". (130). 

"rara imponer la pena Je tentL1t i\'a, los jueces tcndt·án en 

cuenta la tcmihilidaJ del antor y el graJo a que hubiere lle~F1Jo 

en la ejecución del delito. 

Si el ::;ujcto desiste· cspont[mcamentc de la ejecución o impi

de la consum.::1ció11 ~lt.!l Jclito, no se impon<lr.í. pcn3 o mc<lül3 de st.~f.l! 

ridaJ alglDla, por lo que a C>stc se refiere, sin perjuicio de apli~ 

e.ar las que correspondan a actos·cjei.:ut.1Jo~ u omitid.os que constit!_ 

yan por si misJOOs delitos". (131). 

Los cktncntos de la tentativa son: 

l. Elemento 1wral o subjetivo. 

2. t.lcmcnto material u objct.i\·o. 

F.l primero consiste en la intención y la voluntaJ dirigida a 

cometer un delito. El scgtmUo en los actos realizados por el agen

te que deben ser de naturalc:.n ejecutiva. 

Los delitos en que ·~í st.~ d.á b tentativa son: 

"1. 1-X!litos Jolosos intc~rados por Llll proceso ejecutivo, 

... !\:!lites materiales. 

3. Del itas cornplcj os . 

..i. ll:!litos <le comisión ror omisión. 

los delitos en que no se dá la tentativa son: 

1. Delitos culposos 1 dado que la tentativa requiere represe!!_ 

taci6n de la conducta y voluntad en la cjccuci6n <le los actos. 

2. Uclitos prctcrintencionales, en los que el dolo está au -

sen te res pee to de 1 rcsul t aJo. 

3. !::elites Je ejecuci6n simple, porque no es posible cscien-

(130) Cfr. Art. 12 Código Penal del Distrito federal. 1987. 

(131) Cfr. Art. 12 Código Penal del Distrito federal. 1987. 
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dir su proi..:cso ejecuth·o . 

..\.Delitos Je omisión simplt:, por na~cr éstos en el momento 

en que se ::riitc la conducta espcra:..L'l, al J.:irsc la comlici6n cxígi

da por la ley p:ira actu.:1r, por lo que hay un antes en que se puede 

cmpe:ar a omitir la acción esperada". (132). 

ConsiJ.cr.'.lJílOs que en nuestro art 'Íi.~ulo, sí se pueden presentar 

las dos form:ts de tcnt;1 ti \·a. 

El delito imposibh.' se presenta en tres casos: 

1. Por imposibilidaJ en los medios empleados. 

z. Inidoneidad en el sujeto pasivo Jcl delito. 

3. Incxistt.:ncia del sujeto pasivo Jel delito. 

La diferencia entre el delito imposible )' la tentativa acnba· 

da, es que en aquél, es iii~osiblc que so dé el resultado y en ésta 

si se puede dar. 

Ninguno de los casos de delito imposible se presenta en nues

tro artículo. 

PARTICIPACION. 

La participación o concurso de personas en el delito presenta 

dos formas: 

a) unidad de delito. 

b) pluralidad de personas. 

Los grados <le part.icipac i6n son: 

1. Autor. 

2. Coautor. 

3. Encubridor. 

(132) Pavón Vasconcelos francisco. Ob. cit. Pág. 339. 
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El autor de tm Jclito, puede ser intC'lcctual o material. l'.s -

autor intelectual el qut.? hlC'a el J.el i to ). no lo real i:a matcri3lmt'!l 

te sino que in<luce a 0tro para que lo ('ometa, quien aJqukre .la ca 

li<lad de autor m:1tcrial del delito. 

El coautor, es quien rc:ll1:a la conducta delictiva, en conjrn~ 

to con otros sujetos. TamU ién ~•e le conrn:l' como cómp 1 ice, siempre 

y cuan<lo a sabiendas <le que csLJ cometiPndo un Jelito, presta au -

xiolio para su ejecución, <lebit>ndo ::>cr por acuerdo previo a la co

misión del delito. 

El C6<ligo l'cnal t-i:!xicano t. .. n vigor, SL' refiere a la participa~ 

ci6n en su articulo 13 en los sigui('ntes t6nninos: 

Articulo 13.- "Son responsables del delito: 

I. - Los que acuerden o preparen su rc.:llizaci6n. 

I I. - l.ns que lo real icen por ,::;í. 

III.- Los que lo realicen conjtmtamcnte. 

IV. - Los que Jo 1 lc\'Pn a cabo 5irviendosc Je 

otro. 

V.- Los que dctcnnint•n intencionalmente a otro 

a cometerlo. 

VI. - Los que con posterioridad a su ejecución, 

auxilien al delincuente en cumplimiento de tma promesa anterior al 

delito, r 
VII. - Los que intevengan con otros en su comisi6n 

aunque no consta quien de ellos produjo el resultado". (133). 

El encubridor, es la persona, q_ue por acuerdo posterior al 

evento delictivo, auxilia a .los autores materiales o intelectuales 

a los c6mplü.:cs o coautores, para que el delito no sea descubierto. 

El encubridor no tiene participación activa en el ilícito sino 

que en r.uchas ocasiones su conducta es lm no hacer. 

(133) Cfr. Art. 13 Código Penal para el Distrito Federal. 1987. 
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Estimamos que todas las fonnas dl' part icip:Kión cxpl icad:1s 

en éste aparta<lo, se dan en nuestro <lclito. 

llny veces ql1c el mismo sujeto es autor de varias infracciones 

penales, c.h.• tal suerte que a estas situaciones, ln ley le ha dado 

en 1 lamar, concurso Je do l i tos. 

lL:ly dos tipos de concursos de delitos: 

1. Concurso ideal o fonnal. 

2. Concurso real o nnterial. 

Existe el primero, cuando h:iy pluralübd de lesión jurfJica y 

unidad de acción. El segundo se dá, cuando hay pluralidad de acci~. 

nes y pluralidad tic .infracciones penales o delitos. Así lo dcclarn 

la ley penal mexicana en su articulo 18, donde men~iona: 

Articulo 18. - "Existe concurso i<lc;:i,l, cuan<lo con una s6la con 

ducta se cometen varios delitos. Existe concur.so real, cuanJu con 

pluralidad de conductas se cometen varios resultados". (134). 

1 La diferencia entre el concurso real J.e deUtos y el delito 

continuado, radica en que en aquél hay plurali<lad ele acciones y de 

resultados, mientras que en la segtmda figura hay pluralid..1.d de a~ 

cienes y unidad de resultado. 

fn nuc!::>tro articulo a estudio, solamente se puede presentar -

el concurso real o material de delitos. 

Cuando tma persona es responsable de varios delitos, ejecuta~ 

dos en diferentes actos, tiene Jugar la acumulación. Esta tiene su 

(134) Cfr. Art. 18 Código Penal par.1 el Distrito Federal. 1987. 
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fuente en el concurso real o matcrlal de delitos, aunque al mjsmo -

tiempo se le puede aprcci.1r como una fonia de reprimir dicho concu-i:. 

so. El seg1mdo pflrrafo del articulo 64 del Código Penal para el Di~_ 

tri to Federal dice: 

Artículo 64. - " 

En caso de concurso real , se impondrá la pena 

correspondiente al delito que rncre:ca la mayor, la cual po<lrrt :1u -

mentarse hasta l.'.1. 51.lffii.t de las penas correspondientes por cada LDlO 

de los dcm..is delitos, sin que exceda de los m.'.Lxinos señalndos en -

el titulo segrn1do <lcl libro primero ... ". (135). 

L.1. reincidencia se presenta cu;m<lo una persona comete \'arios 

delitos en fonna sucesiva. La rcincidcn¡;ia se clasifica en: 

A) Específica y, 
B) Genérica. 

1..,._1 pri.rrt.:!ra se <l.'t cuando un sujeto que ha sido condenado por -

haber cometido tm delito, vuelve a hacerlo, cometiendo una infrnc~ 

ción dt~ especie scrn<:!jantc al cometido con antcrioridaJ. La seb'tll1da 

opera cuando una persona ya condenado por tm:i sentencia, vuelve a 

delinquir mediante tma infracción de naturaleza diversa., 31 delito 

antcrionnentc cometido. 

L..1 re.i.nci<lcncia, en cu .. i.lquicra de sus fornus, requiere, para 

ser considerada como tal, que ;u1tcs haya recaído una sentencia, 

respecto del delito cometido en principjo por ol sujeto, porque si 

no se <lá esta circtmstancia~ c~unbia la naturalc::a jurídica de l:t -

figura, Je reincidencia a concurso real o material de delitos en -

el caso de reincidencia genérica, y delito continuada con relación 

(135) Cfr. Art. 6-\ Código Penal para el Distrito Federal. 1987. 
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a la rcinciJcncia especifica. 

En nuestro delito .:i ~m;Uisis se da, tanto la ~1c1llT!ulnci6n como 

las dos fonn.as Je rcinddcnc ia. 

"Una cspccit.: agravada <le la reincidencia es la habitualida<l". 

(136). El hábito criminal es costumhrc adquirida por la repetición 

de actos Jclictivos y la facilidad para rcali:.arlos, como consc 

cucncia de la prál:tica. La habitualidad i:nplica comunmcntc, la co

misión de pluraliJ~1d de delitos, aunque puede existir en los deli

tos continuados o colectivos, que están form.1Jos por pluralidad de 

infracciones o de hechos, sin ncccsiJad de más de una infracci6n. 

la ley penal mcxicmia se refiere a la habitu:ilidad en el articulo 

21 que dice: 

Artículo 21. - "Si el reincidente en el mismo género de infrac: 

e iones comete un nuevo delito, procedente Je l.:i misma pasi6n o in -

clinaci6n viciosa, será considerado como delincuente habitual, 

siempre que las tres infraccimws se h~yan cometido en Wl período 

que no exceda de die: años". (137). 

Consideramos que la habitu:11idad si se presenta en el delito 

a estudio. 

Una especie de delincuente habitual~ es el profesional 1 sola

mente que en éste caso, la costumbre de delinquir va unida al lu ~ 

ero ya que constituye el mo<lo Je vida del dC'lincucntc profesional. 

Para t'.Sstc, delinquir es practicar un oficio que se ejerce previo ~ 

aprendizaje. 

También el delincuente profesional~ se puede presentar en 

nuestro .a-rr..:iculo a estudio. 

(137) Cfr. Art. 21 Código Penal para el Distrito Federal. 1987. 



I.levado a caho el estudio doJ.,TJn:ítico del artículo ·162. fracciOn 

scgtm<l.:i de la Lcr General Je Salud, llegamos a las siguj('ntcs concl~! 

sienes: 

¡ - . La persona que l lcv.1 a cabo la conducta tll"'::;cri ta en el tipo a -

análisis, no debe considerarse, necesariamente comcrci:mte. 

2. - Durante el recorrido de la historia de la Salubrid;1d y Asisten

cia en México 1 podemos observar e 1 hecho Je que desde los a:tcca.s, -

hasta nuestros Jfas, la lucha por proveer a la población Je los me -

dios para l.01 bienestar físico y iooral, incluyendo desde luego la sa

lud, han ido n la pa.r con ]a presencia de epidemias r cnfennedadcs -

que, en ocasiones, hacían estériles los csfucr::os para Jotar de ese 

bienestar a la socic<lad. 

3 · - Al mismo tiempo que avan:a la con!;trucción Je hospitales, sana

torios, hospicios, etcétera, se presentan nuevos padecimientos que -

atacar. 

4. - ~sdc los a: tecas hasta la lmlt:pern.lcncia <le ~X!xico, se va dando 

más auge a la construcción de obras públicas, tales como acueductos, 

dotación de agua potable a todos los niveles, etcétera, co100 t.Dl me -

dio para mantener la salubridad en la sociedad. 

5. - A nivel legislativo también comienzan a elaborarse Randas, Ordc 

nan=as, decretos, atcétera, cuya finalidad era la de dar fonn:1 y pe

so a las políticas de salubridad y asistencia. 

6. -A través de los mencionados documentos, se crcml 6rg;:mos encar

gados específic:.tmcntc de cumplir lo ahí pre ser itu. 

7. - Esta lucha contra la cnfcrcrnc<lad y cpjdcmias origina la crea 

ci6n <le grandes Institutos encargados de velar por la Salubr.idad )' 

Asisten e ia en ~k!xico. 

8. - En 6pocas más recientes, 1980-1982, se edita el Plan Global de 

desarrollo y m.'Lc; actu.::il m·m, el P1M Naci<.1na.l <le Desarrollo, 1~182~ 
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1988, que l'Il térmi11L1S generales, SC' ocupan <le dictar las políticas 

Jcl gobierno en materia Je SaluhriJ:1c.l y ;\s.istcncia, entre otras, -

otorganJo fai.:u ltadcs a los Instituto~ autor i :;idos para 1 lcvarla a 

cabo y crcan<lo lo que ~~e ha daJo en lLunar, el Sector Salu<l, que -

viene a ser la tinión de Instituto~, Dcpartrnnentos r Secretarías 

con similares fin~11id:J.Jcs, p~ira que juntos, pucd:m hacer frente a 

la finalidad p.:ira la cual fueron crc¡1Jos. 

9. ~ Centrando nuestra atención en los ;111tcccdt...·11tc.s históricos <le 

la Saluhricla<l y Asistencia en el cxtr~uijero apn:·ciamos lo si¡;uicn 

te: 

lO.-La fonna <le tratar las cnfl.!11ncJ.aJes 1 Jcsdc mltcs <lcl siglo VI 

A de .JC., era a través de la sugestión; la magia jugaba tm papel 

importante en este renglón. Tambi.é11 la música se to1n..1h:i en cuenta 

para hacer frente u la cnfcr-"medaJ o como tratamiento curativo no 

prcvcntixo 

11. - Puco a poco, lo cicntifico se va npo<lcramlo, del campo de ac -

ci6n para el tratamiento de las cnfermcdaJcs, quedando '-\trás la ma

giaJ la música y la sugestión. 

12. - [Urantc la edad media, se regresa en el av;mc:c del tratamiento 

de las enfermedades ocupando su lugar la hechicería. 

1 3. - [Urante el cristianismo, se tratan las cnfcrcmcdadcs rezando}' 

rreditnndo. 

1 ~. - En Roma, se tiene noticia <le que se le di6 un gran impulso a 

la constn1cci6n de obras y dotación <le servicios púhlicos a la po 

blaci6n, para evitar cpidt"mias. 

1 S. - En lo que se rcficrc a la natur.'.llc:a juridic:i. de la 1cy gene 

ral de salud, diremos que es reglamentaria del artículo 4 de la 

Constitución Política de los Estados Uni<los ~~xicanos. 

16. - Por lo que hace al estudio de la Salubridad y Asistencia en el 
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extranjero, apreciamos que la íonn.:i en qu~ se ha tratado Je i.nstt~-~ 

roontar esta materia en países como ~J.5xico, ,\ustralia y Argentina -

es, en esencia. lo mismo, es decir, a través <le la implantación <le 

un SC!-,'1.ITO social, contra enfermedades en donde el í:stado tiene pa_r:. 

ticipación, directa o indirectamente. 

t 7. - A las conclusiones que se llegan en el presente estudio, por 

lo que hace a la Jogmática juríJico penal aplicada al artículo ·162, 

fracción segunda <le la ley general r.k salud, son las siguientes: 

18 · - Los presupuestos del delito que se presentan en nuestro ;mál.!_ 

sis, son <le naturaleza general. 

19.-Atcndiendo a la clasificaci6n <le los delitos, el nuestro se -

clasifica de la siguiente fonr..a: 

2 O· - Por su gravedad es llll delito; por la f arma de conducta e.le su 

agente, es tm delito de acci6n; por su resultado, es de resultado 

fonml; por el dm1o que causan es de peligro; por su duración, es 

instantáneo y continuado; por el elemento interno de culpabilidad, 

es doloso; por su estructura es simple; por el n(fJTICro de netos que 

lo integran, es unisubsistcntc; por la tmidad o pluralidad de per

sonas que intervienen, es plurisubjetivo; por la forma de persecu

ción es perseguible <le oficio y en razón de su materia, es delito 

federal. 

21. - Fnfocando nuestra atención a los elementos del delito, se con 

cluye lo siguiente: 

22. - El sujeto activo en nuestro delito, puede ser cualquier pcrs~ 

na; el sujeto pasivo es el Estado; el ofendido tnrnhién lo es el E~. 

tado; el objeto juridico es la debida disposición de órganos, tcj!_ 

dos, cadáveres, fetos o restos <le seres hwnanos; el objeto material 

sen precisamente esos tejidos, órganos, etcétera. 

2 3. - De las causas de ausencia de conducta, en nuestro delito se -

presenta solamente la vis :ibsoluta. 
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2lt.- l:X! las causas de 3tipil.'.:i<lad, solamente s~ prcscatrui. las cali· 

da<lcs o rcfcrcni..:ias al oh_ieto m.:Lterial y al objeto jurídico. 

2S.- l'"n lo que toi..:a a la clasificación de los tipos, nuestro deli

to puede ser: por su composiciéin, es nonnn.l; por su or<lcn:ición ioo

to<lológica, es ftntJ.amcntill o b5sico; por su autonomía, es autónomo 

por su formulación es de fonnulaci.t3n casuística altc111ativa y por 

el d.Jiio que caus;m es de peligro. 

26. - En Clli.Ulto a las causa:; Je justificación, en nuestro artículo 

a estudio, solan:cntc se pueden pre.sentar el estallo de necesidad y 

la obediencia jer{irquica. 

27. - Como causas de inimputabilidad se pueden presentar, los tras

tornos mcntJ.lcs tran~itorios y la menor edad. 

28.- Las "actionc libcrac in causa", sí se pueden llcg;:ir apresen

tar en nuestro <.Utálisi~. 

29. - Como fonnas de. culp;:ibilidn<l, 5c pueden presentar el dolo en -

las cuatro fonnas cstudindas, no dando lugar al caso fortuito. Co

mo causas de inculp.:ibilida<l, se pueden presentar el temor flmdado 

y el estado <lo rn. .. ""Ccsidad putativo. 

30. - En lo que se refiere a las excusas absolutori<1s, 11inglIDa pue

de presentarse en nuestro delito por ser o estar especialmente re

guladas a situaciones especificas. 

31. - La condicionalidad objetiva, no se presenta en nuestro <lel i -

to. 

32. - El "itcr criminis 11 si se presenta en nuestro artículo, en to

das sus fases y momentos. Por lo que hace a la tcntativ,1, pucJe 

presentarse en sus dos fonnas, acabada e ina.:abada, ~sí com') el 

llamado arrepentimiento y el desistimiento. 

33. - Ning(m caso <le delito imposible se presenta en nuestro dcli -

to. 
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Jli.-Ln lo que se refiere a las fonnns de participación y al con

curso de delitos, se concluye que se pu~dcn presentar. todas las 

fonnas de participación, pero en cuanto al concurso de delitos, 

solamente se puc<lc presentar el concurso real n material. 

35. -Debido a lo anterior, en nuestro illlalisis, se presenta, tanto 

la acl.D'Tiulación como las dos formas de rcinciJcncia, genérica y es

pecífica. 

36. - Finalmente, estim..'1lTIOs que en nuestro delito, se puede presen

tar, tru1 to la habitual i<lad como e J del in cuente profes ion al. 
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